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sobre la base de una educación descentralizada, de carácter público12 y con alta 
especialización en la gestión educativa, que garantice una gestión responsable 
y de calidad por parte del Estado”13

Los temas ausentes en el debate político en torno a la educación.

Juan Casassus (2010) ha hecho una crítica a las concepciones teóricas que 
sustentan la reforma educativa en marcha. Desde su punto de vista, el cambio 
que ha causado más impacto, en la política educativa, ha sido el giro hacia la 
medición del rendimiento académico y su vinculación a estándares. Se trata, 
a su juicio, de una mala idea para Chile. La base conceptual de las Reformas 
basadas en estándares (FBE), es, según su opinión, la creencia de que la 
modificación de la conducta humana se logra más eficazmente, si se aplican 
políticas y sistemas fundados en principios conductistas, cuya simpleza lógica 
narrativa los hace un instrumento poderoso para su adopción. La aplicación 
durante 30 años de estos mecanismos de medición no ha producido los 
resultados esperados. 

El autor desarrolla numerosas críticas a las RBE. La primera, es que la teoría 
conductista del aprendizaje es contradictoria con los estudios más avanzados 
respecto de cómo aprenden los humanos. En efecto, el conductismo está 
basado en la observación de la modificación de la conducta en los animales 
como respuesta a la aplicación de estímulos externos. Se aplica a los humanos, 
activando sus características más primitivas. Los principios conductistas, que 
inspiran el SIMCE y las RBE, asumen que la realidad puede ser conocida sólo 
si se la desglosa en pequeños bits de información y se basan en la motivación 
extrínseca de aprender. El “estándar” señala Casassus, es un método para 
uniformizar y simplificar lo que es diverso y complejo. El significado básico 
de estándar, es conformar un producto a una norma de fabricación, lo que 

12  Juan Eduardo García Huidobro, llamó la atención que el mismo compromiso había permitido el 
acuerdo del año 2007. El proyecto de Ley sobre educación pública enviado resultó un fiasco y aún duerme 
en los archivos del Congreso (Entrevista realizada el día 11 de marzo 2001). El mismo especialista sintetiza 
la situación de la educación municipal y su deterioro como alternativa de educación: “El peso de la 
matrícula municipal en la matrícula total viene bajando desde el inicio de la municipalización. En 1982 
la matrícula de las escuelas municipales representaba el 75.3% de la matricula total del sistema escolar. 
Con la instauración del sistema de pago por subvención a la demanda, se produce en los años ochenta un 
aumento importante de la educación particular subvencionada y, en 1990, la ponderación de la matrícula 
municipal ya representaba el 58.4 % de la matrícula escolar. Durante los noventa pierde peso en forma 
constante, pero lenta y en el 2000 equivale al 54.2% de la matrícula. Desde entonces el descenso se 
acelera y en 2004, por primera vez, baja del 50% y aunque no hay todavía datos confirmados el 2009 
habría bajado del 40% y es esperable un descenso mayor el 2010” (García Huidobro, 2010)
13  Cabe señalar que en el informe del Panel de expertos se señalaba que ese iba a ser el objeto de un 
próximo informe. El viernes 25 de marzo del 2011, el Panel de Expertos entregó al Ministro de Educación 
este informe. Entre sus principales medidas, propone retirar de los municipios la dependencia directa 
de los establecimientos educacionales y entregarlas a las que se denominarían Agencias Locales de 
Educación (ALE). Se propone que las ALE tengan un directorio mixto de 5 personas, tres de ellas elegidos 
sobre la base de ternas propuestas por el Sistema de Alta Dirección Pública al Alcalde y dos elegidas por 
votación popular entre los padres y apoderados del área. Se propone que exista un tamaño mínimo de 
3500 alumnos. Para las 120 comunas que no alcanzan ese número la creación de ALE supra comunales. 
Al mismo tiempo, se plantea que los establecimientos urbanos tangan como mínimo 500 alumnos. El 
ministro anunció que se estudiaría el informe y se enviaría un proyecto de ley a más tardar en septiembre 
del 2011.
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requiere que el proceso y el resultado no contengan ninguna originalidad. 
El establecimiento de un estándar de contenido, supone determinar 
qué es lo más importante en la educación. Las reformas en marcha han 
determinado que lo más relevante son el lenguaje y las matemáticas. Con 
razón, Casassus se pregunta si eso es más importante que formar personas 
equilibradas y maduras, o el desarrollo de buenos ciudadanos14 etc. Varias 
son las consecuencias negativas de esta política: i) Reducen los contenidos 
de aprendizaje (se enseña para la prueba); ii) Torna superficial la educación 
pues las pruebas no son de razonamiento lógico, sino preguntas ligadas a 
bits independiente de información; iii) Se dejan de lado las finalidades de 
la educación, y son reemplazadas por bits de información disciplinarios y no 
formativos; iv) se orienta el gasto hacia el sistema de medición y no hacia 
la enseñanza; v) Mina la motivación intrínseca de docentes y alumnos que 
es lo que hace la diferencia; vi) Rigidiza los procedimientos inhibiendo a los 
profesores que buscan alternativas metodológicas para alumnos que son 
diversos; vii) Destruye el clima del aula, puesto que los alumnos “malos” son 
una amenaza para los docentes.

Juan Eduardo García Huidobro presenta una perspectiva más matizada 
respecto del tema de los estándares. En su opinión, en las formaciones básicas 
el estándar puede ser un instrumento útil. El problema empieza cuando los 
estándares se constituyen en la viga maestra de la política construyéndose 
una secuencia desde los estándares, pasando por las mediciones llegando a 
las sanciones. Más aún, esa circunstancia refleja el hecho que el Estado se 
resta como protagonista responsable, radica en el mercado la operación del 
sistema y se concentra en evaluar los resultados. La falta de racionalidad de 
esta política queda en evidencia al considerar que el 90% de los resultados 
se correlaciona con la situación socioeconómica. La crítica a la ley es clara: 
“No se tocan los problemas sustantivos15. El problema fundamental señala 
citando una serie de estudios que fundamentan su juicio, es el financiamiento 
compartido. 

“Contribuye a acentuar la desigualdad y la educación refleja con total 
fidelidad la desigualdad económica. Las escuelas se segmentan de 
acuerdo a precio con una importante disminución de la diversidad 
social en su interior; la expansión del financiamiento compartido 
ha significado el abandono de criterios ciudadanos para distribuir 
la educación y su reemplazo por mecanismos de mercado… impide 
que la educación particular subvencionada cumpla los propósitos 
que justifican que reciba fondos públicos para educar. Al cobrar 
cierra sus puertas a los que no pueden pagar y deja de contribuir 
al ensanchamiento de la educación gratuita que el Estado debe 
ofrecer… También impide la contribución más propia que la 
educación particular debe hacer en una democracia, cual es ofrecer 
la oportunidad a las familias de elegir la educación de sus hijos. Es 
evidente que si esta elección está supeditada a un pago deja de ser 
universal y pasa a ser un privilegio y no un derecho. La interpretación 

14  Se podría argüir que buenos logros en matemáticas y en particular en lenguaje no atentan contra 
personas equilibradas y maduras.
15  Entrevista realizada el día 11 de marzo 2001.
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anterior no es antojadiza. De hecho en todos los países desarrollados 
donde hay financiamiento público a la educación particular la 
gratuidad escolar se entiende como una contrapartida necesaria del 
aporte estatal” (Garcia Huidobro, 2010)

Por su parte, Gregory Elacqua, investigador del Centro de Políticas 
Comparadas en Educación de la Universidad Diego Portales, consideró que 
algunas medidas no sólo no ayudarán en nada a la educación, sino que por 
el contrario, serán medidas regresivas que profundizarán los problemas de 
inequidad en la educación chilena. A su juicio, “este proyecto no apunta al 
problema raíz de la educación, que es la inequidad existente en el sistema. 
Sólo se apunta a mejorar la calidad de la educación, pero con medidas que 
no necesariamente generarán resultados positivos”. Una de estas medidas que 
serían regresivas, se encuentra la posibilidad de que los directores de colegios 
tengan mejores sueldos mientras mejor matrícula o más grande sea el colegio. 
“Existe la evidencia de que el sistema de financiamiento del sistema público 
genera mejores resultados en comunas con mayores recursos. Los colegios 
de esas zonas terminan concentrando más alumnos. Por lo tanto, sería una 
grave regresión aplicar este tipo de medidas, pues beneficiará a quienes no 
necesitan de más ayuda y pauperizará las condiciones de quienes sí necesitan 
de ayuda”. En su opinión la forma en que se aplican las mediciones, seguirá 
profundizando la inequidad de la educación. Un caso de eso es la Prueba 
SIMCE, que explica la disparidad de los resultados en el contexto social donde 
se encuentra inmersa la escuela. “Existen casos de escuelas vulnerables que 
tiene buenos resultados, pero son casos no representativos. Las políticas 
descritas en este proyecto no atacan este problema. Puede que se mejore un 
poco la calidad, pero la inequidad seguirá creciente” (Red Diario Digital, 2010)

Las principales críticas del Colegio de Profesores apuntaron, a su vez, a 
que el proyecto de ley no contenía cambio alguno respecto del verdadero 
problema  de fondo de la educación, que es la municipalización, sino que 
por el contrario, lo profundiza. La reforma, que representaría la visión de 
un pequeño sector de la sociedad, precarizaría las actuales condiciones de 
enseñanza en el sector público, pues en su perspectiva, promueve el carácter 
competitivo, la rendición de cuentas basada en mediciones estandarizadas, 
y entrega un exagerado protagonismo a la evaluación. “Con este proyecto, 
los profesores quedamos desnudos. Nosotros estamos dispuestos para iniciar 
una discusión seria sobre los cambios para la educación, pero este debate 
debe abordar los temas de la desmunicipalización, la implementación de una 
Carrera Docente, el fortalecimiento en la formación pedagógica y la reforma al 
sistema de financiamiento, entro otros temas. En este debate debe participar, 
necesariamente, toda la sociedad. Necesitamos un debate nacional para ver 
cómo mejoramos efectivamente la educación de nuestro país” (Red Diario 
Digital, 2010). 

Las promesas del gobierno un amplio diálogo con los actores sociales del 
sector, quedó en eso: una promesa. Por su parte la Concertación no quiso o no 
pudo atrasar el debate hasta marzo, fecha en la cual, los profesores, alumnos 
y familias podrían haberse expresado en torno a las directrices de la reforma.
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¿Hacia dónde va la reforma de la salud?

En salud, la cuestión del modelo sanitario ha estado en el centro del debate. 
¿Seguirá siendo el sector público el centro del sistema? Rol crucial en la 
discusión ha tenido el informe de los expertos convocados a entregar su 
opinión. 

La gestión ministerial en el 2010.

Como parte de las instrucciones entregadas por el Presidente de la República, el 
Ministerio de Salud informó a la ciudadanía sobre los resultados de su gestión 
en el año 2010. En relación con el fuerte déficit de especialistas en el sector 
público se informó que el cupo de formación de especialistas aumentó de 529 
en el año 2009 a 613 en el 2010, lo que representa un aumento de 16%. Del 
mismo modo, el aumento de la recaudación aumentó en un 9,5% en el mismo 
período. En lo que se refiere a la deuda hospitalaria, según las autoridades 
la deuda que en el 2009 alcanzaba MM$ 62.905, que alcanzó un máximo 
de MM$ 122.090 en junio cayó a MM$ 45.000 en diciembre del 2010. Las 
listas de espera que en junio afectaban a 246.742 personas se redujeron a 
120.000 en el último mes del año que recién finalizó. Por último, las compras 
de servicios al sector privado se mantuvieron en niveles similares al año 2009, 
pero con menores costos (Ver cuadro, más abajo) (MINSAL, 2010)

 
 
El informe de la Comisión Presidencial.

A fines de julio del 2010, el Presidente de la República convocó a un grupo 
de expertos para que analizaran la situación del sector salud. La tarea debía 
contribuir a elaboración de  una propuesta de ley a ser enviada al Parlamento 
durante el primer semestre del año 2011 que abordara las necesarias 
modernizaciones en políticas de salud, que fueran coherentes con el progreso 
médico, el debido acceso a la atención, el perfil demográfico y epidemiológico, 
y la disponibilidad de recursos siempre escasos. 

 

Derivaciones a privados a través de U.G.C.C.

año 2009(*)  año 2010 (**)  

N° casos facturados  526  694 
Monto total M$ 5,246,352  4,780,899  

Costo promedio por paciente M$  9,974  6,889 
Promedio días estada por paciente  12 días  10.2 días

Costo promedio por paciente y por día $  817,013  675,383 

(*) Mayo a Agosto, pues desde Septiembre a Diciembre pagaron directamente  
     los Servicios, desconociéndose las cuentas  

(**)Enero a Noviembre  
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temporal de generar ingresos de los trabajadores afectados por una 
enfermedad común que proteja a los afiliados a ISAPRES y FONASA 
y que debería ser financiado en partes iguales por trabajadores y 
empleadores. Se propone una institucionalidad nueva para tramitar 
las licencias de los trabajadores adscritos a FONASA e ISAPRE, que 
dé seguridades para un eficiente y equitativo sistema de control que 
asegure que quien la necesite la reciba, pero que impida los abusos, 
excesos y fraudes. 

ii) Crear un plan universal de salud para todos los chilenos junto a 
un cambio en la forma de cálculo de los aportes fiscales a la salud, 
dejando atrás el sistema de presupuestos históricos y estableciendo 
una prima per cápita que cubra totalmente el valor del plan en el caso 
de los indigentes y parcialmente a quienes pueden contribuir con su 
cotización. Coincidieron los miembros de la Comisión en que todas 
las personas debieran tener la posibilidad real de elegir la entidad de 
seguridad social a la que quieran afiliarse generando en forma gradual 
los mecanismos que permitan, con aportes de los trabajadores y el 
Estado, la movilidad de las personas.

En este contexto, la Comisión presentó dos posturas diferenciadas. La primera,  
mayoritaria, propone la creación de un fondo de compensación de riesgos 
que se financie con las cotizaciones obligatorias de salud y los subsidios 
que el Estado destine a las primas per cápita. Ese fondo se distribuiría entre 
las diversas entidades de seguridad social en salud, privadas o pública, de 
acuerdo a las nóminas de sus afiliados, compensando el riesgo estimado de 
sus beneficiarios, según sexo y edad. Propone además, la transformación del 
sistema actual de seguros de salud creando las Entidades de la Seguridad 
Social en Salud, ESSS pública y privadas, las cuales regidas por los principios de 
la seguridad social, gestionen el financiamiento del plan universal garantizado. 

Pero no hubo consenso sobre la constitución de un fondo único que reúna todos 
los dineros de cotizaciones y subsidios, pues la minoría no lo respalda, entre 
otras razones, por las dificultades de efectuar una transición desde el sistema 
actual. Dicho sector estima que podría definirse un modelo que privilegie la 
solidaridad mediante aportes estatales ajustados por nivel de ingresos y riesgo 
de las personas y no mediante las cotizaciones para salud.

El proyecto de ley corta de ISAPRES.

Como consecuencia del pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre los 
precios de los planes de salud, que ha generado que los usuarios del sistema 
acudan a los tribunales frente a las alzas de precios se sus planes,  el Gobierno 
anunció el envío de un proyecto de Ley corta de ISAPRES 2,  que busca atenuar 
los factores de riesgo con la que se calculan los precios de los planes. Según 
informaciones de prensa, el proyecto tendría las siguientes consecuencias: 1) 
En la actualidad, el precio del plan de salud de mujeres y hombres puede 
aumentar hasta 9 y 14 veces a lo largo de su vida, respectivamente. El proyecto 
propondría una tabla de riesgo única que permitiría un incremento de los 
precios de hasta 5 veces. 2) El proyecto congelaría los precios de los planes 
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de los mayores de 65 años; disminuye le precio del plan base de la mujer en 
edad fértil. 3) El proyecto aumentaría los precios hasta un 30% a los grupos 
menos riesgosos.

En un encendido editorial con el título “Ley corta”: ¿Hacia el fin de la ISAPRES?, 
El Mercurio dejó en evidencia que el atenuación de la tabla de factores 
podría no ser aceptable para el Tribunal Constitucional, quien ha planteado 
objeciones a las tablas aún cuando no las ha declarado inconstitucionales. Al 
mismo tiempo, dejó en evidencia el problema de fondo que afecta al sistema 
privado de salud:

“Si la atenuación de la tabla se consigue con el simple expediente 
de distorsionar los verdaderos riesgos de cada grupo, se estarían 
impulsando subsidios cruzados que con seguridad llevarían a 
comportamientos oportunistas y a retiros del sistema de aquellas 
personas a las cuales se les cobre un precio artificialmente alto… 
si el objetivo, es emparejar las cuentas cobrando más de lo que le 
corresponde a los jóvenes, no se conseguirá el objetivo,  puesto que en 
Chile hay un sistema mixto que les da la opción de dejar las ISAPRES, 
cambiarse a FONASA y cubrirse en forma complementaria con un 
seguro privados. Si esto ocurre, el promedio del costo de las ISAPRES, 
sin jóvenes, comenzará a subir y desatará un círculo vicioso que se 
repetirá año tras año” (16 de marzo, 2011)

Parece efectivamente difícil en un sistema no solidario pretender distorsionar 
los riesgos de cada grupo. La existencia de FONASA, como mecanismo solidario, 
incentiva los comportamientos oportunistas17. Como ha señalado Alejandro 
Ferreiro, este comportamiento se acentuará al poder elegir los usuarios entre la 
tabla vigente y la nueva tabla y con ello las ISAPRES enfrentarán una situación 
insostenible. Paradojalmente, el proyecto de ley podría ser el primer paso para 
terminar con el sistema de ISAPRES. Es así como argumenta, el autor citado:

“Presiento que la inviabilidad de esta ley corta obligará a debatir… 
una reforma que haga posible conciliar la solidaridad, la libre elección 
y pagos proporcionales a las remuneraciones. Y para eso no hay otro 
camino que un fondo de compensación de riesgos basados en un plan 
nacional de salud” (La Tercera, 22 de marzo 2011, p. 34)

El proyecto que reduce el 7% de cotización en salud de los 
jubilados.

El último día de marzo del 2011, el Presidente de la República firmó el proyecto 
que reduce la cotización de salud de los jubilados. El proyecto reduciría a 
los pensionados del 20% más pobres de la población su contribución de 7% 

17  El concepto se refiere a individuos que bajo diversas circunstancias, se ven beneficiados por las 
acciones de los demás, sin ellos mismos cargar con el coste de esas acciones. En economía pública un 
free rider es aquel individuo que tiene interés en beneficiarse de un bien público, el ejército, la policía, 
el alumbrado público, pero no está dispuesto a pagar por él. En caso aludido en el texto,  la idea es que 
existirán condiciones para algunas personas de maximizar el acceso a los servicios de salud minimizando 
el precio que se pagará.
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a 3,5% a partir de octubre del presente año para ser totalmente eliminada 
en el mismo mes del 201218. Por su parte, los pensionados que se ubican 
en el siguiente 20% más pobre verían reducida su contribución a 3,5%  en 
octubre del próximo año y eliminada totalmente en ese mes del 2013. En ese 
mismo mes, el proyecto contempla la reducción a 5% de la contribución de 
los pensionados que forman parte del tercer 20% más pobre (con ingresos 
promedio per cápita de $ 127.000) siempre y cuando el monto de la pensión 
del beneficiado no sea superior a los $ 255 mil. En régimen, el proyecto 
beneficiaría a 773 mil pensionados.

Otras iniciativas relevantes.

El Ministerio de Desarrollo Social.

Conforme a lo anunciado, el 27 de septiembre del 2010, ingresó al Senado 
el proyecto que crea el Ministerio de Desarrollo Social (MDS). El proyecto 
definitivo se ajustó a los anuncios realizados por el Ministro de Planificación y 
que analizamos en el IPE de octubre del 2010 (Ver Rivera, 2010). 

Al igual que en la política de educación y de salud, este proyecto se inserta 
en el marco de las orientaciones definidas por comisiones presidenciales 
estructuradas en la Administración anterior19. Prueba de ello, es que la comisión 
aprobó sin modificaciones el proyecto enviado por el Ejecutivo trasladando el 
texto a la Sala. Conforme al Mensaje del proyecto20, éste se orienta en los 
objetivos fundamentales de la Administración: superar la pobreza, la igualdad 
de oportunidades, la integración y movilidad social  y la protección de los 
grupos vulnerables. 

La ayuda que entrega el Estado debe constituir un incentivo que entregue 
herramientas para salir de la situación de precariedad en que una persona se 
encuentre, en vez de volver a sus destinatarios en dependientes crónicos del 
sistema asistencial. Como ejemplo, cita el Ingreso ético familiar que el Ejecutivo 
pretende implementar, que irá acompañado de una serie de exigencias de 
capacitación y búsqueda de empleo para quienes se encuentren en edad de 
trabajar y de asistencia a capacitación y controles de salud para los menores. 

Para entregar respuestas a las urgencias que deben atender, el mejoramiento 
de las políticas sociales pasa por una integración  que las transforme en 

18  Los mayores de 74 años recibirían el beneficio completo en el presente año.
19  Luis Larraín Director de Libertad y Desarrollo, apoyó la iniciativa y señaló que el Consejo Asesor 
Presidencial “Trabajo y Equidad” en el informe final de esa instancia “Hacia un Chile más justo: trabajo, 
salario, competitividad y equidad social”, se estableció que se hace necesaria “la introducción de cambios 
en la institucionalidad encargada de conducir la política social, de tal manera que exista una autoridad 
responsable de: (i) el examen de la consistencia y coherencia de las políticas existentes; (ii) el seguimiento 
de su cumplimiento; y (iii) la responsabilidad en la evaluación de sus resultados por medio de un proceso 
de rendición de cuentas públicas. La propuesta sugiere algunas formas de fortalecimiento y focalización 
de la labor de MIDEPLAN en la coordinación y rendición de cuentas de la política de desarrollo social.”. (p. 
31)
20  Lo que sigue se basa fuertemente en Congreso Nacional (2011)
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acciones coordinadas y consistentes. En tal sentido, debe existir un órgano de 
administración y gestión que colabore con el Presidente de la República y los 
diversos ministerios para coordinar los programas sociales impulsados por el 
Estado, de manera que una ayuda entregada de manera coordinada permita 
alcanzar el objetivo central de derrotar la pobreza. 

El MDS (que reemplaza al Ministerio de Planificación) busca asegurar 
la consistencia de las prestaciones y beneficios sociales por medio de la 
recolección y consolidación de la información disponible, la cual será analizada 
para implementar programas de ayuda y seguimiento que permitan una acción 
global, alineada y coordinada de la política social del país. 

La nueva institucionalidad debe contar con instrumentos precisos y atribuciones 
suficientes para la identificación y levantamiento de los beneficiarios y 
contenidos de los programas sociales, con el objeto de determinar cuáles son 
las necesidades y quiénes son los beneficiarios que efectivamente requieran 
de la ayuda. Requiere además la implementación de un marco general para 
la evaluación de las políticas sociales. En la actual institucionalidad –señala 
el mensaje– cada Ministerio o servicio público define, ejecuta y evalúa sus 
políticas, planes y programas sociales, sin que exista un eje que los una en su 
origen y coordinación. 

Las principales innovaciones contenidas en esta iniciativa dicen relación con: 
i) El MDS como colaborador en el proceso presupuestario en los ámbitos de su 
competencia. ii) El rol del MDS y la evaluación de la coherencia, consistencia 
y atingencia de los programas sociales (evaluación ex ante). iii) El MDS y el 
monitoreo de la ejecución de los programas sociales (evaluación ex dure). El 
Principio de Transparencia de la función pública se ve plasmado en el proyecto 
de ley en las disposiciones que obligan al MDS a publicar los resultados del 
seguimiento de programas sociales, datos que estarán disponibles para que la 
ciudadanía conozca y evalúe la gestión de los mismos. Otra de las funciones 
de la nueva institucionalidad será la consolidación de la información de los 
beneficios entregados por el Estado.  

A este efecto se facultará al Ministerio para solicitar, sistematizar y analizar 
los antecedentes indispensables (que estén disponibles en la Administración) 
que describan la realidad social del país. Ello complementa la competencia 
reconocida por la ley N° 19.949 a la que se hizo mención, y que creó el 
Registro de Información Social , permitiendo al Ministerio requerir información 
para completar este catastro a instituciones públicas y las que administren 
prestaciones creadas por ley. Se creará entonces el Sistema de Información 
Centralizado de Receptores y Aportantes de Beneficios Sociales, que contendrá 
el detalle de todos los beneficios y beneficiarios. Se establecen normas de 
protección de los titulares de la información descrita.  

El Proyecto dispone además la creación del Comité Interministerial de Desarrollo 
Social. Este será un órgano colegiado asesor del Presidente de la República, 
que servirá de instancia de coordinación, orientación e información para los 
ministerios que lo integran.  Será responsable de definir los lineamientos y 
objetivos de la política social del Estado.  Su presidencia será ejercida por el 
Ministro de Desarrollo Social, y estará integrado por los Ministros de Educación; 



80 Política Social

Salud; Vivienda y Urbanismo; Secretaría General de la Presidencia; Trabajo 
y Previsión Social, y Hacienda. Sus funciones principales serán: i) Conocer 
las metas estratégicas de los ministerios y su cumplimiento. ii) Proponer al 
Presidente de la República planes sociales de cobertura interministerial. iii) 
Evaluar programas sociales. iv) Adoptar medidas respecto de los programas de 
ejecución. 

Las críticas desarrolladas por la oposición parlamentaria fueron menores21, 
pese a que es posible identificar numerosos problemas: En el proyecto no hay 
una sola mención al enfoque de derechos22. Pese a los aspectos positivos23, el 
proyecto tiene una visión restringida del papel que juega la política social. Se 
concentra en la solución de los problemas puntuales de la población, perdiendo 
de vista su papel como mecanismo de cohesión social. Esto se traduce, en un 
énfasis extremo en el afinamiento de un sistema que evite las filtraciones. 
Además de no tomar en cuenta, lo reiteradamente señalado respecto del 
costo y beneficio del desarrollo de un sofisticado mecanismo de selección de 
usuarios24, no evalúa los conflictos que se generarán cuando beneficiarios sean 
excluidos porque tienen ingresos ligeramente por encima de los considerados 
elegibles. La separación radical entre quién es elegible para obtener un cierto 
beneficio y quién no lo es, presupone que existen diferencias abismales entre 
los distintos grupos sociales. Esta perspectiva pierde de vista la existencia de 
un contínuum entre los diferentes grupos y los altos costos que implica el 
objetivo de discriminar.  

El proyecto tiene una visión ingenua respecto de la formulación de políticas. 
Su énfasis en lograr una descripción de cada  programa social detallada y 
libre de toda ambigüedad de manera de que los beneficios lleguen sólo y 
exclusivamente a los beneficiarios elegibles, definidos además entre cuatro 
paredes pierde de vista, que los programas surgen no sólo como respuesta a 
una necesidad identificada por los organismos técnicos sino sobre todo como 
un mecanismo destinado a resolver conflictos generados por la presencia de 
múltiples intereses y requerimientos en el marco de presiones y movilizaciones 

21  CIEPLAN afirmó que la iniciativa es necesaria para contribuir a la implementación de políticas 
necesarias de mejor calidad. Sugirió determinar de manera clara qué debe entenderse por “programas 
sociales”, con el objeto de establecer cuál será la capacidad normativa del Ministerio en relación con otras 
carteras. Se requiere afinar la separación de funciones de diseño, ejecución y evaluación de políticas para 
evitar que nueva institucionalidad se transforme en juez y parte respecto de otros programas sociales 
de otros ministerios. Afirmó que no es claro que el Comité Social constituya un avance respecto de las 
instancias de coordinación que hoy existen.
22  Paula Quintana (2010) ha llamado la atención de que con el proyecto se erradica el “Enfoque de 
derechos” de la conceptualización de la política social, reemplazándose en lo operativo por el concepto 
de igualdad de oportunidades.  Este giro implica que i) Se vuelve al concepto de beneficiario en vez de 
sujeto de derechos; ii) Se privilegia por prestaciones en vez de garantías; iii) Tendencia a focalización en 
vez de privilegiar derechos universales. El proyecto pone énfasis en la eficiencia de los programas sociales 
insinuando que políticas más universales y con enfoque de derechos han sido ineficientes.
23  En particular lo relativo a su mayor injerencia en la preparación del presupuesto social y en la mayor 
relevancia que se le dará a la coordinación de los ministerios sociales.
24  Sin duda que resultaría más rentable que tener un ejército de funcionarios destinados a evitar 
filtraciones del gasto social desde los beneficiarios legales a aquellos vecinos que por diferentes razones 
acceden a un ingreso ligeramente superior pero que comparten, en lo fundamental, las misma penurias, 
fortalecer el SII para reducir la evasión y elusión tributaria que se estima en varios miles de millones de 
dólares.
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sociales desarrollados por grupos vulnerables y otros que tienen capacidad de 
ejercer presión25. 

La concentración del Ministerio de Desarrollo Social en la derrota de la pobreza, 
pierde de vista que esa visión corresponde a situaciones de carencias extremas 
y masivas que requieren intervenciones de urgencia. En la situación chilena 
se necesita, como eje fundamental de la política, abordar los problemas de 
la pobreza en el marco de políticas universales que vayan elevando la calidad 
de los servicios a los cuales acceden los pobres. La política de la nueva 
administración retrotrae la política social a la visión tradicional de medidas 
para combatir la pobreza extrema, de aquellos que carecen de la posibilidad 
de incorporarse al mercado de trabajo. Es así como, el ingreso ético familiar, 
denominado “Asignación Social” está siendo pensado para abordar los déficits 
de aquellos que no alcanzan un ingreso mínimo de $38.50026. 

Conclusiones

El año 2011 será probablemente el año de la política social del Gobierno 
de Sebastián Piñera. A la aprobación de la Ley de Calidad y equidad de la 
Educación se sumará la reducción en la cotización de salud de los pensionados, 
la extensión del posnatal, la puesta en marcha del ingreso ético y el bono 
de Bodas de Oro que beneficiaría a 200.000 matrimonios. Se ha anunciado 
además el envío en septiembre del proyecto de ley sobre educación pública. 

Desde el punto de vista político, las iniciativas mencionadas apuntan 
a favorecer a buena parte de los sectores que se vieron favorecidos con la 
política social de las administraciones anteriores. Representa en ese sentido, 
un intento sistemático de disputar el electorado de la concertación. Estas 
iniciativas formaron parte del programa presidencial de Piñera, pero  aspectos 
sustanciales de ellas se insertan dentro de un campo de acuerdo tecnocrático 
que se venía construyendo desde la administración anterior. Esta situación 
dificulta que se asiente una oposición política sustantiva, razón por la que 
el debate político se ha concentrado en aspectos más puntuales, tales como 
polémicas en torno a alguna figura del Ejecutivo o en la persecución  de 
personal del Estado afiliado a la antigua Concertación.

25  Como ha señalado Pierson (2000): ““Los actores políticos persiguen una serie de objetivos. 
Además, a menudo es muy difícil observar o medir aspectos importantes del desempeño de las políticas. 
Y si creemos que un sistema no está funcionando bien, es aún más difícil determinar qué elementos de 
estos sistemas altamente complejos son los responsables y qué ajustes llevan a mejores resultados  ... La 
complejidad de los objetivos de la política, así como la relación difusa entre las acciones y los resultados 
hacen a la política  inherentemente ambigua” (p. 260)
26  Un artículo de prensa llamó la atención del excesivo tiempo que se había tomado el gobierno para 
dar a conocer su propuesta de ingreso ético familiar (Velasco y Micco, 31 de enero 2011). Las distancias 
entre este ingreso y las del Ingreso ético familiar propuesto por la Iglesia Católica en el año 2007 y las 
propias propuestas del entonces candidato presidencial Sebastián Piñera pueden explicar este retraso. 
Según los últimos anuncios gubernamentales en una primera fase, la política del ingreso ético beneficiará 
a 130 mil familias que recibirán un pago mensual per cápita de entre $ 4500 y $ 7500 dependiendo del 
estrato en que se encuentre la familia, además de una asignación de $ 5000 por cada menor que acredite 
una asistencia a clases superior al 85% y control de salud al día. 
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El elemento fundamental que cruza estas iniciativas es la persistencia de la 
focalización. Mientras que los grupos más liberales de la Concertación son 
partidarios consecuentes de esta política, la actual Administración aborda el 
problema con un enfoque más político y pragmático. El ejemplo paradigmático 
fue sin duda la crítica de Eduardo Engel al posnatal27 que sin entender que no 
todas las políticas públicas deben ser redistributivas sino que pueden perseguir 
otros objetivos, asumía una postura que de ser seguida por los parlamentarios 
de la oposición habría implicado ubicarse a la derecha del actual gobierno. 
En este contexto, aparecen indicios de que la política de focalización empieza 
a ser mirada  con mayor espíritu crítico en beneficio de una propuesta más 
universalista más coincidente con una sociedad más integrada, más solidaria 
y cohesionada. Sólo con una mirada con estos fundamentos, se podrá empezar 
a constituir una oposición.
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Resumen

El capítulo analiza las iniciativas, propuestas y acciones impulsadas 
por el gobierno del Presidente Sebastián Piñera en su primer año de 
gestión en materia de equidad en la educación superior. Se apela 
metodológicamente tanto a las leyes de presupuesto como al análisis 
documental. La evidencia revela que los recursos para becas de pre 
grado se incrementaron entre los años 2010 y 2011 mientras que los 
recursos destinados para becas de estudios de postgrado se vieron 
reducidos en 2010. Esta merma es contrarestada en el presupuesto de la 
nación de 2011. El gobierno hace patente su preocupación por reforzar 
la educación técnica de nivel medio y superior, postergada durante los 
gobiernos de la Concertación. Claramente se tendería a favorecer el 
acceso de jóvenes provenientes de familias más deprivadas económica 
y socialmente, entendiendo que hay una saturación de profesionales 
en algunas áreas. Se sostiene que se consolida el modelo privatizador 
manteniéndose el régimen de autofinanciamiento imperante previo y 
se continua con algunas acciones emprendidas con el fin de concluir 
procesos no terminados. 

Políticas  de educación 
superior y equidad en el 
bicentenario: balance del 
primer año de gobierno 
de Piñera
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87Introducción 

El1propósito del presente capítulo es analizar las iniciativas, propuestas y 
acciones impulsadas por el gobierno del Presidente Sebastián Piñera en su 
primer año de gestión en materia de equidad en la educación superior. 

Se puede sostener que, en lo que concierne al sector educación, es posible 
identificar dos líneas de desarrollo que caracterizan al primer año de gobierno. 
Por una parte, subsiste una continuidad de las iniciativas del gobierno 
anterior, liderado por Michelle Bachelet, tales como: mantener la asignación 
de recursos para el sistema de educación superior, mejorar la formación inicial 
docente, preocupación por mejorar el sistema de acreditación, y mantener las 
ayudas estudiantiles orientadas a financiar los estudios de pre y postgrado.2 
Adicionalmente, se observa una preocupación por aspectos no abordados en 
profundidad en las administraciones anteriores encabezadas por los gobiernos 
de la Concertación, como son la formación de técnicos y su vinculación con la 
formación técnico profesional de nivel medio.

La segunda línea de desarrollo es la que concierne a la profundización del 
modelo privatizador en general en el sector educación y, en particular, en el 
nivel terciario, que se asocia a un nuevo rol del Estado subsidiario que financia 
acciones pero que no participa directamente en el diseño, la ejecución y la 
evaluación.3  

Se aprecia que el gobierno es altamente sensible a las demandas de distintos 
sectores y actúa reactivamente en función de ello con el fin de evitar conflictos 
que pudieren mermar su popularidad. En consecuencia, no hay una política de 
Estado ni de desarrollo de mediano y largo plazo que apunte a beneficiar a los 
sectores más desprotegidos.

Dentro de las acciones más significativas que han tenido lugar en el ámbito 
de la educación está el “Protocolo de Acuerdo” generado a fines del año  
2010. Con él se buscó generar una propuesta de consenso entre comisiones 
parlamentarias de la Concertación y de la Alianza tendiente a producir 
algunas mejoras en el sistema de educación superior, particularmente en lo 
concerniente a la equidad y la calidad de la educación ofertada a este nivel. 
En ese plano, la Concertación elaboró un documento titulado “Propuesta 
sobre Calidad y Equidad de la educación parvularia, básica y media”. En dicha 
propuesta se indicaba que era urgente darle un espaldarazo a la educación 
pública dada la deficiente situación financiera y de resultados académicos que 

1  Oscar Espinoza es Director del Centro de Investigación en Educación de la Universidad UCINF 
e investigador asociado del Programa Anillo en Políticas de Educación Superior, Universidad Diego 
Portales. Luis Eduardo González es investigador asociado del Centro de Investigación en Educación de la 
Universidad UCINF y Director del Área de Política y Gestión de CINDA.
2  Ver Entrevista concedida a La Tercera el día 20 de Junio de 2010. Citado en González y Espinoza 
(2010) donde señala que las prioridades del gobierno en materia de educación superior serán: a) promover 
el financiamiento a través de fondos concursables; b) establecer un sistema único de créditos y becas; c) 
reforzar el Programa Becas Chile para estudiar postgrados en el país; y d) proveer más y mejor información 
sobre la acreditación de las universidades tanto a los postulantes como a sus familias.
3  Esta mirada coincide con el programa de gobierno en el cual se planteaba: consolidar una economía 
de mercado; mejorar el funcionamiento de los mercados, ya sea el de productos, el laboral o el de los 
créditos; fortalecer la capacidad redistributiva del Estado descentralizando los programas sociales; y 
mejorar el sistema político mediante mayor transparencia o eliminando ventajas injustificadas (Varas, 
2010). 
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cruzaba a este sector. 

En el programa de gobierno de Piñera y en las declaraciones iniciales del 
gobernante la idea de fortalecer a la educación no era prioritaria. Sin embargo, 
con la firma del Protocolo de acuerdo se incorporan algunas ideas de la 
propuesta elaborada por la Concertación pero no se le baja el perfil a la idea 
de fortalecer la educación pública. 

Por otra parte, cabe mencionar que en el “Protocolo de Acuerdo” (Comisión 
Mixta de Parlamentarios de la Concertación y de la Alianza, 2011) sí se 
recogieron algunas de las propuestas de la Comisión de la Concertación 
relativas a educación superior, tales como:  

“Se estudiarán mecanismos de mejora al sistema de acreditación 
de instituciones de educación superior, en particular para el caso 
de carreras de pedagogía, con medidas que permitan comparar 
instituciones según sus resultados en la acreditación y sus resultados 
en la prueba de egresados de pedagogía, así como eventuales 
consecuencias para quienes no cumplan con los estándares mínimos 
exigidos.

Se estudiará, en el marco del proyecto que crea el examen de 
excelencia profesional docente, la instauración de un piso mínimo 
para la habilitación de los futuros egresados de pedagogía que 
quieran desempeñarse en el sector subvencionado, así como la 
pertinencia de su vinculación a incentivos remuneratorios.

Se buscará perfeccionar la Beca Vocación de Profesor, manteniendo el 
compromiso de trabajar en una escuela subvencionada por al menos 
tres años, incentivando su trabajo en zonas vulnerables y en las 
distintas localidades del país.

El Ministerio de Educación creará una secretaría ejecutiva para la 
Educación Técnico Profesional, responsable de asegurar una mirada 
integrada y coherente que articule adecuadamente  la educación tanto 
a nivel de enseñanza media como de nivel superior, propiciando su 
adecuada inserción con los sectores productivos relevantes.

Se creará un programa especial de incentivo al 5% de los mejores 
egresados de enseñanza media de sectores vulnerables para acceder a 
la educación superior, independientemente de su puntaje en PSU”.

Adicionalmente, el “Protocolo de Acuerdo” consagró que se impulsarían 
convenios de desempeño para potenciar la formación inicial de los docentes 
tanto en instituciones de educación superior públicas como privadas, que 
involucren aspectos, tales como: renovación de planta académica; renovación 
de planes de estudio; equipamiento y espacios docentes; incentivos para 
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intensificar prácticas en escuelas y perfeccionamiento de los mecanismos de 
selección.4

Los acuerdos incorporados en el “Protocolo de Acuerdo” dan cuenta en gran 
medida de varias de las políticas que se iniciaron en los gobiernos de la 
Concertación como son el perfeccionamiento del sistema de acreditación, los 
exámenes para la formación de profesores, y los incentivos para la formación 
de profesores (Comisión Mixta de Parlamentarios de la Concertación y de la 
Alianza (2011). Junto con ello, agrega una necesidad como es el fortalecimiento 
de la formación de técnicos, cuestión que nunca se abordó en plenitud por 
los gobiernos de la Concertación. Cabe recordar que en las dos décadas de 
gobierno que fueron lideradas por la Concertación solo se implementó una 
iniciativa de importancia en este sentido, cual es la generación del Programa 
de Becas Milenio orientado a financiar los estudios de los jóvenes que cursan 
estudios técnicos de nivel superior.  

El presente documento se ha organizado en cuatro apartados: tras la 
introducción se presentan el modelo de análisis y la metodología, luego las 
acciones y los resultados alcanzados durante el primer año del gobierno de 
Piñera y, por último, las conclusiones.

Modelo de análisis y metodología

Como criterio de análisis en este informe se recurrió a un modelo de equidad 
que consigna entre otros aspectos, los recursos disponibles, el acceso, la 
permanencia, los resultados y la calidad (Espinoza, 2002, 2007)5. 

En términos metodológicos se apeló al análisis documental. Se trabajó sobre 
la base de la revisión de fuentes primarias (Leyes de Presupuesto, documentos 
oficiales y antecedentes publicados en la prensa escrita). 

El análisis se orientó a partir de la formulación de dos hipótesis: 

 —La política del gobierno de Piñera es de continuidad y de consolidación 
de aquellos aspectos que quedaron inconclusos en la administración de 
Michelle Bachelet (el gobierno ha querido hacer transformaciones pero 
se ha visto enfrentado a la inercia del Estado y de algunos grupos de 
interés). 

 —Durante el primer año de gobierno se consolida el modelo privatizador 
lo que implica abrir posibilidades desde el Estado para que el sector 
privado genere ideas, propuestas e innovaciones, luego las implemente 
y las evalúe. Ello, por cierto, al amparo de un Estado que propicia el 
“laissez faire”.

4  Este último acuerdo consignado en el Protocolo no está incorporado en la Propuesta original de la 
Comisión de Parlamentarios de la Concertación. 
5  Dicho modelo fue también utilizado en el primer volumen del BPE (Ver González & Espinoza, 2010).
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Acciones emprendidas y resultados alcanzados durante el 
primer año de gobierno de la administración Piñera

A continuación se analizan las distintas acciones emprendidas por el gobierno 
respecto a la equidad en relación a los recursos, el acceso, la permanencia, los 
resultados y la calidad.

Equidad en relación a los Recursos

Si bien al comenzar el gobierno se planteaba que no se continuaría con el 
alza de los aportes fiscales para la educación superior, como lo había hecho 
el gobierno anterior (entre 2008 y 2009 se incrementaron en 10%) (Ugarte, 
2010), se constata que en la práctica se ha producido un incremento similar 
de los aportes totales a la educación superior  en un 10% sobre el presupuesto 
ejecutado el año anterior (Ver Cuadro 1). El mayor crecimiento se dio en 
la asignación de recursos para las becas de pregrado y para las becas de 
postgrado en el extranjero (Ministerio de Hacienda, 2010a, 2011). En el caso 
de la beca de pregrado se formula la idea de un incremento del 20% real con 
una cantidad de 165.000 estudiantes beneficiados (Ministerio de Hacienda, 
2010b). Para el postgrado en el extranjero se proyectó un incremento cercano 
al 30% con una cobertura de 1.764 estudiantes de doctorado y 1.826 de 
magíster.

En otros rubros como el Aporte Fiscal Directo (AFD), el Aporte Fiscal Indirecto 
(AFI) y las becas nacionales de postgrado efectivamente el monto se ha 
mantenido prácticamente constante en los últimos dos años (al año 2011 se 
proyectó una cobertura de 1.868 estudiantes de doctorado en el país y 584 
estudiantes de magíster en el país) (Ministerio de Hacienda, 2010b).

El mayor crecimiento de los aportes se ha dado por el incremento de las becas 
de pregrado mediante el programa de apoyo a los estudiantes de las carreras 
de pedagogía y el aumento de las becas destinadas a estudiantes que se 
matriculen en carreras técnicas y profesionales que no requieren licenciatura 
previa. Las dos últimas se imparten exclusivamente en el sector privado.6  

6  Es necesario mencionar que parte importante de la matrícula de nivel técnico se encuentra en carreras 
al interior de universidades del CRUCH o de entidades cuyo propietario son las universidades del CRUCH.
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Cuadro 1
Comparación Presupuestaria 2010-2011 en miles de millones  de pesos del 2011

Programa Item Presupuesto 
2010

Ejecutado 
2010

Presupuesto 
2011

Educación 
Superior

TOTAL 703.758 770.757 774.480

Becas ES (Pre grado) 136.093 141.007 169.994

AFD 150.858 158.520 155.769

AFI 21.824 21.824 21.887
CONICYT

TOTAL 202.895 186.892 213.974

Becas Chile  
(Postgrados en el extranjero) 42.528 28.878 55.407

Becas nacionales de postgrado 42.445 39.237 42.524

Fuente: Elaboración de los autores a partir de las Leyes de Presupuesto 2010 y 2011.

Si bien inicialmente se criticó la poca eficiencia en la distribución del Aporte 
Fiscal Directo, sobre la base de criterios históricos, en la práctica, a la fecha 
no se han modificado los criterios de asignación (95% histórico basado en 
los recursos que obtuvieron las universidades en 1981 y 5% según el actual 
desempeño en investigación). Sin embargo, en esta línea se ha continuado 
otorgando fondos vía convenios de desempeño con el criterio que las 
universidades produzcan bienes públicos a cambio de los recursos entregados 
(Ugarte, 2010). Esta situación es concordante con el planteamiento realizado 
por el Presidente de la República al ser investido como Patrono de la Universidad 
de Chile  quien en su discurso señaló: “Está nada más lejos de la voluntad de 
este Gobierno reducir el presupuesto de las universidades públicas. Nada más 
lejos de permitir que esta Universidad (U. de Chile) siga muriendo, todo lo 
contrario” (Piñera, 2010b).

El gobierno en un comienzo había propuesto duplicar el gasto en investigación, 
ciencia y tecnología dado que ese es un ámbito donde hay todavía un enorme 
estancamiento. Para ello, en palabras del presidente Piñera, se debía trabajar de 
manera mancomunada con las universidades, que son el lugar por excelencia 
donde buscar liderazgo e innovación (Piñera, 2010b). No obstante, en términos 
prácticos, el presupuesto 2011 mantuvo inalterable los montos asignados a 
este ítem en el presupuesto del año anterior (Ministerio de Hacienda, 2010a, 
2011).

Al contrastar el presupuesto del año 2010 con el presupuesto realmente 
ejecutado se observa que en general hay un cumplimento en los distintos 
rubros. Empero, se constata que en el caso de las Becas Chile para cursar 
estudios de postgrado en el extranjero, el presupuesto ejecutado al concluir 
el año 2010 bordeaba el 70% del presupuesto aprobado lo que implicó una 
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reducción sustantiva del número de beneficiados y generó algunos problemas 
administrativos para la entrega de fondos a los becarios. En efecto, inicialmente, 
se prometió entregar 2.000 becas en el concurso convocado para al año 2010 
y, finalmente, se adjudicaron solo 700 beneficios. Ello explica el incremento 
observado en el presupuesto del año 2011 que compensa la caída registrada 
en la ejecución presupuestaria del año 2010.

En la misma perspectiva de las ayudas estudiantiles, se pensó convocar a una 
mesa de trabajo para estudiar el sistema y realizar una reingeniería con el 
objeto de establecer un  sistema único de créditos y becas, para todos los 
estudiantes independiente de la carrera o institución en la cual estudiaran 
(Ugarte, 2010). Ello no ha ocurrido en los hechos y se mantiene la diversidad de 
entidades administradoras de las ayudas estudiantiles (MINEDUC, CONICYT, 
INGRESA y JUNAEB).

En el caso del financiamiento de las becas para realizar programas de postgrado 
en Chile se propuso contribuir a elevar la calidad y apoyar el incremento de la 
oferta de programas de excelencia nacional, atendiendo a los menores costos 
que implica estudiar en el país. Asimismo, se propuso incorporar a los programas 
nacionales las pasantías internacionales de manera de complementar la 
formación de los estudiantes de postgrado (Ugarte, 2010). Esta propuesta, 
sin embargo, no se ha plasmado en un incremento de los recursos fiscales 
para las becas nacionales como lo muestran las cifras consignadas en la Ley 
de Presupuesto 2011. No obstante, se han incorporado las pasantías para la 
formación de técnicos (Ministerio de Hacienda, 2011).

En resumen, las bases conceptuales y filosóficas del esquema de financiamiento 
que se ha trazado la administración Piñera para el sector terciario son las mismas 
que han predominado en Chile desde el año 1981, esto es: financiamiento 
basado preferentemente en los aranceles y la prestación de servicios que 
entregan las instituciones de educación superior, con un escaso financiamiento 
aportado por el Estado. Con ello el régimen de autofinanciamiento permanece 
inalterable tal como ha acontecido en las últimas tres décadas (González & 
Espinoza, 2010).

Equidad en el acceso y permanencia

En esta línea la equidad en el acceso se ha expresado en una preocupación por 
perfeccionar los sistemas de admisión y por la propuesta de evaluar la Prueba 
de Selección Universitaria (PSU). Adicionalmente, se ha expresado la voluntad 
de mejorar el sistema de becas, particularmente, las becas para proseguir 
estudios de pedagogía y, además, el fortalecer la formación de técnicos en el 
país. 

a) Cambios en el sistema de admisión

Atendiendo a los procesos de crecimiento de la cobertura y la heterogeneidad 
de la población que accede a la educación postsecundaria se han intensificado 
las críticas a los sistemas de admisión y en especial a la PSU. 
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En concordancia con la propuesta realizada por la comisión de parlamentarios 
de la Concertación de Partidos por la Democracia (2010), y sobre la base de una 
experiencia de varios años generada en la Universidad de Santiago de Chile, se 
estableció en el Protocolo de Acuerdo (Comisión Mixta de Parlamentarios de la 
Concertación y de la Alianza, 2011) como parte del proyecto de Ley establecer 
un sistema de admisión complementario. Dicho sistema, busca beneficiar al 
5% de los mejores egresados de la enseñanza media de establecimientos 
subvencionados, independiente del resultado de la PSU (Protocolo de Acuerdo). 

Si bien esta medida podría contribuir a generar un acceso más equitativo 
en términos económicos, no necesariamente podría favorecer el acceso de 
estudiantes con mérito académico. Para ello se requiere además una selección 
de los mejores de este grupo, y que exista un apoyo personalizado y permanente 
al estudiante más vulnerable que ingresa a los estudios superiores, con el objeto 
de compensar de alguna manera el bajo capital cultural de esta población.    

Una iniciativa que ha perdido relevancia en el discurso y en la acción del 
gobierno es aquella que intenta apoyar a estudiantes de enseñanza media 
de buen rendimiento académico y de escasos recursos para que accedieran 
al preuniversitario, especialmente en las zonas afectadas por el terremoto 
(Piñera, 2010a: 20)7. 

En relación con la PSU, algunos críticos señalan que dicha prueba discrimina 
negativamente a favor de los sectores socioeconómicos acomodados y en 
desmedro de una gran mayoría de estudiantes provenientes de establecimientos 
públicos y particular subvencionados. En consecuencia, la PSU constituye un 
mecanismo regresivo de evaluación y no contribuye a generar equidad en el 
acceso a la educación superior. 

Frente a esa situación el gobierno de Piñera ha optado por desarrollar una 
evaluación de la PSU durante el año 2011 para lo cual ha hecho una asignación 
de alrededor de $100 millones en el presupuesto fiscal del año 2011 (Ugarte, 
2010). Cabe señalar que esta misma iniciativa fue propuesta con anterioridad 
por la Fundación Equitas a mediados del año 2009.

b) Becas y ayudas estudiantiles

Uno de los aspectos principales para fortalecer el acceso y la permanencia de 
los estudiantes es a través de los programas de becas y ayudas estudiantiles. 
En ese contexto, en el discurso oficial se ha planteado que es indispensable 
que “ningún joven capaz y con voluntad quede fuera de la Universidad por 
problemas de recursos o por el origen económico de sus padres” (Piñera, 
2010b). Reforzando esta idea se indicaba que “Chile tiene una sociedad 
muy desigual. Muchas veces esas desigualdades se heredan de generación 
en generación. Muchas veces la calidad de la cuna es el mejor predictor de 

7  No obstante lo anterior, en  algunas instituciones del CRUCH, incluyendo la Universidad de Chile 
que han desarrollado programas preuniversitarios. Además, se han planteado la idea de implementar 
un propedéutico que permita mejorar las condiciones de  ingreso y el poder mejorar el rendimiento 
académico de los estudiantes en sus primeros años de estudio  y reducir la deserción. 
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la calidad de la tumba. Creo que la educación superior -en tal sentido- es el 
instrumento más poderoso que tenemos para quebrar esas cadenas” (Piñera, 
2010b). En función de esta situación, se proponía hacer más eficiente el 
sistema de becas y créditos para lo cual se planteaba crear una instancia única 
de administración, cuestión que no ha prosperado a la fecha (Ugarte, 2010)8.

Según el Proyecto de Presupuesto 2010 (Ministerio de Hacienda, 2010b) la 
intencionalidad del gobierno era favorecer el programa de becas de arancel 
de pregrado con sus distintos componentes, incrementar el Fondo de Crédito 
Solidario y los créditos con aval del Estado. Además, se proponía incrementar 
los recursos para las becas de postgrado tanto nacionales como internacionales.   

Una acción temporal y significativa, por las condiciones en que se otorgó, fue 
la beca que favorecía a los estudiantes de escasos recursos afectados por el 
terremoto del mes de  febrero. Según lo informado se otorgaron 20 mil cupos 
por un periodo de seis meses.9 

No menos importante resulta la intencionalidad de fortalecer la formación 
inicial de los docentes así como su evaluación de desempeño y su 
perfeccionamiento profesional. En consecuencia, se propuso ampliar los 
beneficios que entrega el programa de becas de Pedagogía para estudiantiles 
de buen rendimiento académico que además de financiar su arancel, cubre 
un estipendio de mantención y en caso de estudiantes muy destacados un 
aporte para realizar una pasantía en el extranjero. De esta forma, se pretende 
incidir sobre la calidad del sistema escolar reclutando postulantes de buen 
rendimiento académico para cursar estudios de educación, lo cual está en total 
sintonía con lo señalado por el mandatario en su primer mensaje presidencial: 
“Propondremos incentivos para que alumnos de muy buenos puntajes en la 
PSU quieran ser profesores” (Piñera, 2010a: 21).

Este Programa de Becas para Estudiantes Destacados de Pedagogía fue creado 
en 1998 (Gobierno de Ricardo Lagos) y contemplaba hasta el momento en que 
se anunció la ampliación del programa en agosto de 2010 el financiamiento 
total de la carrera (100% del arancel) y los requisitos exigidos para su 
obtención eran los siguientes: Obtener 600 o más puntos en la PSU, postular 
a pedagogía como primera opción, matricularse en carreras acreditadas o en 
proceso de acreditación (González & Espinoza, 2010).

La ampliación de los beneficios de la beca en comento, implicó reducir los 
aranceles para aquellos postulantes que obtuvieren 600 puntos o más en la 
PSU. Para el caso de los jóvenes que obtuvieren 700 o más puntos en la PSU en 
el proceso 2011 y que hubieren postulado a Pedagogía como primera opción 
se les otorgó un bono de 80 mil pesos de libre disposición, manteniéndose 

8  En el país existen 11 tipos de becas para los alumnos, según su condición, carrera y características de 
la institución donde estudian. Por ejemplo, mientras la beca Bicentenario es sólo para alumnos de escasos 
recursos de planteles del CRUCH, la beca Juan Gómez Millas, está igualmente destinada a alumnos 
vulnerables, pero que estudian en cualquier universidad acreditada. Complementariamente, el sistema 
de ayudas estudiantiles contempla dos tipos de créditos para financiar la educación superior: el Fondo 
Solidario, para estudiantes del CRUCH, con tasa de interés de 2%; y el Crédito con Aval del Estado, para 
el resto, con tasas de interés que oscilan entre el 5% y el 6%.
9  Tania Opazo. Terremoto en el Programa de Gobierno (29/03/2010). En http://www.kilometrocero.cl 
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los otros requisitos y beneficios ya mencionados. Para ello la universidad que 
albergare a estos estudiantes de pedagogía debe tener todas las carreras del 
área de educación acreditadas y matricular al menos al 85% de la carrera 
con un puntaje igual o superior a 500 puntos promedio en la PSU (Ministerio 
de Hacienda, 2011). Como consecuencia de esta última restricción varias 
universidades privadas optaron por ofrecer becas de arancel a postulantes a 
las carreras de pedagogía con puntajes entre los 500 y los 600 puntos en la 
PSU.10

Para estos fines el Mineduc destinó más de 2.100 millones de pesos. Como 
consecuencia de ello, se logró un interés especial por las carreras del área 
educación y un incremento de las postulaciones (68%) que redundó en un 
aumento de más de 1.000 postulantes adicionales a lo presupuestado y que 
obligó al gobierno a suplementar en más de $2.000 millones los recursos 
destinados al Programa de Becas de Pedagogía.

Cabe destacar que estos alumnos becados deberán trabajar por lo menos 3 
años en colegios municipales una vez concluida la formación universitaria 
(Ortega, 2011).

Extraordinariamente, en el caso de aquellos jóvenes que obtuvieren 720 o más 
puntos en la PSU en el proceso 2011 que postulen a Pedagogía como primera 
alternativa y que hubieren obtenido un promedio de notas en la Enseñanza 
Media igual o mayor a 6,0 se les financiará un semestre de intercambio en 
el extranjero. Se les exige, además, matricularse en carreras acreditadas o en 
proceso de acreditación cuyos puntajes de corte sean 500 o más puntos PSU 
(MINEDUC, 2010).

c) Formación de técnicos

El gobierno de Piñera ha evidenciado una preocupación por articular la 
formación técnico de nivel medio y superior como asimismo el incrementar las 
ayudas estudiantiles que se otorgan tanto a la formación de técnicos de nivel 
superior como aquellos que se están formando en carreras que no requieren 
licenciatura (Simonsen, 2010). 

Esta preocupación se sustenta en el hecho que actualmente, al mercado 
laboral se incorporan más titulados universitarios que técnicos. Del total de 
egresados del sistema de educación superior registrados en el año 2010, el 
56% es profesional y el 44% es técnico. La razón de esta proporcionalidad 
es la alta deserción de estos últimos: sólo la mitad de los alumnos que entran 
a CFT salen con su título. Es por eso que una de las prioridades del gobierno 
en educación es invertir la balanza según se declara a nivel de discurso: 
en el año 2020, cuando Chile alcance el 65% de cobertura en educación 
superior, el 60% de los jóvenes que salgan al mercado serán técnicos y el 40% 
universitarios según las estimaciones que se barajan. Exactamente lo contrario 
a lo que sucede hoy.

10  Ver publicidad de la Universidad Andrés Bello y Universidad Mayor.
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Es importante destacar que en la actualidad son los jóvenes que cursan carreras 
en las universidades donde se forman preferentemente los profesionales los 
que se llevan la mayor parte de las becas. En ese sentido, siguiendo a Ugarte 
(2010), el gobierno señala: “Dos de cada tres universitarios reciben ayuda 
estudiantil, versus uno de cada tres en la educación técnica. Pero en esta 
última, casi el 90% viene de colegios municipales o subvencionados. Por eso, 
hay que, al menos, aplanar la cancha”.

En consecuencia, se ha planteado desde el gobierno que una de las 
prioridades para el año 2011 será llevar a cabo una revisión profunda del 
sistema de ayudas estudiantiles para el sector técnico, con el fin de promover 
los estudios de este nivel. A manera de ejemplo, se puede señalar que hoy la 
Beca de Excelencia Académica, que se da a los mejores alumnos de colegios 
municipales o subvencionados, entrega un máximo de $ 1,1 millón a un joven 
que se matricule en la universidad, pero $ 500 mil a uno que se matricula en 
la misma carrera en un instituto profesional lo cual es discriminatorio. De allí 
que una de las intenciones del gobierno es estudiar una reforma a esa beca, 
estableciendo una beca de excelencia sólo para técnicos en carreras de áreas 
que el país quiera desarrollar y en instituciones acreditadas (Simonsen, 2010).

Otra medida que se ha venido impulsando es la de analizar el Aporte Fiscal 
Indirecto con la idea de ampliar su cobertura (bajó del 16% en el año 2000 
al 10% de los estudiantes que rindieron la PSU en el 2010) de modo de 
incrementarlo esencialmente en carreras técnicas y profesionales cortas que en 
la actualidad solo reciben un porcentaje mínimo de este beneficio. Ello dado 
que el AFI es capturado principalmente por las universidades tradicionales que 
matriculan a los mejores puntajes en la PSU y que se concentran de preferencia 
en carreras tradicionales como Derecho, Ingeniería Comercial, Medicina, 
Arquitectura, Psicología, Odontología, entre otras. De igual forma, con el fin de 
tornarlo más equitativo, se ha sugerido (aunque no se ha concretado) agregar 
otras variables para calcular la asignación del AFI como el ranking de notas en 
la enseñanza media que obtienen los postulantes a la educación superior de 
modo de no dejarlo únicamente supeditado al puntaje alcanzado en la PSU 
(Simonsen, 2010).

Equidad referida a resultados y calidad de la educación superior

Para asegurar la calidad de la oferta educativa en el nivel terciario, el sistema 
de acreditación, amparado en la Ley de Aseguramiento de la Calidad, ha 
intentado garantizar el cumplimento de estándares mínimos en materia de 
docencia y gestión tanto a nivel de instituciones como de carreras y programas 
de postgrado. 

En el ámbito de la acreditación se ha seguido incrementando el número de 
instituciones que se han incorporado al proceso. En ese marco, en fecha reciente 
se sometieron a acreditación casi todas las carreras del área de educación 
y salud con lo cual se ha dado cumplimiento a lo establecido en la ley de 
aseguramiento de la calidad.
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Para el éxito de este proceso ha sido fundamental la participación de las 
agencias privadas de acreditación certificadas por la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA). Existe en el ambiente académico una percepción no 
muy positiva del desarrollo del sistema de acreditación dado que se aplican 
diferentes criterios y estándares de evaluación por parte de las agencias. De 
igual manera, en el gobierno existe una percepción negativa respecto de las 
consecuencias de la acreditación. Ugarte (2010) planteó, por ejemplo, que 
“Hoy la acreditación es un instrumento de marketing, donde se publicita si 
el plantel la recibió o no, más que los años de la certificación.” Incluso puede 
ocurrir que un estudiante de un plantel acreditado por una cantidad de años 
menor a la duración de sus carreras podría perder el derecho al crédito con aval 
del Estado en caso que dicha institución no sea reacreditada.

Todo lo anterior  ha puesto un manto de duda sobre la legitimidad del sistema. 
De ahí que el gobierno de Piñera ha resuelto realizar durante el año 2011 una 
evaluación integral del sistema de acreditación que será encomendada a una 
entidad extranjera para lo cual se ha destinado alrededor de US$1.000.000 
en el presupuesto 2011.

En otro orden de cosas, se ha ido enfatizando y privilegiando los convenios 
de desempeño en reemplazo de los programas de apoyo institucional (Ugarte, 
2010). Los convenios tienen la virtud de compensar debilidades o ideas 
innovadoras junto con impulsar propuestas de perfeccionamiento. 

Comentario final

Considerando por una parte las dos líneas de desarrollo que se detectan en 
las políticas de gobierno, esto es la continuidad en la implementación de 
los proyectos del gobierno de  la Concertación y una mayor tendencia a la 
privatización y, por otra, los componentes  más relevantes de la equidad en 
educación que se han planteado inicialmente: Recursos disponibles, acceso 
y permanencia, resultados y calidad, es posible estructurar un esquema de 
análisis para identificar las tendencias del primer año de la administración 
Piñera en relación con la enseñanza postsecundaria.

Con respecto a la tendencia a una continuidad de las políticas de los gobiernos 
de la Concertación se puede plantear, en primer lugar, que existe bastante 
estabilidad en la asignación de los recursos presupuestarios que se ha dado en 
el gobierno de Piñera. De hecho las tendencias se mantienen en las partidas 
y el incremento es prácticamente igual al que se había venido dando en años 
anteriores. No obstante, en la ejecución presupuestaria correspondiente al año 
2010 se constató una disminución en el ítem becas en relación a lo consagrado 
en el presupuesto.

En cuanto al acceso y permanencia se observan algunos cambios, varios de 
los cuales, sin embargo, vienen a concretar propuestas anteriores. Por ejemplo, 
llama la atención el fortalecimiento de un sistema de admisión complementario, 
que si bien no apunta a la masificación, al menos es un paliativo importante 
para un grupo de jóvenes en relación a la inequidad que implica la PSU cuyos 
resultados tienen una alta correlación con las condiciones de los estudios 



98 Educación Superior

secundarios y éstos a su vez con la condición socioeconómica de los postulantes. 
Por otra parte, en el presupuesto del año 2011 se mantuvieron los aportes 
fiscales asignados a las ayudas estudiantiles observados en el presupuesto 
del año 2010 que, no obstante, mostraron una importante reducción en la 
ejecución presupuestaria del año 2010. 

En materia de resultados y calidad se aprecia que se mantiene la preocupación 
por mejorar la calidad del sistema. Prueba de ello es el carácter obligatorio 
de la acreditación de las carreras de pedagogía y medicina la que se ha 
implementado casi en forma íntegra respondiendo a los plazos consagrados 
en la Ley de Aseguramiento de la Calidad. Existen otros aspectos que se han 
reforzado, tal como acontece con la preocupación por la formación inicial de 
los docentes, como una manera de incidir en la calidad del sistema escolar. 
Ello se ha traducido, entre otros aspectos, en dar becas de excelencia a 
estudiantes de las carreras de educación que ingresen con altos puntajes en 
la PSU, política que se había establecido desde 1998, pero en menor escala. 
Adicionalmente, se ha concretado la idea de avaluar el sistema de acreditación 
lo cual es más necesario en la actualidad dado el surgimiento de las agencias 
privadas que acreditan carreras de pregrado. También se ha podido constatar 
una mayor concreción en el apoyo a la formación de técnicos superiores en el 
país y en articular mejor la formación de nivel secundario y postsecundario en 
esta materia.

Por otra parte, en lo que concierne a la línea de desarrollo que busca una 
mayor profundización de la política de privatización se observa, en general, 
un mayor protagonismo del sector privado que asume un rol más activo en la 
generación de ideas y propuestas  que son convocadas para su ejecución por 
el gobierno. Luego participa en las licitaciones para implementar la ejecución 
y también se hace cargo de la evaluación. Con ello se concreta, en diversos 
planos, el modelo de un Estado subsidiario que es consistente por lo demás 
con la orientación que tiene el gobierno de Piñera.

En el plano de los recursos la tendencia privatizadora se da básicamente en 
el sistema de financiamiento de los estudios superiores que son sustentados 
por los estudiantes y sus familias. Aun cuando esta tendencia no es nueva 
se observa que se ha ampliado y se ha incorporado con mayor énfasis el 
sistema de créditos para instituciones privadas con fines de lucro como son las 
CFT e IPs. Esta ampliación del sistema de créditos, a su vez, ha favorecido la 
formación de técnicos superiores que como se sabe provienen de los estratos 
socioeconómicos más deprivados. 

Con respecto al acceso y permanencia se ha buscado alcanzar una mayor 
eficiencia en cuanto al impacto que podrían tener las ayudas estudiantiles y 
paralelamente se ha planteado desarrollar una evaluación externa de la PSU 
que perfeccione el acceso de manera de hacerlo más equitativo. La evidencia 
ha demostrado que la PSU a diferencia de la PAA ha generado más inequidad 
en el acceso. La eficiencia, sin embargo, en el caso de los programas de ayuda 
estudiantil, se vio afectada sustancialmente en el caso de las becas para 
proseguir estudios de postgrado que experimentaron una reducción drástica 
tal como se pudo verificar en los resultados del último concurso convocado por 
CONICYT y que se evidencia en la ejecución presupuestaria para el año 2010 
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observada en este rubro. 

En lo que concierne a los resultados y la calidad uno de los aspectos más 
relevantes ha sido el examen de excelencia del profesional docente. A ello se 
suma la preocupación por estimular el ingreso de buenos estudiantes a las 
carrereas de educación, sobre la base de los puntajes en la PSU que, como 
se ha mencionado, discrimina regresivamente a favor de los  estudiantes de 
mayor nivel socioeconómico y capital cultural. Es decir, con ello se beneficia el 
logro personal pero no se alcanza una mayor equidad.
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Resumen

En este último periodo, en materia laboral la gestión del gobierno se 
ha caracterizado por el  uso de los medios de comunicación para hacer 
anuncios que no cumple, presentar proyectos con “grandes letras chicas”, 
y lo más curioso, “asombrarse”  de las malas condiciones que viven miles 
de trabajadores que, sorprendentemente, ellos no conocían. El hito más 
importante ha sido el cambio de timón del ministerio.  El gobierno eligió 
el Ministerio del Trabajo como un buen lugar para que la Senadora 
Matthei  ingresara de lleno al gobierno. Casualidad  o no - la Ministra 
anterior era candidata a ser removida todos los meses- se respetó el cupo 
de mujer en el gabinete, para que esta economista de gran personalidad  
y defensora a ultranza de ideas neoliberales, especialmente en materia 
vinculadas al mundo empresarial, haya sido la elegida.  Bajo su gestión 
se ingresaron --al fin- al Congreso  los dos proyectos estrella del gobierno, 
el  postnatal y la “eliminación” del 7% de cotizaciones en salud de 
los jubilados. Ambos con fuertes condicionamiento y restricciones para 
ejercer los derechos que Piñera prometió reconocer. El fuerte perfil de 
Matthei le ha permitido salir airosa de los primeros cuestionamientos 
a las propuestas que, una vez asumidas como propias, se ha mostrado 
decidida a defender. No es su estilo retroceder y esta no será la ocasión. 
A prepararse el mundo laboral sindical.

Muchos titulares, pocas 
novedades y malas 
noticias

Patricia Silva
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La única modificación realmente  relevante en el plano laboral fue política, 
el cambio de la Ministra de Trabajo. Una ex gerenta de recursos humanos, 
con buenas intenciones pero con ningún respaldo político. Aún cuando 
había ganado la pelea que le costó el puesto al subsecretario (hoy asesor del 
ministro del Interior), su actuar y discurso se enmarcó en la idea que las buenas 
relaciones laborales era cosa de buenas intenciones, desconociendo y negando 
la realidad y la compleja relación de poder y jerarquía propia del ámbito 
laboral. Ella aplicaba  eso de que no hay trabajadores sino colaboradores, 
que el no respeto de la norma laboral tiene como telón de fondo la falta de 
conocimiento de la normas y ni pensar en la mala fe de los empleadores y 
prácticas abusadoras. 

Sin duda que los complejos momentos vividos por el gobierno en el marco 
de la investigación de las causas del derrumbe de la mina San Esteban y el 
reconocimiento de la propia ministra que el Gobierno, a través de sus organismos 
regionales, había tenido información sobre las precarias condiciones de la 
mina, la dejó muy expuesta entre sus pares. Su salida era inminente.  

Sin embargo,  sus ideas alcanzaron a plasmarse y tuvieron rápida acogida en 
una política de fiscalización amigable con un fuerte componente educativo  
incluyéndose en esto a todo tipo de empresa sin importar su tamaño. El 
número de multas aplicadas ha bajado sustancialmente durante este gobierno 
y nadie podría decir que es producto que las condiciones laborales mejoraron 
mágicamente con la llegada del nuevo gobierno. 

Claramente, en estos meses hay un re- direccionamiento de la política de 
fiscalización y de las actuaciones de la Dirección del Trabajo que se materializa 
en cambios en la estrategia judicial de la DT para defender la aplicación de 
las multas cursadas. Hoy se llega a conciliación (acuerdos ante el tribunal)  
con las empresas en los juicios de reclamación de multas. Los dirigentes han 
constatado la baja importante de demandas interpuestas por tutela laboral 
(vulneración de derechos fundamentales) y el incremento sustantivo en el uso 
de la mediación para evitar judicializar o cursar multas.

Las instituciones funcionan … “impecables”

Desde que partió este gobierno tuve la certeza que usaría poco al Congreso. 
Para qué exponer sus ideas, proyectos y políticas en un espacio en que todos 
sabemos “como entran los proyectos pero, no como salen”. Dmocracia dicen 
que se llama esto. Para evitar este paso, usan toda la gran batería de facultades 
administrativas que legalmente disponen, decretos ministeriales, resoluciones 
administrativas, dictámenes, circulares, ordenes de servicio en fin  todo por 
debajo de ley, sin ruido, así han cambiado políticas públicas importantes, 
modificado estructuras institucionales, eliminando unidades, departamentos, 
han adjudicado recursos sin licitaciones públicas,  todo cubierto bajo un manto 
de legalidad “impecable”.

Pero no sólo eso. Sin tener que dar explicación alguna, han cambiado a un 
altísimo porcentaje del personal del Estado que por años se desempeñaron 
cumpliendo labores específicas, altamente calificadas, con gran conocimiento 
de la normativa, procedimiento, interpretaciones de todo el aparato público. 
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Miren el efecto,  atraso en la ejecución presupuestaria y  la paralización de la 
gestión pública,  parece que “la cosa no era tan fácil”. 

Para deshacerse masivamente del personal y hacer grandes espacios para 
“sus equipos”, usaron otra herramienta proporcionada por la ley, no renovaron 
sus contratas, algunas adelantaron sus términos aduciendo “necesidades 
del servicio”, todo cumpliendo con la norma administrativa “impecable”. 
Equipos completos, profesionales, técnicos, administrativos, auxiliares, incluso 
administradores públicos que si no trabajan en el Estado, ¿dónde? Miles 
de personas han visto truncado su desarrollo profesional, su vida laboral 
y pasaron a tener calidad de cesantes, sin más argumentos que el silencio 
de la no renovación de sus contratas o vía actos administrativos sin razones 
fundadas. Estos despidos colectivos, no sólo tienen efectos laborales negativos,  
sino también políticos.

En efecto, desde el retorno de la democracia Chile ha sido reconocido en el 
concierto internacional como un país serio, con instituciones probas, cuya 
administración pública no estaba bajo el vaivén político, esto permite al país 
estar en un buen ranking y ser atractivo en materia de inversión extranjera. Por 
años, miles de millones de pesos fueron invertidos en modernizar al Estado, a 
sus funcionarios, fijando indicadores de desempeño, de calidad, de producción. 
Todo esto no tuvo ningún valor frente a la clara decisión política de desalojar 
el Estado. Lamentablemente, esta política ha tenido el respaldo de la Corte 
Suprema cuya sala constitucional, ha revocado contundentes sentencias de las 
cortes de apelaciones en las que unánimemente se exigía  del Estado en su rol 
de empleador, algo básico: dar razón fundada de sus despidos masivos1.

Alguien debe alertar a los nuevos funcionarios públicos que por el solo hecho 
de un futuro cambio de gobierno, podrían perder sus fuentes laborales, bajo 
sospecha de no seguir la línea política de turno.

En este orden de cosas, en un sistema judicial  cuyas resoluciones dependen 
de la conformación de las salas, otra mala noticia para los trabajadores 
especialmente de la región metropolitana, fue la lista de los abogados 
integrantes de las cortes de apelaciones para el año 2011 y contrariamente al 
discurso de la necesaria especialidad de las salas, especialmente en lo laboral, 
amparados en la normativa administrativa se excluyen expresa y en otro caso 
sutilmente a connotados abogados/as laboralistas, cuyo voto especializado 
permitían avanzar en una justicia más especializada. Este cambio también  
hecho bajo una legalidad “impecable”. 

Todo validado

Luego del cambio de ministra del ramo, todo quedó o mejor dicho siguió en 
stand by. Algunos atisbos e incipiente acuerdos, según trascendidos,  que 
habrían existido entre trabajadores la CUT previo al cambio de gabinete, 
quedaron a fojas cero.  

1  Recurso de Protección contra Mideplan www.poderjudicial, Corte de Apelaciones Santiago Rol 4266-
2010, revocada por sentencia Corte Suprema 7981-2010. Igual suerte corrieron otros recursos.



107Patricia Silva

La nueva ministra Matthei, más allá de las razones que se pueden elucubrar 
para comprender por qué la nombraron ministra –estaba en plena defensa del 
aborto tensionando a la Alianza en un tema  absolutamente excluido (vedado) 
de la agenda de gobierno- sin duda le pondrá mayor acelerador a algunos 
temas anunciados pero paralizados. Lo que no significa que sea un avance en 
materia laboral.

Matthei, economista, hija de un integrante de la Junta de Gobierno, ha tenido 
una participación en su vida política no exenta de fuertes polémicas y ha sido 
actora de uno de los episodios más oscuros de espionajes y  matonería vividos 
en democracia. Es una mujer con opinión propia, no se mide en sus palabras, 
ni sus consecuencias,  y defiende sus posturas a ultranza.

En materia laboral, obviamente no sido neutral, defiende con pasión sus 
posturas. En su último periodo parlamentario integró la Comisión de Trabajo 
del Senado, donde pudo oír directamente de muchos dirigentes sindicales, la 
realidad laboral y malas condiciones y precisamente no en las PYMES sino de 
las medianas y grandes empresas, por lo que extraña que en sus declaraciones 
por las últimas denuncias públicas se muestre tan sorprendida de los abusos 
empresariales.

En varias oportunidades, sus indudables capacidades para generar polémicas 
y  hacer primar su enfoque económico por sobre otros, la han hecho subestimar  
los aportes desde otras miradas. En un tema altamente sensible como es el 
salario mínimo de las personas, en agosto del 2007,  a días que la iglesia 
Católica planteara al país la necesidad de fijar un sueldo ético, Matthei 
públicamente criticó al presidente de la Conferencia Episcopal de Chile por 
su postura de pedir mejores sueldos para los trabajadores “sin tener idea de 
economía”. 

Parece importante, para tener pistas de lo que será la línea política en la gestión 
del MINTRAB,  conocer cuáles han sido algunas de sus posturas en esto temas, 
que sin duda veremos reflejadas en cada uno de sus intervenciones y políticas 
adoptadas en materia laboral. Entre otras,  un resumen de su pensamiento 
en este tema se puede apreciar en su intervención como Senadora, entonces 
Presidenta de la Comisión de Hacienda del Senado en la discusión del Ingreso 
mínimo legal para el año 2009. Donde ella para aclarar algunos puntos 
manifestados por Senadores que antecedieron a su palabra, expone:

 “Señor Presidente, debo aclarar que hay una diferencia entre salario 
mínimo e ingreso mínimo. Salario mínimo es el que paga la empresa. 
En cambio, el ingreso mínimo está constituido por lo que recibe 
la familia, de muchas formas. Por ejemplo, a través del subsidio 
único familiar; de la asignación familiar; de las pensiones básicas 
solidarias; de subsidios al agua potable, a la educación, a la salud; 
del bono extraordinario de 40 mil pesos (espero que lo aprobemos en 
unos momentos más). Todo eso forma parte del ingreso mínimo, no 
del salario mínimo. Ahora, de lo que se trata es de llevar el ingreso 
mínimo a una cantidad tal que le permita a la gente vivir en forma 
digna. El esfuerzo  debemos hacerlo en el Estado, precisamente 
focalizando todos los subsidios en la gente de bajos recursos. Y eso es 
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lo que se ha estado tratando de llevar a cabo, de manera seria. Señor 
Presidente, a toda la gente que piensa que el salario mínimo de 165 
mil pesos es muy bajo deseo expresarle que el año pasado fui a la 
India, donde me impresioné inmensamente cuando me enteré de la 
existencia de profesionales -abogados, ingenieros, quienes además 
eran bilingües (hablaban inglés perfectamente)- que ganaban 250 
dólares al mes. ¡250 dólares al mes, profesionales bilingües! Díganme 
cómo puede competir una empresa chilena con las importaciones que 
vienen de países como aquel si pagan 165 mil pesos a personas que 
no son profesionales ni bilingües. Ese es nuestro drama: el drama de 
la competitividad, de una economía abierta. Pero el problema estriba 
en que Chile, por ser un país tan pequeño, no puede darse el lujo de 
estar en una economía cerrada. Si participamos en una economía 
abierta, tenemos que competir. Y si queremos mejorar el nivel de vida 
de las personas, debemos hacer tres cosas: Una, focalizar todos los 
subsidios estatales en la gente que realmente los necesita, a fin de 
elevar el ingreso mínimo. Dos, mejorar la educación de tal manera que 
nuestros trabajadores puedan acceder a mejores empleos y recibir un 
salario digno, mucho mejor que el sueldo mínimo actual. Pero esto 
pasa por la educación, que hoy día es vergonzosa. Porque si existen 
enormes diferencias en Chile, es justamente por la pésima calidad 
de la enseñanza que reciben los niños más pobres. ¡40 por ciento de 
los jóvenes que egresan de cuarto medio no entienden lo que leen! 
¡Esta es la educación que les estamos dando a nuestros niños! Y tres, 
tenemos que crecer muy rápidamente, para generar más empleo. 
¡Eso es lo que debemos hacer si deseamos analizar esta materia con 
seriedad!”2.

También lo expresó así en la discusión del año 2010 que fijó el ingreso mínimo 
mensual vigente: “Tengan claro que lo referente al ingreso mínimo para que la 
gente pueda acceder a una calidad de vida más digna lo vamos a enfrentar, 
pero por la vía del ingreso ético familiar, a lo cual el Presidente Piñera se ha 
comprometido. He dicho”3.

El 21 de enero la flamante Ministra, detalló los 4 ejes de acción de la cartera: 

1. Más empleo, de manera de superar la meta de 1 millón de nuevos y 
buenos empleos al 2014. 

2. Que estos empleos sean con dignidad para los trabajadores. 

3. Que ningún grupo se quede atrás en la carrera por tener más y 
mejores empleos. Esto incluye, sobre todo, a las personas más pobres, a 
mujeres y a los jóvenes, que hoy tienen una participación más baja que 
el resto de la población en el mercado laboral. 

2  Senadora E. Matthei Pág.  98 a 99 intervención en Sala del Senado Ley 20.359 que fija ingreso 
mínimo mensual 2009.
3  Senadora E. Matthei Pág.89 a 92 intervención en Sala del Senado Ley 20.449 que fija Ingreso 
mínimo mensual 2010.
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4. Por último, que los trabajadores elijan en qué capacitarse, ya que hoy 
esa decisión corresponde al empleador, que elije siempre la alternativa 
más conveniente para su empresa. 

Nada nuevo, sólo titulares, pero ya es conocida la letra chica que acostumbra 
agregar el gobierno  sus políticas.

En estos meses, ha hecho un interesante uso comunicacional de la DT, aunque 
su primera actividad pública en la que se presentó personalmente en la 
empresa Gran Santiago, una de las  empresas concesionarias del Transantiago, 
junto al subsecretario del Trabajo y la propia Directora Nacional del Trabajo. 
Acompañados con la prensa, la empresa no  dejó entrar a ninguno y sólo 
permitió el ingreso de los fiscalizadores.

Se habla de la “Nueva Dirección del Trabajo”, que se han aumentado 400 
personas que estaban en labores administrativas ahora salgan a fiscalizar 
a terreno, y “queremos que la DT sea una institución súper moderna, que 
realmente se preocupe por los derechos laborales, previsionales y de salud”. 
Sin embargo, en el primer encuentro con todos los directores de Trabajo, la 
ministra luego de un discurso que aludió a convertir a la DT en “un servicio 
respetado y temido, un organismo moderno y justo, que haga valer la ley”. Les 
encargó la elaboración de un “Manual para el filtro de denuncias”.4 Parece 
contradictorio.

Por razones obvias no puedo dejar de comentar los dichos sobre la DT, los que 
dan cuenta del prejuicio y  desconocimiento sobre la institución. Esta “nueva” 
DT, tiene 85 años de existencia y en los últimos años vio aumentado su 
presupuesto precisamente para aumentos reales de dotación, especialmente 
relevante fue el aumento de abogados a la institución, y nuevos fiscalizadores, 
no se usó la política de “desvestir a un santo para vestir a otro”, el bullado 
actual traspaso de funcionarios que hacen tareas administrativas a la 
fiscalización en terreno, implica que se deja de atender público en las oficinas, 
se disminuyen los notificadores de comparendos, se retrasan las resoluciones 
de reconsideración de multas (tema sensible en la cotidianeidad), habrá 
retrasos en los tiempos de respuesta. 

La modernidad, de la que tanto se habla, no se realiza por decreto, es un 
trabajo constante. Este nuevo gobierno asumió una DT con todos los procesos 
informatizados, todo el control de la gestión de las cerca de 90 oficinas en todo 
Chile y de todos los funcionarios de línea, hace más de 3 años que se realiza 
por sistemas altamente sofisticados, estos han sido reconocidos por todos los 
servicios y ha sido objeto de reconocimiento como premios por la calidad en 
la gestión, otorgados por el Servicio Civil. La nueva forma de gobernar incluso 
recibió una DT que gracias a un acuerdo firmado en 2009 con Previred, puede 
revisar en línea todos el tema previsional y con una Escuela técnica para 
los funcionarios que habrá que seguirle la pista. Claro que hay que seguir 
modernizando al Estado y al DT inclusive, pero se parte con varios peldaños 
avanzados.

4  Información obtenida de la página Web del Mintrab.
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Posnatal

A esta fecha, teniendo en vista el próximo 21 de mayo, y habiendo hecho 
tantos compromisos en el discurso del año pasado5, el gobierno ha enviado 
el proyecto que aumenta el postnatal, pero al estilo del gobierno, con una 
“enorme” letra chica y aprovechando de incluir varios de esos temas que 
insistentemente el empresariado ha manifestado su interés.

El tema del postnatal, desde el inicio de la discusión no tuvo un consenso 
en todos los sectores, incluyendo en la comisión nombrada al efecto. Las 
trabajadoras representadas por la postura de la CUT  apoyaban absolutamente 
la ampliación. Los sectores más ligados al mundo de las ONGs y mujeres 
feministas, tenían mucho recelo por el impacto laboral que esto podía implicar. 
Finalmente se aunó la postura en base a la cobertura más que al contenido del 
mismo. El gobierno hasta último momento no adoptaba postura única, incluso 
los primeros roces públicos de la Ministra con su par de Salud y una gran 
defensora del proyecto de ampliación a 6 meses sin restricción fue la Diputada 
de RN Carla Rubilar.

Las implicancias de este tema, el gasto del Estado, el temor a convertirse en un 
nuevo obstáculo para la contratación de mujeres,  no es nuevo en su análisis y 
discusión, varios proyectos anteriores dan cuenta de ello.

Evelyn Matthei, en agosto de 2010, declaraba, según la agencia UPI, que 
“habría que ver cómo les damos ese espacio, pero para la mayoría ese post 
natal obligatorio significaría que nunca jamás las contratarían en puestos 
de mucha responsabilidad, porque una persona de esas características no 
puede desaparecerse siete meses y medio, cada vez que tiene una guagua 
[…] siempre he considerado que sería un error enorme obligar a las mujeres a 
tomarse 6 meses de postnatal”. Sin embargo, el 28 de febrero de 2011, como 
ministra y tras el anunció del envío del proyecto de ley que amplía el postnatal 
a seis meses, declara: “Este es un proyecto espectacular, mucho mejor de lo que 
jamás soñé que íbamos a poder impulsar. El Presidente se la jugó entero por las 
mujeres, por los niños. Es una fórmula maravillosa”.

Veamos la maravilla. Finalmente, los principales aspectos del proyecto 
presentado por el  Gobierno:

1. Mantiene  un prenatal  6 semanas  y un postnatal de 12 semanas postnatal: 
no hay cambio en los periodos. Mejora situación de los padres y madres 
adoptivas para ejercer estos derechos.

2. Flexibiliza el uso del  prenatal: permite traspasar hasta dos semanas del 

5  “Por último, y lo más importante, nuestro gobierno va a respetar y hará respetar los derechos de 
los trabajadores, propiciando una relación constructiva y participativa con sindicatos y trabajadores, 
modernizando la Dirección del Trabajo y agilizando la justicia laboral. También ampliaremos las materias 
susceptibles de ser negociadas colectivamente, incluyendo la adaptabilidad horaria y los sistemas de 
turnos. Además, potenciaremos la Escuela de Formación Sindical, y corregiremos las malas prácticas 
que muchas veces distorsionan el concepto de empresa, recurriendo a múltiples RUTs, afectando 
negativamente los derechos de los trabajadores”.
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prenatal al postnatal, con autorización del médico, el prenatal  traspasado 
podrá retomarse en cualquier momento si es necesario por salud de la madre. 

3. Crea una nueva figura: el  permiso postnatal parental, que otorga 12 
semanas adicionales al postnatal  (12+12).  El padre puede hacer uso desde 
la sexta semana. Esta figura contempla  derecho a subsidio y queda cubierta 
por fuero. Pero la letra chica en esta materia es que pone topes mediante el 
desincentivo a usarlos así:

a) establece una base cálculo del  subsidio que no puede exceder 
de  30 UF, (hoy UF 21.562,97)= $646.889.- = 3,76 Ingresos mínimos 
mensuales;

b) este tope es indiferente que el permiso lo tome la madre o el padre; y

c) siempre se calcula sobre la remuneración de la madre. Sabemos que 
en Chile las mujeres mayoritariamente se ubican en ocupaciones de 
menores rentas  que los hombres. Esto es un total desincentivo para que 
el padre haga uso del permiso postnatal parental. Habrá menos ingreso.  

4. Establece nuevas fórmulas de cálculos del subsidio. Distorsiona derecho 
al subsidio: el subsidio es por esencia un equivalente remuneracional, es 
un beneficio que está pensado para que quien goza de una licencia por 
enfermedad  o por maternidad no vea afectado sus ingresos. Se hace presente 
que actualmente el subsidio por enfermedad general es mayor a la de 
maternidad por la fórmula de cálculo diferenciada establecida en DFL 44.

Estos subsidios no deben ser pensado como un beneficio asistencial, menos el 
subsidio por maternidad  que tiene aristas tan relevantes como aumentar, o 
al menos mantener  la tasa de natalidad, y el derecho de las mujeres a tener 
hijos sin ver afectados sus ingresos, conciliar maternidad, el cuidado y salud 
del recién nacido con el trabajo. 

En el proyecto se incluyó, la siempre bien recibida, variable social pero que es 
absolutamente discriminatoria. Un porcentaje importante de la fuerza laboral 
femenina se desempeña en sectores como el comercio, servicios, me refiero a 
vendedoras, comisionistas, cuyas remuneraciones oscilan en periodos del año 
en cifras superiores al tope fijado por el proyecto. No estamos hablando de 
mujeres de altos ingresos, es la clase media.

Estas mujeres, no estarán en igualdad de condiciones para hacer uso del 
permiso postnatal parental ni menos los padres, porque percibirán menores 
ingresos  en momentos que los gastos familiares o personales son mayores.  
No lo podrán usar porque la brecha entre su sueldo real y el subsidio a percibir 
será mayor en el caso del subsidio por permiso postnatal parental. Para ellas 
se inventó la “jornada reducida”, que se explica más adelante.

5. Inclusión del padre en el uso del posnatal parental desde la sexta semana: 
muy de positiva la medida pero si el subsidio,  que por naturaleza será menor 
a sus ingresos además se lo calcularán de acuerdo a la renta de la madre 
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generalmente menor, el desincentivo para usar el permiso es total. 

6. Flexibiliza la jornada laboral inventando una jornada que no existe en el 
código: la “jornada reducida” sin definirla: en efecto, el proyecto otorga la 
“regalía” a las mujeres y hombres a quienes el  subsidio no cubre el total de la 
remuneración imponible, cuyo tope  fijó en 3, 75 ingresos mínimos mensuales,  
que puedan volver a trabajar en “jornada reducida”. En el código existe la 
jornada ordinaria de 45 horas semanales y la parcial de 30 horas, ambas 
tienen regulación expresa en el código. Este tema es altamente sensible para el 
mundo laboral y altamente buscado por el empresarial: “Otro tipo de jornada”. 
Y aún así le vuelve a poner tope estos “ingresos extras” obtenidos vía esta 
jornada reducida: la  remuneración percibida por esta jornada reducida,  más 
el subsidio,  no puede superar el promedio de los 3 últimas remuneraciones 
anteriores al inicio del prenatal para la madre y para el caso del padre la 
remuneración no puede ser superior la remuneración percibida por jornada 
reducida más subsidio al promedio de los 3 últimos meses al inicio del posnatal. 

7. Reduce el fuero postnatal y crea una bolsa de semanas de fuero entre padre 
y madre: el código hoy reconoce: fuero durante todo el tiempo del embarazo + 
fuero postnatal de   12 semanas + un año de terminado el postnatal.

En la práctica hoy el fuero cubre: todo el embarazo + 12 semanas + 52 semanas 

Propuesta Piñera: mantiene el del embarazo pero sólo tiene 52 semanas 
después del nacimiento. Elimina 12 semanas.

Además, si bien el proyecto da fuero al padre para el uso del nuevo permiso 
parental  fijado en  el doble de la duración del permiso desde 10 días antes del 
inicio del mismo. Las semanas que él se tome se las resta del fuero de la madre. 
Se crea una “bolsa de semanas de fuero entre madre y padre”: lo toma él, se lo 
resta a la madre. Deben decidir quien usa el fuero.

8. Permite despido sin desafuero previo a las mujeres con contratos por obra 
o faena: el proyecto elimina el trámite de desafuero para las trabajadoras de 
contrato a plazo o por obra, servicio o faena determinada. Se cumple el plazo 
o termina la obra y se acaba el fuero.  Hoy deben pedir autorización judicial 
para despedir a toda mujer protegida por fuero maternal.

Se hace presente que la elección del tipo de contrato bajo el cual se establece 
la relación laboral es de exclusiva discrecionalidad del empleador. Hoy el 
porcentaje de contratos indefinidos va disminuyendo progresivamente. Estos 
contratos por obra o faena no tienen derecho a indemnización por años 
de servicios, ni pueden negociar  y si bien se puede discutir su calificación 
judicialmente, los criterios de las Cortes de Justicia  han flexibilizado la 
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calificación de obras finables6 o no, discrepando de la doctrina de la Dirección 
del Trabajo.

Además de lo anterior,  podría ocurrir que especialmente las mujeres en 
edad fértil empezaran a ser contratadas mayoritariamente bajo fórmulas 
contractuales temporales para evitar el desafuero en caso de embarazo.  

9. Restringe las licencias por enfermedad grave del hijo: si bien el proyecto 
recoge la  doctrina DT en el sentido que el cuidado puede ser dado no sólo  en 
la casa sino también en el centro hospitalario, incorpora una serie de estrictas 
reglamentaciones para el ejercicio del derecho que en la práctica lo hace 
ineficaz. 

a) incorpora una distinción nueva entre enfermedad grave y enfermedad 
gravísima;

b) modifica fórmula de cálculo: base de cálculo del subsidio para graves; 
no puede exceder de 30 UF y se determina conforme al DFL 44 8 bis;

c) sólo puede hacer efectivo una vez vencido el postnatal y extinguido 
el permiso postnatal parental. Por lo tanto, las madres que no hagan 
uso del permiso postnatal parental tendrán 12 semanas sin derecho 
a usar este tipo de licencias por enfermedad grave del hijo. Los 
subsidios nuevamente se calculan sobre la remuneración de la madre 
independiente de quien haga uso del derecho

d) calificación  grave o gravísima: debe ser acreditada por licencia 
médica otorgada por el médico tratante. Se exageraron los requisitos de 
la licencia, debe precisar  el diagnóstico; califica si es grave o gravísima, 
acompañar informe fundado de la enfermedad (atenta contra secreto del 
diagnóstico actual),detallar del procedimiento usado para determinar 
la patología, justificar la necesidad del cuidado;

e) las enfermedades graves o gravísimas se determinarán por Decreto 
Supremo del MINSAL, y MINDHA, se actualizará al menos cada 3 años;

6  El concepto de “obra finable” dice relación con la naturaleza de la obra o faena, aplicando para 
contratos de esta índole. La obra termina naturalmente no por un hecho externo, como la decisión del 
empleador de poner término anticipado. Esto es altamente sensible porque el contrato por obra o faena 
no tiene derecho al pago de indemnización por años de servicios, sirviendo para suplantar contratos 
de tipo indefinido. De acuerdo a un aclarador considerando de una sentencia de la Corte Suprema: “La 
causal invocada, esto es, la conclusión de los trabajos o servicios que dieron origen al contrato, conforme 
ha sido reiteradamente resuelto por la jurisprudencia nacional, solamente se puede referir a la situación 
en que se encuentra un trabajador contratado para realizar una obra material o intelectual finable, lo 
que significa que debe existir una relación directa y específica entre el trabajo o servicio contratado y su 
terminación natural, sin iniciativa ni intervención del empleador, y que, por lo tanto, escapa a la voluntad 
de los contratantes, puesto que el objeto del contrato ha sido la ejecución de una labor específica o de un 
servicio determinado, produciéndose su término automáticamente.”
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f) para esto se debe dictar un reglamento de procedimiento dictado 
por  MINSAL. MINDHA y MINTRAB. Se releva el rol del Ministerio de 
Hacienda, deja de ser un tema de derechos sea del niño/a o de la 
madre o padre, para ser un tema de recursos.-

g) Establece sanciones por abuso de estas licencias:

profesionales o trabajadores serán solidariamente responsables con los 
beneficiarios a restituir los dineros.

el que incurre en falsedad en la solicitud, obtención, otorgamiento y 
tramitación

o en uso malicioso de ellos serán sancionadas con penas del 202 del 
Código Penal. Y establece presunción de conductas de falsedad según 
Art. 193 del 1 al 7 del Código Penal.

desde que se formaliza la investigación a petición del fiscal o querellante 
el profesional involucrado se le suspenderá su facultad de emitir 
licencias médicas. 

10. Expresamente elimina derecho a alimentar para trabajadoras de jornadas 
parciales y “reducidas”

11.  Elimina gratuidad de certificados médicos vinculados a estas materias: hoy 
el código del trabajo expresamente le da el carácter de gratuito a todos los 
certificados médicos o de matronas vinculadas con el ejercicio de los derechos 
maternales y paternales, sin embargo le proyecto los elimina en todos los 
artículos.

Se debe tener presente que el tema de la cobertura y la actual exclusión para 
hacer uso de los derechos especialmente el del subsidio lo fija las normas que 
regulan los requisitos generales para optar a subsidios: esto dice relación con 
los requisitos de antigüedad en el sistema previsional y números determinado 
de cotizaciones, tanto para trabajadoras dependientes e independientes. En el 
caso de las temporeras la mayoría no cumple con estos requisitos (trabajadoras 
dependientes: 6 meses de afiliación   al sistema previsional y 3 meses de 
cotizaciones pagados dentro de esos 6 meses.; trabajadoras independientes: 
12 de meses de afiliación  anteriores al mes que se inicia la licencia  y seis 
meses de cotizaciones continuas o discontinuas dentro de esos 12 meses, 
contar con la respectiva licencia  y estar al día en el pago de las cotizaciones). 

Jubilados

Los discursos y hechos no coinciden. Acaban de presentar el proyecto que 
por promesa de campaña debía eliminar 7% que se cotiza en salud por los 
jubilados, sin embargo, la cobertura es mínima, y la mayoría logrará sólo una 
rebaja del 7 al 5%  y no una eliminación, sin cumplir la promesa de campaña.
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Multirut

Respecto a los temas centrales de la agenda laboral pendiente, no se ha 
avanzado. El tema el multirut está aún pendiente, aún cuando cada cierto 
tiempo aparece en la prensa. Ni hablar de la reformas sobre negociación 
colectiva. Aunque, la tramitación legislativa, fortaleza de la Ministra hace pensar 
que podría haber algunos proyectos en está líneas, claro, no necesariamente 
en protección de los trabajadores y trabajadoras. 

En el mes de Abril debe celebrarse el Congreso de la CUT, que podría concluir 
con una propuesta de agenda. Aunque en este periodo su participación ha 
sido discreta, salvo en la discusión del ingreso mínimo y el reajuste del sector 
público que terminó, como todos sabemos, con una Concertación quebrada al 
igual que la relación entre la CUT y la ANEF.

En lo inmediato habrá que esperar y estar atentos para ver que ocurre en la 
tramitación del postnatal.
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Resumen

Se examinan las políticas urbanas del gobierno de Sebastián Piñera 
de su gobierno (septiembre de 2010 a marzo de 2011, para lo cual se 
revisaron: i) las propuestas del Grupo Tantauco, el Programa de gobierno 
y el discurso del 21 de Mayo de 2010; ii) las propuestas de reconstrucción 
pos-terremoto en las ciudades de las zonas afectadas, a partir del Plan 
de Reconstrucción del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y iii) la 
prensa nacional e internacional relacionada con los temas. La revisión 
acotó dos conjuntos de temas: los de agenda corta (asociados a la 
reconstrucción) y los de agenda larga (políticas urbanas, como planes 
reguladores). Entre los primeros destacan los avances en materia de 
normativas, las irregularidades en la reconstrucción, las luchas urbanas 
y la criminalización de las protestas urbanas; en los de agenda larga, las 
discusiones acerca de los subsidios habitacionales y las modificaciones al 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago. Se concluye que el sector de 
vivienda y ciudad arrastra limitaciones estructurales que han dificultado 
su funcionamiento, en las siguientes áreas: i) un Estado subsidiario sin 
capacidad para responder a derechos sociales; ii) el mercado del suelo 
urbano, iii) el sistema de subsidios habitacionales, y iv) las herramientas 
de planificación urbana y territorial.

El primer año de las 
políticas urbanas de 
Sebastián Piñera:  
el monólogo auto-elogioso
Alfredo Rodríguez
Paula Rodríguez 
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El primer año de gobierno de Sebastián Piñera no ha sido fácil para el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu). Las metas que en febrero del 
2010 parecían factibles y alcanzables sin riesgos políticos,1 a lo largo del año se 
fueron alejando, en un contexto de críticas de la Concertación (la interpelación 
constitucional a la ministra del Minvu), conflictos entre la Alianza por Chile 
(con la intendenta de la Región del Biobío) y presiones de la Cámara Chilena 
de la Construcción.2 Además, si bien el presupuesto general de la nación se 
incrementó, se disminuyó el presupuesto del ministerio.

Al cabo de un año de gobierno, es claro que el sector de vivienda y ciudad 
arrastra limitaciones estructurales que han dificultado su funcionamiento: i) 
un Estado subsidiario, sin capacidad para responder a derechos sociales; ii) el 
mercado del suelo urbano, iii) el sistema de subsidios habitacionales, y iv) las 
herramientas de planificación urbana y territorial. En cuanto al suelo urbano, 
falta una regulación adecuada al mercado de la tierra. En materia de subsidios 
habitacionales, el subsidio a la vivienda dinámica sin deuda (en cualquiera de 
sus siglas) distorsionó el sistema que había funcionado por casi treinta años. Y 
respecto de las herramientas de planificación urbana y territorial, se carece de 
instrumentos vinculantes.

Las iniciativas y los planes de reconstrucción pos-terremoto muestran, aparte de 
las limitaciones estructurales, carencias en materia de participación ciudadana 
y límites de la actuación de los municipios, mientras continúa la tendencia 
a la privatización de las políticas de ciudad. Todo lo anterior se refleja en los 
magros resultados alcanzados: en 2010 se iniciaron 80 mil nuevas viviendas, 
comparadas con las 140 mil nuevas iniciadas en 2009. Y en el caso de la 
reconstrucción, según la información del Minvu en febrero de 2011, se habían 
construido y entregado 560 viviendas.

Para el periodo que va de septiembre de 2010 a marzo de 2011, queremos 
examinar dos temas: la reconstrucción, y las políticas de planificación urbana 
y vivienda. En el análisis hemos revisado: 

 —Las promesas del gobierno: las propuestas del Grupo Tantauco, el 
programa de gobierno3 y el discurso del 21 de Mayo de 2010 ante 
el Congreso, en el cual tradicionalmente el Presidente de la República 
rinde la cuenta pública anual del estado político y administrativo del 
país y, en esta ocasión, estableció los lineamientos para el año 2010 y 
el periodo 2010–2014.

 —Las propuestas de reconstrucción pos-terremoto en las ciudades de las 
zonas afectadas, a partir del Plan de Reconstrucción del Ministerio de 
Vivienda.

1  Las propuestas del Grupo Tantauco en el sector vivienda y ciudad eran una suerte de continuidad de 
una política habitacional consensualmente calificada como exitosa.
2  Véase en El Mostrador (11/03/2011), “Cámara de la Construcción presiona a ministra Matte para 
que otorgue mayores ‘incentivos’ a las empresas. Carta privada revela conflicto de la secretaria de Estado 
con la industria”.
3  Véase Ministerio Secretaria General de Gobierno, Programa de Gobierno para el cambio. El futuro y la 
esperanza. 2010-2014, en: http://www.minsegpres.gob.cl/wp-content/uploads/2011/01/Programa_de_
Gobierno_2010.pdf 
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 —La prensa nacional e internacional relacionada con los temas.

La reconstrucción: el monólogo auto-elogioso

El gobierno de Sebastián Piñera ha consolidado un monólogo auto-elogioso,4 
un discurso de la eficacia híper-mediatizado, en el cual se ha espectacularizado 
el plazo (y su vencimiento). Así, a lo largo del año pasado, el gobierno anunció 
cada cierto tanto diferentes metas y tiempos, en los cuales deberíamos haber 
verificado la eficacia de la ‘nueva forma de gobernar’ de la ‘nueva derecha’. 

“El presidente [Sebastián Piñera] se ha fijado un término de dos 
meses para restablecer la normalidad en las áreas de salud, educación 
e infraestructura, luego del terremoto del 27 de febrero”. (El País, 
13/03/2010)

Sin embargo, sus incumplimientos —por ejemplo, poco estaba normalizado a 
dos meses del mega-sismo de febrero de 2010— permiten establecer lo que nos 
espera en los próximos tres años de gobierno de la Alianza por Chile: el plazo 
convertido en espectáculo, “donde el mundo real se transforma en simples 
imágenes”, en palabras de Debord (2008).

Otros ejemplos de lo anterior son el estado de emergencia, cuyo tiempo venció 
luego de dos meses sin que familias e individuos dejaran de estar en dicha 
situación; los 180 días para formular un plan de reconstrucción, entregado 
tiempo después y que es sumamente precario, muy inferior, por ejemplo, al 
Plan de Reconstrucción 1971-1973 que se formuló luego del terremoto de 
1971, cuando no solo había Estado, sino también un proyecto de Estado Social. 

Otros casos son el Programa Manos a la Obra, cuyo plazo venció a los diez 
meses de ser lanzado y sin que se cumplieran sus objetivos; el lapso para la 
entrega de subsidios habitacionales, sin importar que aún falte un año o más 
para que se inicien las construcciones; o los 45 días en los cuales se debería 
haber ‘normalizado’ el funcionamiento del sistema educativo; entre muchos 
otros.

“Piñera pone 45 días de plazo para normalizar año escolar. El objetivo 
es entregar prontas soluciones posterremoto a la población. A 
Educación le pidió iniciar las clases el próximo 26 de abril. A Vivienda, 
acelerar la construcción de casas y en Salud, prevenir influenzas 
con vacunación universal en zonas más afectadas”. (La Nación, 
13/03/2010)

Hoy no solo se dispone de información detallada (en ministerios, observatorios, 
universidades y ONG) sobre los daños del mega-terremoto y maremoto y de 
aquellos que deberían ser los beneficiarios de las políticas de reconstrucción; 

4  Como lo señaló el ministro del Interior, Rodrigo Hinzpeter, quien “apuntó a los avances que el 
Gobierno ha llevado adelante en materia de Reconstrucción. ‘Nuestro Gobierno está extraordinariamente 
contento con el proceso de reconstrucción, señaló’”. (Comisión Defensora Ciudadana, Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, 22/02/2011)
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también se cuenta con publicaciones, como el Manual de Prevención del Delito 
en la Reconstrucción, que fue publicado por el Ministerio del Interior en mayo 
de 2010, cuyo objetivo es “entregar una herramienta útil que fortalezca las 
labores de la reconstrucción, tanto en lo que respecta a la gestión pública 
municipal, como al quehacer de otras instituciones y organizaciones que hoy 
trabajan en el territorio y a la preparación de los ciudadanos ante situaciones 
de vulnerabilidad”.5 

Junto con el establecimiento de nuevos plazos (que deberán vencer más o 
menos prontamente) ha aparecido el descontento de muchos por las tardanzas 
de los objetivos que no se cumplen en los plazos establecidos por el gobierno. 

“El ministro de Educación, Joaquín Lavín, afirmó que en marzo 
se reducirá la cantidad de alumnos que asiste a establecimientos 
fusionados tras el terremoto, pero indicó que la reconstrucción de 
colegios finalizará recién el 2013. Estudiantes acusan lentitud en 
el proceso y no descartan movilizaciones”. (Radio Cooperativa, 
06/03/2011)

Los avances: la modificación a la normativa de construcción 
y del borde costero, los planes de reconstrucción

En el campo de la normativa, el Minvu ha sido propositivo y acertado. En 
junio de 2010, organizó un comité con el propósito de modificar las normas 
de construcción referidas a suelos, hormigón y espectro sísmico, de manera 
que las edificaciones nuevas deban resistir sismos de 8° Richter. Estas normas 
fueron finalmente aprobadas por decreto supremo a mediados de febrero 
2011, a pesar de que las modificaciones propuestas por el Minvu fueron objeto 
de lobby y reuniones con el Presidente por parte de quienes argumentaban 
que la nueva normativa encarecerá los costos de las nuevas construcciones.6

Respecto al borde costero, tanto en Constitución como en Dichato, el Minvu 
propuso la expropiación de terrenos para crear una zona de protección de 
futuros maremotos. Esta medida inicialmente fue rechazada tanto por los 
propietarios de viviendas y locales comerciales como por los pescadores 
artesanales de las caletas, creando reacciones y protestas. 

El punto central era la necesidad de una intervención directa del Estado para 
reordenar las normas en las zonas costeras, intervenir públicamente y controlar 

5  Se trata de una publicación compuesta por 5 capítulos en los cuales se aborda desde la gestión 
municipal para la normalización de la ciudad y el resguardo de la propiedad privada, hasta la realización 
de planes de difusión y auto-cuidado. En ninguno de los capítulos se incluye información para prevenir 
transgresiones al orden como la compra de terrenos con precios inferiores a los establecidos por el 
mercado, como ha ocurrido en Talca, o la negativa del Estado a dotar de agua potable a algunas de las 
aldeas, por el alto costo que implica. 
6  Tabatha Guerra, 17/02/2011, “Modificaciones post terremoto. El lobby que retrasó los cambios a 
las normas para construir edificios”, en CIPER http://ciperchile.cl/2011/02/17/el-lobby-que-retraso-los-
cambios-a-las-normas-para-construir-edificios/ 
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el uso del suelo. 

La marejada y entrada de mar (hasta 100 metros en Dichato) como resultado 
del reciente terremoto en Japón en marzo de 2011, demostraron que las 
expropiaciones son una medida de precaución adecuada. En cuanto al precio 
de la expropiación, fue fijado por el precio del mercado.7 

“Desde que los habitantes del sector se enteraron que tendrían que 
dejar sus propiedades, comenzaron a protestar por el precio que 
recibirían por ellas. ‘En un principio solo nos iban a pagar 3,5 UF por 
metro cuadrado’, cuenta Cecilia Henríquez, presidenta del Comité de 
Reconstrucción Damnificados Chillán-Dichato.

“Sin embargo, el panorama cambió luego de que el 22 de diciembre 
un grupo de peritos externos avaluara los terrenos. Esto derivó en un 
alza en el monto de la tasación, que quedó establecida entre los 3,5 
y 11 UF por metro cuadrado. La variación en la evaluación se debió 
a que se consideró que el terreno contara anteriormente con una 
construcción”. (La Tercera, 08/02/2011)

Ahora, el Minvu debe asegurar que los terrenos expropiados no serán 
privatizados en el futuro. 

Con respecto a los planes de Reconstrucción Estratégica Sustentable (PRES) y 
los planes de Regeneración Urbana (PRU), desde un punto de vista técnico, 
contienen ideas y propuestas interesantes y bien planteadas, pero tienen tres 
limitaciones: no son vinculantes, no fueron diseñados participativamente con 
los ciudadanos y organizaciones sociales, y no cuentan con el financiamiento 
necesario; pueden ser muy buenos diseños, pero aparecen desligados de su 
implementación.8 

Como lo señaló Iván Poduje: 

“La oportunidad real que tiene este gobierno es poder generar, en 
paralelo con la reconstrucción, reformas institucionales que validen 
el plan maestro y lo transformen en un organismo validado por ley y 
vinculante”. (Plataforma urbana, 27/08/2010)

Las luchas urbanas

Un aspecto que se debe destacar ha sido que, durante el último año, han 
surgido dos agrupaciones de organizaciones sociales, las que han llevado a 
cabo una serie de acciones para demandar y reivindicar que no se lucre con 
servicios urbanos (el abastecimiento de gas, por ejemplo), y una reconstrucción 

7  En el caso de que esto no hubiera ocurrido así, existe la figura de “lesión enorme”; por medio de ella 
se reconoce la desproporción entre lo que se da y recibe, y se permite señalar que la validez de los actos se 
ve afectada, por lo que se anulan; por ejemplo, la compra-venta de un terreno por bajo su precio mercado.
8  Véase Minvu, 2011, Plan de Reconstrucción MINVU. Chile Unido Reconstruye Mejor, en http://www.
minvu.cl/ 
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pos-terremoto y maremoto justa. En este último punto se incluye la defensa 
de la centralidad de los terrenos ubicados en el borde costero que fueron 
arrasados por el maremoto. 

Las dos agrupaciones en referencia se manifiestan e intervienen en el 
espacio urbano. Nos referimos a la Asamblea Ciudadana de Magallanes9 y al 
Movimiento Ciudadano y Nacional por una Reconstrucción Justa. En ambos 
casos, queremos destacar que: (i) se trata de agrupaciones transversales, lo 
que las distingue de otras luchas urbanas que se habían producido en los 
últimos años, en el país; (ii) si bien los partidos políticos tradicionales no 
están presentes, es posible distinguir que se trata o de organizaciones o de 
individuos con capital político o con experiencia partidista o de trabajo con 
la comunidad. Lo anterior, sobre todo en el caso del Movimiento Ciudadano, 
hace que, en pocos meses, logren articular organizaciones en las comunas, las 
regiones, de cara a una organización nacional.

La Asamblea Ciudadana de Magallanes

Con motivo del anuncio, a fines de 2010, por parte de la Empresa Nacional del 
Petróleo (ENAP) de un alza de 16,8 por ciento en el precio del gas natural en 
la Región de Magallanes, la Asamblea Ciudadana de Magallanes organizó un 
paro indefinido a partir del 12 de enero 2011 en adelante. Durante poco más 
de una semana aislaron la ciudad del resto del país, obligando al gobierno 
central a negociar.

La Asamblea está conformada por la Central Única de Trabajadores (CUT) 
Provincial Magallanes, la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), 
la Asociación Gremial de Comunicadores de Magallanes, la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos Hernando de Magallanes de Punta Arenas, la Unión 
Comunal de Adultos Mayores de Punta Arenas, Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos de Porvenir, Sindicatos de Trabajadores de Plantas Pesqueras, 
Colegio de Profesores de Magallanes, Sindicatos de Pescadores Artesanales de 
Magallanes, Sindicatos de Tripulantes de Naves Pesqueras.

Sus demandas y preocupaciones son medioambientales (explotación 
depredadora de recursos naturales en la zona), económicas (sistema de 
concesiones), salud pública, precarización de las condiciones de vida (alto 
costo de los servicios urbanos, flexibilidad laboral), entre otros.

El Movimiento Ciudadano y Nacional por una Reconstrucción Justa

El Movimiento levanta tres puntos: (i) construcción de viviendas dignas, con 
calidad y participación; (ii) reconstrucción de establecimientos públicos, como 
liceos, consultorios y hospitales; y (iii) rechazo a la privatización y especulación 
inmobiliaria, en particular en el borde costero y en barrios patrimoniales.

Agrupa a cerca de 25 organizaciones desde Santiago a Concepción. En Santiago: 

9  Véase Asamblea de Magallanes en http://asambleaciudadanademagallanes.wordpress.com 
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la Asamblea de Vecinos de Villa Olímpica (http://villaolimpica1962.blogspot.
com); Vecinos por la Defensa del Barrio Yungay (http://www.elsitiodeyungay.
cl); Escuela Taller de Artes y Oficios Fermín Vivaceta; Movimiento de Pobladores 
en Lucha, MPL; Comité de Vivienda Integración Latinoamericana; Santiago a 
Escala Humana (http://santiagoaescalahumana.blogspot.com). 

En la Región del Maule: La Mirada de San Hernán, de San Fernando; la 
Población Santos Martínez, de Curicó; el Movimiento Ciudadano Talca con 
tod@s (http://cabildodetalca.bligoo.cl) y la Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos Sur Poniente, de Talca; las Agrupaciones de Comités Por una Vivienda 
en mi Barrio, de Talca. 

En Constitución: la Agrupación de Damnificados de Constitución; el Grupo 
Juvenil CONSTT, el Consejo de Organizaciones Sociales y la Agrupación 
Mauchos Presentes.

En Concepción: la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Cauquenes, 
los vecinos del Campamento El Molino de Dichato y la Red Construyamos  
(http://twitter.com/redconstruyamos).

Estas organizaciones han estado activas desde el 27 de febrero de 2010 en 
sus localidades. Han iniciado acciones ciudadanas y levantado propuestas que 
han entregado a las autoridades, pese a no ser escuchados. Cuentan con el 
apoyo del Observatorio de la Reconstrucción INVI, de la Universidad de Chile; 
Hábitat International Coalition (HIC); Agrupación Ancho Camino; Fundación 
Patrimonio Nuestro; SUR Corporación y ONG Reconstruye, de Santiago; ONG 
SurMaule, de Talca; y CEDESUS, de Pichilemu. Entre sus actividades, bajo la 
consigna de “Un año sin reconstrucción”, realizaron un llamado a embanderar 
casas, edificios, ceremonias y conmemoraciones del 27 de febrero, con una 
bandera negra que simbolice la falta de soluciones justas y dignas en materia 
de reconstrucción, a un año del terremoto y maremoto.

La criminalización de las luchas urbanas, violencia y represión 
policial

No solo se ha observado el surgimiento de una gran cantidad de organizaciones 
sociales o su consolidación con motivo del tema de la reconstrucción, sino 
también la tendencia del gobierno de Sebastián Piñera a criminalizar las 
protestas, con una fuerte y violenta represión policial. Desde mediados del 
año 2010 hasta la fecha, se pueden citar al menos cuatro casos de protestas 
en torno a temas urbanos:

a) La marcha de la Federación Nacional de Pobladores (FNP) 

En la FNP se unen agrupaciones de deudores habitacionales, movimientos de 
allegados, organizaciones de campamentos y 12 organizaciones de vecinos 
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que fueron afectados por el mega-terremoto.10  El 17 de noviembre del año 
pasado convocaron a una marcha para protestar, entre otros, por las políticas 
de vivienda del gobierno de Piñera, mediante las cuales se promueve la 
expulsión de los individuos de menores ingresos a la periferia urbana. La 
marcha fue reprimida por Fuerzas Especiales de Carabineros, con un resultado 
de 60 detenidos; entre ellos, los dirigentes de la FNP y del Andha Democrático.

“En general, para estas organizaciones en lucha, la cuestión de 
enfrentar la represión es parte del costo que están dispuestos a pagar 
cuando se trata de la lucha justa que libramos. Pero esta vez, cuando 
los detenidos ya habían sido ingresados a la Tercera Comisaría, las 
provocaciones aumentaron y se registró un violento intercambio de 
golpes. Resultado: Lautaro Guanca, concejal de Peñalolén por el 
Movimiento de Pobladores en Lucha (MPL), salvajemente golpeado 
y esposado. Juan Pablo Reyes, dirigente de la Coordinadora de 
Allegados de Lo Espejo, luego de un violento golpe en la cabeza 
convulsionó. Ambos fueron trasladados hasta la Posta central, en 
calidad de detenidos y Juan Pablo en estado Grave”. (Blog del Partido 
Igualdad, 18/11/2010)

b) La violencia policial en Isla de Pascua

El gobierno reaccionó violentamente en respuesta a la toma pacífica del 
Hotel Hanga Roa y la plaza cívica, entre otros lugares, que llevaron a cabo 
clanes de la Isla, a fines del año pasado. El objetivo de la toma era recuperar 
terrenos otorgados en préstamo al gobierno chileno sin alguna compensación 
económica. El abogado de los clanes, del buffet Indian Law, podría llevar el 
caso a la Corte Interamericana de Justicia.

[Juan Pablo Letelier, Senador del Partido Socialista] “Aseguró que 
‘la recurrencia al uso de fuerza desproporcionada para reprimir 
manifestaciones de protesta social, se ha instalado como una 
constante en el accionar de Carabineros que pudiese ser interpretado, 
obviamente, a una estrategia emanada de las autoridades 
responsable del orden público, lo que ubica peligrosamente a estas 
operaciones represivas en el ámbito de decisiones políticas violatorias 
de los derechos humanos’. (El Mostrador, 03/12/2010)

c) La invocación de la Ley de Seguridad del Estado en Magallanes

Como ya lo señalamos, las protestas que se produjeron en Magallanes fueron 
la respuesta de organizaciones sociales frente al alza del gas natural, la que se 
planteó para acortar la diferencia entre el precio del gas que subsidia la ENAP y 
los valores internacionales. Como una medida para contener las movilizaciones 
sociales en Magallanes, el gobierno decidió invocar la Ley de Seguridad del 

10  Véase “Recientemente creada Federación Nacional de Pobladores realiza negativo balance de la 
reconstrucción”, en Sentidos Comunes, http://www.sentidoscomunes.cl/2011/02/barrios-afectados-por-
el-terremoto-unidos-en-la-fenapo/
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Estado, que sanciona delitos contra la soberanía nacional. La preocupación del 
gobierno eran “los anuncios de los magallánicos, que planeaban el bloqueo de 
las rutas al aeropuerto Carlos Ibáñez del Campo, al puerto de Punta Arenas y 
hacia el Parque Nacional Torres del Paine, que a diario es visitado por turistas 
provenientes de todo el mundo” (El Mostrador, 12/01/2011).

Como lo señaló el alcalde de Punta Arenas, la aplicación de la Ley fue una 
medida:

 “Sobrerreaccionada e inoportuna (…) Los medios locales dieron 
cuenta que la Asamblea Ciudadana de Magallanes había decidido 
abrir la ruta de acceso a la ciudad de Punta Arenas, pero desde la 
medianoche se dispuso nuevamente el cierre total ante el anuncio del 
Gobierno central” (Página 12, 17/01/2011).

d) La conmemoración del año del terremoto, en Dichato 

Con motivo de la conmemoración del primer año del terremoto y maremoto, 
el Presidente visitó las zonas más afectadas en el sur del país. A fin de 
asegurar su visita, Carabineros y Fuerzas Armadas detuvieron a miembros de 
las organizaciones sociales que protestaban por los retrasos en el proceso de 
reconstrucción, la expropiación de terrenos y la falta de participación en planes 
y proyectos, entre otros. 

El resultado de la visita del Presidente a Dichato fue 8 personas detenidas, las 
que fueron puestas en libertad luego de que intervinieran dos senadores y el 
alcalde del municipio de Tomé (La Tercera, 17/02/2011); este último señaló 
que se restaba de participar en la conmemoración del Presidente:

“El alcalde de Tomé declaró que se restará de la ceremonia que 
encabezará el Presidente Sebastián Piñera, por calificar el escenario 
como ‘estado de sitio’ (…) El alcalde se encuentra fuera de la 
comisaría, a la espera de la salida del primer afectado, que fue 
detenido por transitar con una pancarta enrollada por la vía 
pública. Declaró que esto se trata de un estado de sitio, y se restó de 
toda actividad donde participe el Presidente hoy”. (Radio BíoBío, 
17/02/2011)

La sobre-politización de la inequidad y la ineficiencia

Queremos destacar dos casos en los que cuales se condensaron críticas y 
malestares frente a la nueva forma de gobernar, el rechazo al discurso de la 
eficiencia que aún no logra dar inicio a la reconstrucción: la interpelación 
a la ministra del Minvu, el año pasado; y la acusación constitucional a la 
intendenta de la Región del Biobío, este año.

En el caso de la interpelación, el motivo fue pedir cuentas a la ministra por los 
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retrasos en la reconstrucción;11 y en el segundo, la acusación se presenta porque 
la intendenta mintió con deliberación a la “población Aurora de Chile de la 
ciudad de Concepción, al informarles a sabiendas la falsedad de que existía 
un proyecto habitacional a su favor, autorizado y confirmado formalmente por 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y con los recursos asignados para ello”. 
Y porque inventó una “historia falsa de que personas que no fueron afectadas 
por el terremoto del 27 de febrero, sí estaban afectadas por él, buscando 
involucrar a vecinos de la población Aurora de Chile en dicha maquinación 
engañosa, para así tratar de inducir ilegítimamente decisiones de organismos 
del Estado”. (La Tercera, 25/03/2011)

Lo común a los dos casos que se citan es que el tema de la reconstrucción 
aparece asociado a subsidios a la vivienda, no en el carácter inequitativo de 
la política ni en sus efectos segregadores o en la creación de guetos urbanos; 
tampoco se habla de la falta de participación ciudadana en los planes de 
reconstrucción o se discute acerca de quiénes deben ser los actores principales, 
si las empresas privadas o las organizaciones sociales, entre muchos otros.12 

La irregularidad de la reconstrucción

En torno a la reconstrucción se han llevado a cabo denuncias de situaciones 
irregulares; entre ellas:

a) El sobrepago de las mediaguas

La Contraloría ha realizado una investigación de posibles sobreprecios pagados 
por el Comité de Emergencia de la Presidencia a proveedores de mediaguas no 
inscritos en sus registros. Los precios pagados, según la Contraloría, pasaron de 
480 mil pesos a 820 mil pesos “vulnerando el precio máximo establecido”. Al 
respecto, la ministra Von Baer argumentó que se construyeron 80 mil viviendas 
de emergencia en un tiempo récord y que se había buscado incentivar la 
rapidez, no indicando que en realidad solo estaba hablado de la mitad, ya que 
un Techo para Chile construyó por su cuenta más de 40 mil unidades (Radio 
Cooperativa, 03/01/2011).

Respecto al tema del sobreprecio la ministra del Minvu señaló que el ministerio 

11 “En retórica política y mediática terminó la interpelación a la ministra de Vivienda y Urbanismo, 
Magdalena Matte por parte del diputado DC Juan Carlos Latorre en la sala de la Cámara de Diputados, 
en una instancia que pretendía conocer las razones de la lentitud con que, a juicio de la Concertación, se 
está llevando a cabo el proceso de reconstrucción del país tras el terremoto y tsunami del pasado 27 de 
febrero”. (El Mostrador, 20/12/2010)
12 Como lo señaló Iván Poduje: “Aunque cueste creerlo, [en la interpelación a la ministra Matte] no 
hubo ni una sola discusión sobre los planes para rehabilitar los centros históricos, o los bordes costeros 
que concentran las fuentes de empleo de muchas familias damnificadas. No se vio tampoco, ninguna 
precisión sobre las estrategias que usará el Gobierno para reconstruir los edificios patrimoniales o para 
tramitar las expropiaciones que requieren las avenidas y parques prometidos en Constitución o Dichato. 
Tampoco tuvimos noticias sobre los cronogramas de ejecución de obras o los cambios institucionales que 
se necesitan para reducir la burocracia estatal y que serán fundamentales para mejorar la coordinación 
con los gobiernos regionales y los municipios”. (El Post, 23/12/2010)
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no participó de la emergencia, que el manejo de ésta fue responsabilidad del 
Comité de Emergencia de la Presidencia y que solo a partir de julio 2010 se 
hicieron cargo de las “aldeas” (Radio Cooperativa, 03/01/2011).

b) La demolición de edificios en Concepción

En el caso de Concepción, nos referimos a la licitación directa, sin pasar por 
la plataforma estatal de licitaciones públicas (ChileCompra), mediante la cual 
el Ministerio de Obras Públicas (MOP) entregará 726 millones de pesos a la 
empresa JCE S.A. para la demolición de edificios con daños pos-terremoto en 
Concepción. La empresa JCE S.A. también es la que tiene el mayor número de 
edificios con daños pos-terremoto (Edificio Centro Mayor, Edificio Plaza Mayor, 
Condominio Los Pioneros, Casas Valle Noble, Edificio Portal del Centro, Edificio 
Espacio Mayor, Edificio Aranjuez, Torre Thiers).13

c) Los camiones Cencosud

En marzo de 2010, la empresa Cencosud de Horst Paulmann ingresó 183 
camiones cargados con alimentos, señalando que dicha carga tenía fines 
humanitarios; por lo mismo, no pagaron ni derechos de aduana ni IVA. Sin 
embargo, Cencosud no contaba con el certificado de Donaciones de la Oficina 
Nacional de Emergencia (Onemi), el que permite el no pago de los derechos 
de aduana (6%) y del IVA (19%). 

La supuesta carga con fines humanitarios de los 183 camiones fue vendida a 
los supermercados Jumbo, también de propiedad de Paulmann. De acuerdo 
con Mauricio Sudre, director de la Asociación de Funcionarios de Aduana 
(ANFACh):

“Desde febrero en adelante se ingresaron los camiones con el 
argumento de ayuda humanitaria, aún cuando no contaban con el 
certificado de Donaciones a través de la ONEMI, requisito fundamental 
para dejar exento de contribuciones a las empresas… por eso se 
cometió un delito de Contrabando tipificado en el artículo 168 de la 
ordenanza de Aduanas… eso se debe castigar”. (Diario electrónico de 
la Radio Universidad de Chile, 14/01/2011)

Luego de una intervención de la Contraloría Nacional de la República, en 
septiembre de 2010, la empresa Cencosud pagó los derechos e impuestos que 
adeudaba al Estado. (La Segunda, 05/01/2011)

d) Plan Manos a la Obra

La primera etapa del Programa Manos a la Obra concluyó pasados diez meses 
del desastre. Existen denuncias de que solo se hizo efectivo un porcentaje 
de la ayuda ofrecida: el diputado PS “Manuel Monsalve, aseguró que a la 

13 Véase Tabatha Guerra, 09/02/2011, “Demolición de torres en Concepción: constructora con más 
edificios dañados gana licitación”, en CIPER (http://ciperchile.cl/2011/02/09/demolicion-de-torres-en-
concepcion-constructora-con-mas-edificios-danados-gana-licitacion/ ).
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fecha habría llegado a Curanilahue solo el 15 por ciento de lo ofrecido, ya 
que las mismas empresas le habrían indicado en septiembre al municipio que 
el Gobierno había terminado el programa ‘Manos a la Obra’, a 10 meses del 
terremoto”. (El Sur, 15/01/2011)

Luego de la primera etapa del Plan, el gobierno levantó la segunda: Plan 
Manos a la Obra 2.0, cuyo fin fue impermeabilizar las mediaguas, mediante la 
entrega de un kit:

“El Gobierno ha decidido complementar el plan Manos a la obra 2.0, 
que es un bono que se va a entregar a las familias para que puedan no 
solamente reparar, sino que también ampliar y mejorar sus viviendas, 
con un kit de impermeabilización. Este kit de impermeabilización va a 
permitir que las casas puedan soportar mejor los rigores del invierno, 
el frío y las lluvias”. (Gobierno de Chile, s/f)

La caridad y la reconstrucción

Se ha establecido una serie de leyes para financiar la reconstrucción; entre 
ellas, la Ley 20.455 o Ley de Financiamiento, que consiste en un conjunto de 
cambios legales con el fin de aumentar los ingresos tributarios en el periodo 
de reconstrucción (como el aumento transitorio del impuesto de primera 
categoría, la creación de un régimen tributario, la modificación permanente 
del impuesto al tabaco, ley reservada del cobre para administrar un porcentaje 
de las ganancias, entre otros). Asimismo, también se estableció la Ley de 
Donaciones, N° 20.444, mediante la cual se creó el Fondo Nacional de la 
Reconstrucción, cuyo objetivo es establecer beneficios tributarios a donaciones 
para el financiamiento de infraestructura y obras que hayan sufrido el impacto 
del mega-terremoto y el maremoto. El Ministerio de Hacienda es el encargado 
de la administración de los fondos y también de su transferencia a los 
organismos ministeriales, gobiernos regionales y locales.

A la fecha, las obras postuladas aprobadas o en proceso de aprobación se 
concentran en el mejoramiento de escuelas (institutos, jardines infantiles, 
liceos o centros de formación técnica, entre otros), con 79 proyectos; y de la 
iglesia (parroquias catedrales, casas parroquiales, hogares dependientes de la 
iglesia, entre otros), con 60 proyectos.
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cuadro 1
las obras postuladas a financiamiento

Tipo de obra Sector  
público

Sector  
municipal

Sector  
privado

Escuelas (institutos, jardines infantiles, liceos, 
centros de formación técnica) 15 79 7

Mejoramiento Aldea 1

Museos, casas de la cultura, edificio patrimonial 1 6

Municipio, oficinas municipales 2

Salud, adulto mayor 2

Muros, ciclovías, zócalos, vías de evacuación, 
torre, muelle, plaza 5

Iglesias (parroquias, catedrales, casas 
parroquiales, hogares dependientes de iglesia) 60

Reactivación economía 11

Fondos (en pesos) 4.135.978.972 13.173.206.068 10.705.004.036

Total 17 94 78

Fuente: Ministerio de Hacienda, 2011.

Las políticas urbanas: quiero tener un millón de subsidios

Las cifras de los subsidios que se prometieron durante la campaña de Sebastián 
Piñera difieren de las cifras del Mensaje del 21 de mayo; de las del Plan de 
Reconstrucción y de la información que se entrega actualmente en el Minvu.

El Grupo Tantauco prometió 600 mil subsidios y de ese total, 360 mil para 
viviendas nuevas (un 12,5% de ese total para familias más vulnerables) y 
el resto para mejoramiento y reparación: en el discurso del 21 de mayo se 
mantuvo la cifra total de subsidios, pero cambió el porcentaje destinado a 
familias más vulnerables (75,5%).

En el Plan de Reconstrucción se mantienen todos los subsidios previamente 
asignados para el periodo 2010-2011, pero se sumaron 195 mil nuevos 
subsidios destinados a reconstrucción para el mismo periodo. Actualmente, 
el Minvu señala que se van a entregar 220 mil subsidios de reconstrucción 
durante el periodo 2010-2011 y que, en febrero de este año, de estos ya se 
habían entregado 132.829 subsidios. Surgen algunas preguntas en relación 
con estas cifras; entre otras: ¿cuántos subsidios son? Los subsidios ‘normales’, 
¿se suman o se restan a los de la ‘reconstrucción’? ¿Se mantienen las cifras de 
Tantauco o se han modificado?
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Los subsidios para la reconstrucción

Una cosa es otorgar subsidios y otra diferente es que los subsidios se hagan 
efectivos, que se utilicen para construir una vivienda. En este sentido, lo que 
interesa es el número de familias que han hecho uso del subsidio o, mejor 
dicho, que podrán hacer buen uso del subsidio: lograr viviendas de calidad, 
ampliables, y bien localizadas. 

El 27 de agosto, a los seis meses del terremoto y maremoto, el Minvu cerró 
el registro de damnificados con 279 mil familias inscritas, y con 4.291 
familias en 109 “aldeas”.14 Aunque el proceso de operacionalización de los 
subsidios es complejo, como señaló la ministra del Minvu, la meta es “tener 
a los damnificados en sus viviendas definitivas en dos años”. (El Mercurio, 
04/09/2010)

De acuerdo con el informe del 28 de febrero de 2011 del Minvu, “Avance 
en la entrega de soluciones habitacionales. Programa de Reconstrucción en 
Vivienda”, a la fecha de la publicación se habían entregado 132.829 subsidios, 
se habían iniciado 776.217 obras y se habían terminado 12.506 obras. Esto 
quiere decir que casi el total de las obras iniciadas y terminadas corresponden 
a reparaciones. Como se muestra en el Cuadro 2, los avances en construcción 
han sido lentos: en un año se han construido 560 viviendas.

cuadro 2
avances en la entrega de soluciones habitacionales, 2010-febrero 2011

Construcción Adquisición Reparación Total

Subsidios 
reconstrucción 
asignados

37.230 14.885 75.811 132.829

Obras iniciadas y 
en ejecución 11.846 14.806 49.555 76.207

Obras terminadas 560 485 11.461 12.506

Fuente: Minvu, 2011.

14 De los cuales el 69 por ciento están habilitados: tienen calles interiores definidas, cierre 
perimetral, alumbrado, baños en containers cada 2 o 3 familias y sede comunitaria básica. (El Mercurio, 
04/09/2010)
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a) La opinión de la Cámara Chilena de la Construcción

El plazo de dos años para tener ubicados a los damnificados en viviendas 
parece prudente para un proceso de reconstrucción; sin embargo, no satisface 
al presidente de la Cámara Chilena de la Construcción, quien señaló que “las 
industrias grandes y medianas del sector” podrían absorber en un año los 
subsidios para nuevas unidades “si se construyera con economías de escala, 
en nuevos terrenos en proyectos de sobre 150 viviendas” (El Mostrador, 
11/03/2011). Ello implicaría volver a repetir el modelo que se aplicó desde 
1985 hasta 2002: grandes conjuntos de viviendas, diseñados sin participación 
de los vecinos, desvinculados de la trama urbana, que terminaron en guetos 
urbanos. Si se impone la solución de la Cámara, la gente de las ciudades y las 
localidades pequeñas perderán algo más que sus antiguas y amplias viviendas 
de adobe: perderán su ciudad, su paisaje, su vida de barrio y su historia.

b) Conflictos en el horizonte: los subsidios para las aldeas

A la fecha, hay 4.291 familias en 106 “aldeas” de damnificados por el 
terremoto y maremoto. En el horizonte próximo la situación de estas aldeas 
puede hacerse conflictiva. El punto es que, según el Minvu, el 40% de las 
familias que residen en dichas aldeas no obtendrá subsidios para viviendas 
definitivas. Ello porque del total de familias que habitan en aldeas, cerca de 
1.700 familias o tienen otra vivienda o son unipersonales o no tienen Ficha de 
Protección Social (FPS) o no tienen certificado de damnificado.15 

Cuando el gobierno indica que se ha repartido el 80% de los subsidios en 
las “aldeas”, se están refiriendo al 80% de de las aproximadamente 2.600 
familias que han calificado. Por lo tanto, es casi seguro que los damnificados 
pasarán otro invierno en las aldeas antes de que se resuelva su problema de 
vivienda.

“Nuestro compromiso es terminar con las Aldeas antes de julio de 
2012 y entregarles una vivienda digna a las familias vulnerables 
que cumplan con los requisitos de los subsidios. Pero mientras se 
concretan todas las soluciones definitivas es necesario reforzar 
las Aldeas para que las familias pasen un invierno en las mejores 
condiciones posibles”, dijo la ministra Matte en la ceremonia 
realizada en La Moneda, en la que también participó la directiva 
de la Asociación Chilena de Municipalidades, representada por el 
alcalde de encabezada por el alcalde de Lo Barnechea, Felipe Guevara. 
(Programa Reconstruyendo un Chile mejor, Gobierno de Chile)

15  Véase Juan Pablo Echenique y Pedro Ramírez, “El 40% de los residentes en “aldeas” de damnificados 
por el terremoto no obtendrá vivienda definitiva”, en CIPER, http://ciperchile.cl/2011/02/24/el-40-
de-los-residentes-en-%E2%80%9Caldeas%E2%80%9D-de-damnificados-por-el-terremoto-no-obtendra-
vivienda-definitiva/ 
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Los nuevos límites urbanos

El 31 de marzo, el Consejo Regional (Core) aprobó el nuevo Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago (PRMS), mediante el cual se amplía el suelo urbano 
en la ciudad en 10.262 hectáreas, en las cuales se cambia el uso de suelo. 
La ampliación es una medida que se basa en un diagnóstico espurio, esto 
es, que el suelo urbano no es un recurso escaso y que ‘no hay suelo’ en la 
ciudad; asimismo, en la decisión de que el valor del suelo se determina por 
su uso óptimo, el más lucrativo (rent-gap), y por privilegiar el crecimiento 
horizontal de la ciudad por sobre el vertical. Este no es un Plan Regulador del 
Área Metropolitana de Santiago (AMS), pues la ampliación propuesta solo 
involucra a 8 de los 34 municipios del AMS: Renca, Cerro Navia, La Pintana, 
Puente Alto, Quilicura, Pudahuel, Maipú y San Bernardo. El Plan no resuelve 
los problemas del AMS, solo actúa en el mercado del suelo incrementando el 
costo, como lo indicó Pablo Trivelli.

Un aspecto que se debe destacar es que en torno a la discusión del PRMS 
y su aprobación, hubo discusión pública, se colocó el tema del negocio de 
las inmobiliarias, de la especulación del suelo urbano y de los conflictos de 
interés que tienen las autoridades públicas. Entre las organizaciones que 
intervinieron en este debate están Defendamos la Ciudad (http://www.
defendamoslaciudad.cl/principal.php ) y Por un Santiago a Escala Humana 
(http://santiagoaescalahumana.blogspot.com ).

Puntos para hacer seguimiento en materia de políticas 
urbanas 

Las imágenes de la violencia policial a propósito de las manifestaciones y 
protestas de organizaciones sociales han marcado gran parte del segundo 
semestre del gobierno de Sebastián Piñera; junto a ellas, lo han hecho las 
imágenes de las zonas afectadas por el terremoto y maremoto de 2010, lugares 
donde poco o casi nada se ha reconstruido. 

En estos meses hemos sido testigos de cómo el gobierno ha ido construyendo 
un monólogo auto-elogioso: el de los ministros en terreno, con sus casacas 
rojas; el de las distintas autoridades que necesitan de la presencia policial 
para salvaguardar su integridad cuando van a terreno. Si ésta es la “nueva 
manera” de gobernar la ciudad de la “nueva derecha”, solo queda decir, 
citando a Debord (2008), que es “la imagen de la unificación feliz, rodeada de 
la desolación y el espanto”.

Creemos que hay un conjunto de temas que deben ser revisados en los próximos 
años del gobierno de Sebastián Piñera. Los de agenda corta son: 

 —La participación ciudadana en los planes de reconstrucción.

 —El surgimiento de las nuevas luchas urbanas, su transformación en 
movimientos sociales urbanos, de la mano con la criminalización de las 
luchas urbanas, violencia y represión policial por parte del gobierno.
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 —El rol y la legitimidad de los municipios.

 —La incapacidad de coordinación de los ministerios, la selva normativa.

 —La híper-mediatización de la inequidad y la ineficiencia.

Y los temas de agenda larga, que se deben seguir discutiendo:

 —El mercado del suelo urbano en materia de vivienda social: 
recuperación de plusvalías e impuestos prediales.

 —Los límites a la privatización de las políticas de ciudad, el sector 
público y las infraestructuras colectivas.

 —El sistema de subsidios habitacionales: integrados a políticas de 
ciudad, que disminuyan la segregación socio-espacial.

 —La planificación urbana, planes y normativas: con participación 
democrática, que fortalezcan las redes ciudadanas y la apropiación 
de los cambios en las ciudades por aquellos quienes la habitan y las 
producen.

Referencias
Debord, Guy (2008). La sociedad del espectáculo. Buenos Aires: La Marca. 

Kowarick, Lúcio (2010). “La ciudad como espacio de disputa”. Proposiciones (Santiago: 
Ediciones SUR) 37: 65-73.

Rodríguez, Alfredo; Paula Rodríguez (2010). “Políticas urbanas en los primeros meses del 
gobierno de Sebastián Piñera: entre la equidad y la eficiencia”. En Fundación Equitas, Una 
nueva forma de gobernar, 122-141. Santiago de Chile: Fundación Equitas.
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Resumen

En este período, se consolida el enfoque privatizador de los problemas 
sociales esbozado en los primeros meses de la administración. Tanto 
en sus discursos como en las iniciativas presentadas, se observa como 
el gobierno ignora sistemáticamente la dimensión estructural de 
la discriminación de género (causas de orden político, cultural y/o 
económico) para enfatizar la dimensión subjetiva, centrándose en 
atender las consecuencias de la desigualdad a nivel de las relaciones 
interpersonales (al interior de la pareja, en la relación trabajadora/
empleador). 

Al retroceso observado en el abordaje de la discriminación, se suma un 
giro en la política pública, a través del cual el gobierno ajusta su acción 
hacia las mujeres en tanto grupo vulnerable, aproximación que queda 
ampliamente reflejada en el diseño de la propuesta de extensión del 
postnatal presentada al congreso. 

Paralelamente, se observa con mayor nitidez el desplazamiento sufrido 
por ONGs, think tanks progresistas, centros académicos y líderes 
feministas ante referentes privados que se instalan como interlocutores 
preferentes del estado, configurando una nueva agenda de género en 
que la que el objetivo de la equidad es sustituido por el aumento de la 
empleabilidad femenina.

Nuevos imaginarios 
para viejas ideas: la 
agenda de género en la 
administración Piñera

Pamela Díaz-Romero
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Uno de los temores ampliamente debatidos por centros de estudios y 
académicas feministas ante los programas de gobierno presentados por los 
cuatro candidatos a la presidencia el año 2009, refería al futuro de una agenda 
de género que, aunque con restricciones, había legitimado su relevancia en el 
debate político, ampliando sus alcances en el diseño e implementación de 
las políticas públicas y como criterio para evaluar la gestión del aparato del 
estado. 

Los avances alcanzados hasta ese momento, de la mano de la vieja estrategia 
de feminista de levantar lo privado como político, fueron  cimentados por el 
movimiento de mujeres chileno en los años 80 y 90, y legitimados como temas 
sociales y objetos de política pública por los gobiernos de la Concertación. 

Confirmando las aprehensiones sobre la solidez de los logros alcanzados, 
la instalación del gobierno de Sebastián Piñera comienza a desandar la 
politización de lo privado, ignorando la dimensión estructural (causas de 
orden político, cultural y/o económico) para enfatizar la dimensión subjetiva 
(consecuencias en los individuos particulares) de la desigualdad entre hombres 
y mujeres. 

El “nuevo SERNAM”

Durante el segundo semestre de la administración de Piñera, se consolida la 
tendencia del gobierno de llevar los temas de género a la agenda pública 
a través de cuñas comunicacionales y con la “estética power point1” que 
tempranamente caracteriza el lenguaje del gobierno, reducidos a problemas 
entre individuos particulares que deben ser resueltos idealmente en el marco 
de la relación bilateral (la trabajadora y su empleador; ambos miembros de la 
pareja). Como veremos a continuación, tanto el discurso como las acciones 
del gobierno en el segundo semestre desatienden las causas estructurales y se 
centran en la atención de las consecuencias, expresadas en conflictos entre las 
personas directamente involucradas.

Esta suerte de re-privatización de los problemas sociales asociados a las 
desigualdades de género se refleja claramente en las campañas públicas 
sobre violencia intrafamiliar, responsabilidades doméstico-familiares y más 
recientemente en el debate sobre el anunciado proyecto de extensión del 
permiso postnatal.

Las campañas públicas 

Las dos campañas de medios masivos desarrolladas por el servicio durante el 
segundo semestre se enfocan directamente en la relación de pareja, reduciendo 
los fenómenos al punto que estos aparecen como susceptibles de ser resueltos 
individualmente en el dominio privado, incluso por la acción unilateral de una 
de las partes involucradas. 

1 Oscar Contardo, periodista y escritor.
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Este giro en el enfoque comunicacional deja de manifiesto la reorientación del 
tratamiento de la violencia contra la mujer del gobierno, conceptualizada ahora 
no como un ejercicio de poder socialmente amparado en las desigualdades de 
género --y por lo tanto de carácter sistémico y relacional-- sino a trastornos 
propios de individuos que tienen algún problema con su masculinidad: 
“Maricón es el que le pega a una mujer”2. 

Diferenciándose de las campañas anteriores, esta no se dirige a la víctima para 
ayudarla superar el miedo y la vergüenza mostrándole el contexto del que es 
parte. No apunta a re-establecer su confianza en la sociedad a la que pertenece 
asegurándole apoyo y protección del estado. Tampoco busca la solidaridad 
activa del resto de la sociedad ante la evidencia de este delito, rompiendo la 
complicidad que aísla a la víctima y motivando la denuncia.  

Como giño de un SERNAM que quiere mostrar su simpatía por los hombres (ya 
lo anunciaba la ministra Smith al instalarse en el servicio), la campaña apela 
principalmente a la voluntad y decisión del agresor. Los casos particulares 
de violencia dejan de ser entendidos como síntomas de un problema –y 
una responsabilidad—social, y pasan a ser un problema del núcleo familiar. 
El supuesto es que quien ejerce violencia podría revertir su conducta 
individualmente a partir de su propia voluntad, lo que explica el énfasis en el 
trabajo con él. En su nueva estrategia,

Se busca que el  hombre agresor se sienta interpelado, se movilice, 
decida optar por la rehabilitación. Que vea que es una opción real. Que 
entienda que cambiar es posible y que depende de él.

- El hombre debe entender que la violencia intrafamiliar es un cáncer 
que mata, pero tiene solución si tú haces algo.

- La violencia intrafamiliar es una “decisión”, no es algo intrínseco a 
tu naturaleza masculina.

- Eres menos hombre cuando ejerces violencia. 
Elige darte una oportunidad. Tu familia se lo merece. Y tú también.

http://www.sernam.cl/portal/index.php/component/content/
article/1-latest-news/1791 

Con esta lógica, incluso en la concreción de proyectos emblemáticos 
impulsados por el gobierno anterior, como la aprobación en el senado de la 
tipificación del delito de femicidio3, el discurso que acompaña a este logro 
enfatiza nuevamente la dimensión individual, apuntando a agresores concretos 
y aislables, sin relación al contexto social en el que se insertan.

Algo similar sucede con el tratamiento del trabajo reproductivo. Del discurso de 
reconocimiento y valoración que acompañó el cambio a la reforma previsional 

2 http://www.sernam.cl/portal/index.php/component/content/article/1-latest-news/ 
1767-campana-vif 
3 http://www.senado.cl/prontus_galeria_noticias/site/artic/20101026/pags/20101026210457.html 
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durante la administración de Bachelet, pasamos a un discurso orientado a la 
necesidad de concertar las voluntades privadas al interior de la pareja para una 
mejor distribución de las tareas domésticas y familiares. La invitación es así a 
la “corresponsabilidad”, pero una donde no hay más rol del estado que el de 
acompañar el proceso de negociación al interior de la pareja –que se presume 
simétrica- a través de un marco comunicacional de lo políticamente correcto 
que apela nuevamente al hombre: el subtexto de las imágenes le sugiere que, 
si no comparte las tareas domésticas y familiares, es un cavernícola4. Para 
explicar los objetivos de la campaña, en su web SERNAM precisa:

El Servicio Nacional de la Mujer lanzó una campaña para lograr que las 
familias debatan el tema y el hombre se haga responsable, junto a la 
mujer, de las tareas de la casa. El slogan es “Hagamos un nuevo trato 
de corresponsabilidad para crecer juntos en un país mejor”.

http://www.iguala.cl /

El compromiso adquirido por el gobierno anterior de promover activamente 
la valoración del trabajo doméstico familiar como fundamental para la 
reproducción social, y el enfoque histórico del SERNAM en la redistribución 
de tareas y responsabilidades como un requisito para una mayor igualdad 
de oportunidades de las mujeres5, quedan ahora absueltos mediante esta 
vistosa campaña, de estupenda factura técnica y buenos estándares de 
recordación (elementos centrales en la evaluación publicitaria), que lleva el 
tema a la adecuada convivencia en las parejas con hombres que aspiran a ser 
evolucionados.

La misma lógica, de la negociación entre pares con condiciones equivalentes, 
se extiende a la eventual posibilidad de traspasar parte de la extensión del 
permiso postnatal (y el respectivo fuero) de la madre al padre. La ausencia 
de un análisis con perspectiva de género de las relaciones familiares y 
particularmente del mercado laboral evidenciada en la propuesta enviada 
por el gobierno –que revisaremos con mayor detalle a continuación—, permite 
anticipar que esta publicitada innovación tendrá escasa viabilidad práctica y 
su aplicación no pasará de ser anecdótica.

Se ha hecho evidente por parte del gobierno la ausencia de una aproximación 
que dé cuenta de las causas de orden político, cultural y económico a la 
base de la subordinación de las mujeres, tanto respecto de las víctimas de 
la violencia de género, como en relación a la desigual distribución de roles 
y tareas al interior del hogar, o de las barreras de acceso y desarrollo en el 
mercado laboral de las mujeres. El propio SERNAM  -y a través de él el Estado- 
propone a las mujeres la necesidad de resolver individualmente al interior de la 
familia problemas que habían logrado instalarse como sociales en las décadas 
pasadas. Los mensajes y programas lanzados en este periodo enfatizan la 
responsabilidad personal de llevar a cabo negociaciones exitosas con la pareja 
para una mejor distribución del trabajo productivo y reproductivo y  también 

4 http://www.youtube.com/watch?v=D6Y0kvQLw_U&feature=player_embedded 
5 Ver último Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres 2000-2010  
http://www.pnud.cl/areas/Genero/Plan_nacional_igualdad_2000_2010.pdf 
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traslada a la víctima la obligación de enfrentar un agresor posicionado como 
sujeto de atención preferente de la política pública, que puede elegir y “darse 
una oportunidad”.

El giro comunicacional es consistente con las prioridades fijadas por el servicio 
que, terminada la fase de instalación y cumplido el primer año de gobierno, no 
explicita aún su agenda en los temas promoción de derechos y participación 
política de las mujeres. 

El manifiesto desinterés en este tema se refleja en su web, donde –a pesar 
del copyright fechado 2011- la información que aparece aún hace referencia 
al plan de gobierno 2006-2010 y se refiere a la centralidad otorgada a este 
componente en la agenda de la presidenta Bachelet:

SERNAM, como entidad  encargada del fortalecimiento de la 
participación social y política de las mujeres ha tomado como parte 
de su actuación el abordar el siguiente compromiso planteado por la 
Presidenta Bachelet dentro de la Agenda de Género: “Favoreceremos la 
participación de mujeres, en el diseño, gestión, seguimiento y control 
de las políticas y programas públicos, así como la capacidad de los 
funcionarios para recibir y valorar dicha participación, como parte 
de nuestra política de participación ciudadana en la gestión pública. 
Incentivaremos, también, el ejercicio de control ciudadano de las 
mujeres y sus organizaciones en torno a acciones y políticas públicas 
vinculadas a la equidad de género”6. 

Otro tanto sucede con el área de reformas legales, donde se mantienen los 
ejes temáticos de la administración anterior sin mención a nuevos proyectos. 
Se destacan en esta pestaña los proyectos aprobados el año 20087.  De esto 
se deduce que si bien nominalmente estos ámbitos siguen siendo parte de la 
acción del SERNAM, en la práctica dejaron de tener relevancia en la actual 
administración. 

Tal como se consignó en el informe anterior, las prioridades de la acción 
gubernamental están puestas en temas de empleabilidad y emprendimiento 
femenino, focalizado en los segmentos más pobres de la población. En este 
marco, la discriminación y desigualdades de género son tratadas principalmente 
como un problema de pobreza y la acción de SERNAM contribuye a la agenda 
del gobierno en temas de empleo.

6 http://www.sernam.cl/portal/index.php/participacion 
7 http://www.sernam.cl/portal/index.php/reformaslegales 
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Las mujeres como “grupo vulnerable”

Consistentemente con lo desarrollado en el punto anterior, el segundo 
semestre se ratifica la tendencia esbozada en el primer informe de acotar las 
políticas y programas hacia la mujer en tanto “grupo vulnerable”, focalizando 
las iniciativas públicas de los ministerios sectoriales y el SERNAM en mejorar 
la empleabilidad de las más pobres e incidir en los indicadores de pobreza.

Si bien esto va acompañado de un discurso de igualación de derechos 
entre hombres y mujeres, en la práctica las propuestas para aumentar la 
participación económica femenina dejan fuera a mujeres de clases medias y 
altas, cuya sola condición económica parece eximirlas de la discriminación en 
el mercado laboral. Por el contrario, las más pobres sufrirían discriminación 
precisamente por su condición socioeconómica, situación que ha servido para 
extender el protagonismo de la nueva ministra de Trabajo sobre un tema antes 
capitalizado por la titular de SERNAM. De hecho, desde su llegada al cargo, 
en la web del ministerio del trabajo hay 34 comunicados de prensa, 15 de los 
cuales dicen relación con empleo femenino, post natal y feminización de la 
pobreza8.

El proyecto de extensión de la licencia postnatal

Levantado por la oposición como ejemplo emblemático del incumplimiento de 
las promesas de campaña y de la afición del gobierno por legislar “con letra 
chica”, asimilando la estrategia a la usada en el sector financiero y de retail 
en la relación con los consumidores, el presidente decidió zanjar políticamente 
el debate, presentando una idea que intenta conciliar los intereses y 
aprehensiones de los distintos sectores de interés al interior del gobierno.

Sin entrar en profundidad en los detalles del proyecto abordados en el 
capítulo de Patricia Silva en este mismo volumen, la discusión apunta a una 
política dirigida a cumplir parcialmente con los compromisos electorales, 
acotando al mismo tiempo los recursos públicos involucrados y manteniendo 
la flexibilidad que hasta ahora se atribuye a las mujeres de sectores más 
acomodados, representadas emblemáticamente por la actual ministra del 
trabajo9. Adicionalmente, la propuesta avanza en la flexibilización de un 
derecho largamente cuestionado desde el sector empresarial: la extensión y 
condiciones del fuero. 

Si en la actual ley la trabajadora, cualquiera sea la duración de su contrato, 
goza de fuero maternal desde el inicio de su embarazo y hasta un año después 
de terminado el descanso postnatal, el proyecto plantea que las mujeres no 
podrán ser despedidas desde el inicio de sus trabajos hasta un año después 
del nacimiento del niño, reduciéndose así en tres meses el actual derecho. Así 
mismo, se introducen nuevas consideraciones para las mujeres que poseen 
contratos a plazo fijo o por obra que se ajustan muy bien a las demandas 

8 http://www.mintrab.gob.cl/?page_id=2102 
9 Ver cronología de declaraciones contrarias a la extensión obligatoria del postnatal en  http://www.
elobservatodo.cl/admin/render/noticia/19739 
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recurrentes de los empleadores: se propone hacer coincidir la duración del 
fuero con el término de la obra o plazo que dio origen al contrato. 

Junto a estas modificaciones, también se propone la revisión y ajuste de 
las licencias por enfermedad del hijo menor de un año y de los permisos de 
amamantamiento, asuntos que han sido abiertos para el debate público por 
la senadora Ximena Rincón, presidenta de las comisiones unidas de Trabajo y 
Salud, instancia que estudia el proyecto10.

Sin detenerse aún en estos reparos, en esta primera etapa desde la presentación 
del proyecto la agenda de medios se ha hecho eco del foco comunicacional 
impuesto por el gobierno, que soslaya la presunta restricción a derechos 
adquiridos para enfatizar la extensión condicionada de la licencia postnatal, 
destacando la voluntad de encontrar fórmulas que permitan extender el 
subsidio a las trabajadoras más pobres que cuentan con algún tipo de contrato 
distinto al indefinido (a honorarios, a plazo fijo, por faena o atípico). 

Aquí nuevamente el objetivo declarado es favorecer la participación en el 
subsidio de las mujeres de más bajos recursos, argumento que explicaría la 
decisión de fijar como tope de remuneraciones para la extensión obligatoria 
del permiso 30 UF11. Para quienes ganan más de 650.000 pesos brutos 
(aprox.), la fórmula apunta a la flexibilidad, dejando en “manos de la mujer” la 
decisión de reducir sus ingresos a ese tope por tres meses y/o negociar con el 
empleador un reingreso parcial a las funciones, presuponiendo simetría en la 
relación laboral y simplificando los tipos de empresa y de empleos susceptibles 
de esta clase de arreglos.

En el debate, nada se dice de la responsabilidad subsidiaria del empleador en 
la reproducción material de la sociedad. Al padre se le otorga la posibilidad 
de tomar voluntariamente en acuerdo con la madre una parte de la extensión 
proyectada (hasta seis semanas), transfiriéndole su subsidio y fuero. El impacto 
discursivo previsiblemente se reflejará en el impacto real: el enorme costo de 
oportunidad para los varones no sólo refiere a la brecha salarial entre hombres 
y mujeres, también a una cultura laboral que valora la disponibilidad total 
hacia el empleo –marcando una de las principales diferencias de género en 
la aproximación al trabajo remunerado- lo que probablemente afectaría las 
oportunidades laborales del trabajador que decidiera libremente reducir sus 
ingresos y los de su familia para dedicarse al cuidado infantil.

Desde el punto de vista de género, de su rol como garante de ciertos derechos 
sociales universales reclamados por el movimiento de mujeres, el estado pasa 
a tener una función puramente subsidiaria, con argumentos que enmarcan 
el debate en la necesidad de mejorar y ampliar la transferencia entre las 
trabajadoras más pobres. Una vez más, la comprensión reduccionista implica 
un retroceso para las mujeres. Como bien plantea Viviana Cáceres12:

10 http://www.senado.cl/prontus_galeria_noticias/site/artic/20110321/ 
pags/20110321180236.html 
11 http://tele13.13.cl/nacional/matthei-y-postnatal-queremos-darle-mayor-cobertura-mujeres-de-escasos-
recursos 
12 Socióloga, Corporación Humanas.
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 “El financiamiento público del pre y posnatal no es una transferencia 
para corregir desigualdades sociales, como apuntan las autoridades, 
sino la garantía del derecho al trabajo de las mujeres, que les permite 
seguir recibiendo ingresos equivalentes durante el tiempo consagrado 
por la legislación con motivo del nacimiento o adopción de un hijo 
o hija. Pretender limitar estos ingresos atenta directamente contra 
la universalidad de los derechos humanos y profundiza la idea de la 
reproducción como responsabilidad exclusiva de las mujeres”13

En los hechos, las ministras de Trabajo y SERNAM han manifestado su expectativa 
de que la garantía de la extensión del permiso postnatal “servirá para aumentar 
el trabajo femenino”14, constituyéndose además en un incentivo a la voluntad 
de formalización de las trabajadoras más pobres, las que contarían con el 
estímulo adicional del bono que subsidiará por tres meses las cotizaciones 
previsionales de trabajadoras independientes o informales inscritas en Chile 
Solidario, según lo recientemente anunciado por MIDEPLAN15.

Respecto de quienes ganan más del tope fijado, se presume que la mayoría 
de estas mujeres serían profesionales con tipos de empleo adaptables a 
modalidades de jornadas flexibles y estarían en condiciones de negociar arreglos 
a su mejor conveniencia con el empleador, asegurando así la mantención 
de sus ingresos y su desarrollo laboral al mismo tiempo que disfrutan de la 
crianza. Se subentiende que quienes no “quieran” estos arreglos, estarían en 
condiciones de absorber la merma es sus salarios para “darse el gusto” de criar 
a sus hijos o bien renunciar a la extensión del postnatal dejando el cuidado en 
manos de una bien pagada “nana” o en una buena sala cuna privada, arreglo 
que en cualquier caso es netamente individual.

El amplio listado de supuestos involucrados en la fórmula propuesta es a lo 
menos cuestionable, partiendo por el punto de corte para el monto a subsidiar. 
Diversas voces femeninas en la alianza y la oposición se preguntan cuáles 
son los fundamentos técnicos o políticos para fijarlo en 30 UF.  Diputadas 
de Renovación Nacional han pedido aumentar el monto a 40UF porque así 
“estaría cubierta completa la clase media”16, lo que no explica porqué el 
actual subsidio alcanza a las 65 UF. Isabel allende y Ximena Rincón –entre 
otras- han llamado considerar el ingreso per cápita del hogar y no sólo el de la 
trabajadora. Con esta observación se busca no discriminar a los hogares con 
jefatura femenina donde el salario de la mujer constituye el ingreso principal 
del hogar y no uno “secundario”, como se presume tácitamente al estimar que 
es susceptible de ser reducido a voluntad, y evitar castigar aquellos con más 
cargas familiares. 

Además del debate en torno al tope fijado para la extensión, es discutible la 
simplificación del mercado de trabajo y los tipos de empleo a los que acceden 

13 http://blogs.lasegunda.com/thinktank/2011/03/09/universalidad-de-derechos-y-po.asp 
14 http://www.mintrab.gob.cl/?p=2790 
15 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2011/03/655-351031-9-gobierno-subsidiara-
cotizaciones-de-afp-de-trabajadoras-informales-mas-pobres.shtml 
16 http://www.cooperativa.cl/rn-pidio-ampliacion-de-subsidio-maternal-de-nuevo-proyecto-de-postnatal/
prontus_nots/2011-03-01/134841.html 
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las mujeres de estratos medios, donde las condiciones para la adaptabilidad 
a  jornadas parciales dependen no sólo de las responsabilidades y tareas 
asignadas al cargo, sino también al tamaño y rubro de la empresa. Esta falta de 
rigurosidad se enmarca en un discurso donde sólo parecen existir: las mujeres 
pobres con empleos de baja calificación -a las que el estado debe proteger- y 
las ricas, con empleos de calidad, estables y bien remunerados que pueden 
generar sus propias condiciones para protegerse a sí mismas y a sus hijos17. 

No menos llamativo resulta el que, en un debate plagado de referencia a los 
derechos del lactante, algunos tengan garantizado por ley el apego materno 
hasta los seis meses y otros queden expuestos a que su derecho se extienda 
sólo por la mitad de ese plazo.

Respecto de este último punto, se han levantado cuestionamientos a la 
ausencia de modificaciones de los artículos 203 al 205 del código laboral --que 
regulan el acceso y el sistema financiamiento de la sala cuna una vez concluida 
la licencia postnatal, cargando indirectamente el costo a la trabajadora-- en 
el proyecto enviado al parlamento. Este fue uno de los temas ampliamente 
discutidos en comisión presidencial Mujer, Trabajo y Maternidad constituida 
por el gobierno a mediados del año pasado. En su informe, planteaba como 
primordial la necesidad de:

 “entregar a los trabajadores y trabajadoras soluciones concretas para 
la conciliación de familia y trabajo, desligando los costos de los hijos 
de la contratación de las mujeres, fomentando la corresponsabilidad 
en la crianza de los hijos y entregando un apoyo sustantivo a las 
familias en las que ambos padres trabajan en lo que se refiere a 
cuidado infantil.”18 

A nivel de propuestas, la Comisión planteó: 

“garantizar el acceso a sala cuna a través de una modalidad 
subsidiada por el Estado, para todos los menores de dos años cuyos 
padre y madre (ambos) pertenezcan a la fuerza de trabajo y deseen 
hacer uso de esta opción.” 

Respecto del financiamiento, sugirió un esquema

 “de carácter tripartito y solidario; esto es, con contribución del 
Estado, pero también de las empresas y las familias que tengan 
capacidad de pago. El Estado financia íntegramente la provisión de 
cuidado para menores pertenecientes a familias vulnerables (…). 
Las empresas aportan con un pago que no dependa de su nivel de 
actividad, eximiendo de la obligación a las más pequeñas, y que no 
tenga relación con el sexo de sus trabajadores. Las familias realizan 
un aporte según su capacidad de pago, medida a través del salario de 

17 http://www.humanas.cl/blog/?p=2397 
18 Informe propuestas Comisión Mujer, Trabajo y Maternidad, página 2. http://www.
comisionmujertrabajoymaternidad.cl/images/docs/resumen_propuestas_comision_con_anexos_fj.pdf 
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la madre (…).”19 

En el actual debate y según ha anunciado la ministra Matthei, la modificación 
del actual sistema de salas cunas es “el siguiente paso luego de la ampliación 
del posnatal”.  En sus declaraciones, las alternativas que se revisan apuntan 
hoy a 

“(…) liberar a las mujeres, al menos a las más pobres, de que 
sea el empleador el que paga la sala cuna, ya que este sobrecosto 
desincentiva la contratación femenina. Es un tema que se debe 
abordar o seguiremos viendo una participación laboral de sólo 22% en 
el caso de las mujeres del 10% más pobre”. 

En la misma entrevista, la titular de Trabajo plantea que para esto, 

“(…) ‘una de las alternativas que hoy se evalúa es eliminar la 
obligación establecida en el Código del Trabajo y reemplazarla por un 
gran sistema nacional de salas cuna del Estado, donde tengan acceso 
gratuito niños de mujeres de menores recursos’. Otra opción, señala, 
es un régimen financiado por todos los trabajadores”. 20 

Al igual que en el proyecto de postnatal presentado al congreso, se 
desdibuja en estas opciones el rol de la empresa, desapareciendo la figura 
del financiamiento tripartito. Una vez más, el rol del estado se focaliza en las 
más pobres mientras “el resto” debe prepararse para adaptarse a soluciones 
netamente privadas, en la misma lógica de lo resuelto respecto de la extensión 
“voluntaria” del postnatal. 

El estado subsidiario y el rol del sector privado en la política 
pública 

El seguimiento a la administración de Piñera desde la instalación permite 
notar tempranamente un giro paulatino en la relación entre el Estado y los 
privados respecto al financiamiento, provisión y evaluación de servicios y 
bienes sociales. 

En un primer momento, el nuevo gobierno insiste en la intención de dar 
continuidad a la política social de sus antecesores concertacionistas, avalando 
la necesidad de un estado fuerte en las dimensiones asociadas a la conducción 
y evaluación de ésta y con un rol directo en la provisión de servicios y la 
ejecución de programas que atienden a los grupos con menor capacidad de 
pago21. 

19 Ibid, página 14
20 http://diario.latercera.com/2011/03/30/01/contenido/negocios/10-64090-9-gobierno-afina-
para-este-ano-cambios-a-fin0anciamiento-de-sistema-de-salas-cuna.shtml 
21 Raczynski, Serrrano et al., Relaciones público-privado en la política social de superación de la 
pobreza. La experiencia chilena. Informe final de investigación proyecto 95-8762. Centro Internacional de 
Investigaciones para el Desarrollo (IDRC/CIID), mayo 1999.
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Sin embargo, al parecer las dificultades administrativas, de gestión y ejecución 
presupuestaria enfrentadas a los pocos meses dan un creciente impulso a las 
alianzas del gobierno con gestores privados. Se presume que, al estar asociados 
a grupos económicos con intereses en los respectivos sectores y por su operación 
en el mercado, tendrían especialización en la atención de las necesidades de 
sus potenciales clientes -incluidos los más pobres- intermediando a través de 
ellos la asignación condicionada de los recursos públicos. 

En este giro hacia las empresas lucrativas y organizaciones con o sin fines de 
lucro asociadas simplifica la interlocución del estado con el sector privado, 
ampliada progresivamente por los gobiernos de la concertación, limitando el 
rol de los organismos no gubernamentales, el tercer sector y las organizaciones 
sociales en el debate político-técnico acerca de las prioridades e instrumentos 
de política22.

Sin grandes revuelos, el gobierno de Piñera parece retomar con aires renovados 
la estrategia largamente utilizada durante la dictadura, mediante la cual:

“Se  trató de fortalecer y diversificar los oferentes de servicios en el 
mercado de la educación, de la salud, de la vivienda, abriendo  más 
opciones a la población, actualizando la “libertad de elegir” de 
ésta, haciendo competir a los servicios y, a través de la competencia, 
mejorar la calidad de los servicios o beneficios. […]

Junto con ampliar la oferta privada de servicios sociales, se  fomentó 
el co-pago bajo el supuesto que así la población asumiría un mayor 
compromiso y responsabilidad con el servicio o programa, lo percibiría 
como propio y exigiría  calidad. Al mismo tiempo, a través de tarifas 
escalonadas según nivel de ingreso se esperaba recuperar recursos, los 
que serían  reinvertidos para atender a la población sin o con menor 
capacidad de pago.”23

Sin una oposición articulada y consistente, asistimos  a la creciente 
preponderancia del rol intermediador de estos “nuevos” agentes privados en el 
diseño y la provisión de los servicios y bienes públicos, quedando en manos del 
estado la transferencia directa (bonos y vouchers) y el subsidio condicionado 
para los sectores más pobres. 

Las alianzas formalizadas con empresas, corporaciones y fundaciones privadas 
transfieren progresivamente a éstas la iniciativa (identificación de demandas 
y diseño de ofertas), dejando en sus manos el levantamiento-interpretación-
deducción de las necesidades de las personas, para luego generar menús de 
respuestas ad hoc. Asimilándose al mercado moderno, la participación en los 
diagnósticos sobre las necesidades e intereses de “la gente” es progresivamente 
acotada a encuestas de opinión y la evaluación posterior es también reducida 
a cuestionarios de satisfacción o de calidad de servicio dirigidos por los propios 
oferentes. Así la intermediación avanza en la transformación de los ciudadanos 
en clientes.

22 Ibíd.
23 Ibíd., páginas 28-29.
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Desde el punto de vista del estado, este mantiene un rol formal de supervisión 
de la gestión privada en las adjudicaciones, licitaciones públicas o mediante el 
establecimiento de convenios de desempeño, acordando con los intermediarios 
“compromisos de gestión”, los que se traducen principalmente en “objetivos 
de resultados” con sus respectivos medios de verificación, establecidos ciertos 
supuestos básicos para un período determinado. Si bien a nivel de discurso 
esta supervisión se confunde con evaluación, la falta de fiscalización en los 
plazos y en el cumplimiento de los múltiples anuncios que fijan metas de 
diversa relevancia y magnitud siembra dudas sobre la efectividad de esta 
estrategia en el largo plazo, como queda claro respecto de la reconstrucción en 
las regiones del Maule y Bio Bio24.  

Los intermediadores privados de la agenda de género

A pesar de los esfuerzos sostenidos de algunas organizaciones de la sociedad 
civil por mantener mecanismos periódicos de información y producir espacios 
de debate contingente en temas de equidad de género (seminarios, talleres), 
registramos en este periodo una escasa incidencia mediática en los debates de 
política pública de las agrupaciones de mujeres y los centros de estudio que 
fueron durante las décadas anteriores los interlocutores privados preferentes 
del estado y particularmente de SERNAM. 

Adicionalmente, la salida masiva de profesionales ligadas al movimiento de 
mujeres de este servicio –así como del conjunto del aparato estatal— entre 
diciembre y marzo pasados, redujo la incidencia de “la trama institucional 
de equidad de género25” gravitante en el primer semestre y su capacidad de 
anticipar los giros en la conceptualización y los objetivos de los programas 
gubernamentales, disminuyendo sustantivamente los trascendidos a la prensa 
independiente y hacia las ONGs, think tanks progresistas, centros académicos 
y líderes feministas que asumieron durante los primeros meses del gobierno la 
vocería de los intereses de las mujeres en los medios26. Entrando al segundo 
año de gobierno, asistimos al desplazamiento sufrido por estas instituciones 
ante entidades como Mujeres Empresarias y particularmente Comunidad 
Mujer.

Esta última combina la capacidad de participar la discusión política y levantar 
temas a través de encuestas y estudios (identificación y modelación de la 
demanda), con el desarrollo de acciones dirigidas hacia grupos de mujeres 
“de base” (premio Comunidad Mujer; Hablar te ayuda; Reconstrucción de 
Pichilemu) apuntando a aumentar su “capital social”27 y fortalecer la capacidad 
emprendedora (Corazón emprendedor). 

24 Ver Informe en este mismo volumen el capítulo “El primer año de las políticas urbanas de Sebastián 
Piñera: el monólogo auto-elogioso”.
25 Agencias gubernamentales, ONGs, centros académicos independientes y universitarios, 
tecnoburócratas y líderes feministas. Una descripción y análisis sobre las principales actoras en este 
espacio de interacción, en: Ríos, Godoy y Guerrero, Op. Cit., páginas 135-145, y 154-165. También: Augusto 
Varas, La propuesta ciudadana. Una nueva relación sociedad civil-estado. Editorial Catalonia, Santiago, 
2006.
26 http://www.fundacionequitas.org/descargas/barometro/barometro01-07.pdf 
27 http://www.comunidadmujer.cl/areas-de-desarrollo/capital-social/ 
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A estas acciones se suman otras dirigidas a los sectores técnicos y profesionales 
de clase media (Emprendimiento innovador, Programa mentores) e iniciativas 
hacia las empresas para promover prácticas que “favorezcan la integración de 
la vida laboral, familiar y personal”28. 

Fundada en 2002 y con un directorio de destacadas profesionales conectadas 
transversalmente con grupos económicos y diversos sectores productivos, esta 
institución extiende sus redes de influencia de forma transversal en las élites 
dirigentes del país.

Mediante auspicios, asociaciones y alianzas con importantes empresas, 
representaciones de organismos de Naciones Unidas, además de algunas 
unidades académicas de prestigiosas universidades nacionales y servicios 
públicos que ejecutan programas, esta organización cuenta con recursos 
económicos y sociales suficientes para hacer valer su voz en los debates sobre 
temas de participación económica femenina, legislación laboral, conciliación 
trabajo/familia y promoción del liderazgo empresarial entre las mujeres. 

La amplia coincidencia entre sus objetivos y los del “nuevo” SERNAM ha 
permitido que, desde su ubicación como representante de la sociedad civil29, se 
articule con éste para combinar su defensa de un sistema de cuidado infantil 
que no implique un mayor costo de contratación de la mano de obra femenina 
(tal como se propuso en la Comisión Mujer, Trabajo y Familia) y una mayor 
responsabilidad social en las tareas y costos de la reproducción, con iniciativas 
que empalman con los intereses de los sectores empresariales más liberales 
en materias de empleo femenino, apoyando por ejemplo la flexibilización 
de la extensión del derecho postnatal por ser obstáculo a la empleabilidad 
femenina30 y el planteamiento de que “el actual subsidio maternal de pre y 
postnatal es una de las principales transferencias regresivas que se realiza en 
Chile”31, apoyando su mayor focalización.

La sinergia entre este particular referente y el gobierno ha permitido la 
configuración de una suerte de “nueva agenda de género”, en la que 
participarían la nueva camada de flamantes parlamentarias de derecha, las 
autoridades de SERNAM y la recientemente nombrada Ministra del Trabajo, 
Evelyn Matthei, creando una imagen de transversalidad política y coherencia 
en la representación de bien delimitados “intereses de las mujeres”. 

Para una efectiva atención de estos intereses en los sectores que no son objeto 
de la acción focalizada del estado, aumenta su gravitación una organización 
como Mujeres Empresarias32,  iniciativa privada dirigida a apoyar y promover la 
gestión empresarial de las mujeres a través de redes de contactos en diversos 
sectores económicos y de negocios. Creada el año 2001, mantiene alianzas 

28 http://www.comunidadmujer.cl/campos-de-accion/ 
29 http://www.comunidadmujer.cl/comunidadmujer/
30 http://www.comunidadmujer.cl/wp-content/uploads/2011/03/Declaraci%C3%B3n-
p%C3%BAblica-posnatal-ComunidadMujer.pdf 
31 http://www.comunidadmujer.cl/2010/08/luces-y-sombras-del-debate-sobre-proteccion-a-la-
maternidad/ 
32 http://www.me.cl/ 
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con universidades privadas vinculadas a la derecha, importantes medios de 
comunicación (El Mercurio, La Tercera, Canal 13), bancos, clínicas y retail. A 
sus conexiones con la Cámara de Comercio de Santiago e ICARE suma recursos 
procedentes de SERCOTEC y CORFO, agregando desde 2007 financiamiento 
del BID para su programa “Chile Emprendedoras”.

A través de la entrega de premios (“100 mujeres líderes”; “Mujer ejecutiva 
del año”; “Joven emprendedora”), foros anuales en conjunto con ICARE 
(“Mujeres al Timón”), seminarios y capacitaciones a su red de asociadas que 
ya suman 3.000, esta organización se perfila como un referente cada vez más 
significativo y complementario a la acción del estado, particularmente en 
sectores de mujeres profesionales y empresarias de estratos medios y altos que 
no son destinatarios de su acción directa.

La mayor gravitación adquirida por estas organizaciones como interlocutores 
del gobierno, sostenida por su acceso al financiamiento público y privado 
para la realización de programas, eventos, estudios y encuestas,  y su efectiva 
alianza con los medios de comunicación, configuran ante la opinión pública 
un imaginario de “éxito femenino”, encarnado en profesionales destacadas 
y con plena autonomía económica, de apariencia cuidada y bien producida, 
preocupadas por sus familias y especialmente por sus hijos, que refrendan con 
su imagen que no hay discriminación en las élites. 

Se refuerza así el mensaje contenido en el programa del actual gobierno según 
el cual las mujeres podrían alcanzar la igualdad de oportunidades en base a 
sus méritos, sin necesidad de apelar a mecanismos estructurales --como cuotas, 
por ejemplo- que distorsionan la libre competencia entre individuos que ahora 
se reconocen con talentos equivalentes pero con distintas “naturalezas”. 

Esta lógica refuerza el impulso privatizador de los problemas sociales antes 
descrito: el éxito en clave femenina depende de la voluntad personal de 
emprendimiento y la capacidad individual de conciliar vida laboral y familiar. 
Consecuentemente, el camino para la equidad en los grupos sociales menos 
favorecidos está íntegramente asociado a aumentar la participación económica. 
Anunciada ahora la pronta revisión del artículo 203 del Código del Trabajo, no 
debería sorprendernos que --junto a la discusión sobre las condiciones y el tipo 
de financiamiento para el sistema de cuidado infantil para las trabajadoras- 
se nos invitara a avanzar en la flexibilización del mercado laboral femenino 
para aumentar la oferta de formas de trabajo flexibles que permitan a las 
madres trabajar tiempo parcial o en el domicilio, aumentando así su “interés” 
por trabajar remuneradamente.

Reflexiones finales: Nuevos imaginarios para viejas ideas

La simplicidad y coherencia de los mensajes encarnados por esta suerte 
de “nuevo frente femenino” aparentemente bien articulado, hace que sean 
difícilmente permeables a las voces muchas veces dispersas y con perspectivas 
disímiles de los sectores más progresistas. 
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El enfoque esencialista y con un modelo idealizado de familia anticipado en 
el primer informe33 que subyace al imaginario promovido por el gobierno, 
coronado por la reciente entrega del bono “bodas de oro”34 (según el 
presidente: “Un reconocimiento [del gobierno] a las personas que han tenido 
el amor, la ternura, la paciencia, para poder tener un matrimonio durante 50 
años o más”),  se ve potenciado por la desaparición de la agenda pública de 
los debates en torno a los llamados “temas valóricos”  levantados durante los 
primeros meses por figuras de reconocida importancia en la Alianza por Chile. 

Los fuertes cuestionamientos al interior de sus propios partidos generados 
tanto por el anuncio y posterior presentación al parlamento por parte del ex 
senador Andrés Allamand (RN) del proyecto de Acuerdo de Vida en Común35, 
tendiente a regular la convivencia de parejas hetero y homosexuales; como 
por la arremetida de la entonces senadora  UDI, Evelyn Matthei, quien en 
diciembre pasado presentó  --junto a Fulvio Rossi (PS)- un proyecto de ley para 
reestablecer el aborto terapéutico36, fueron rápidamente  acallados tras la 
entrada de ambos al gabinete, anunciada a mediados de enero. 

El espacio abierto por ambas iniciativas para una discusión pública con 
efectos en la agenda legislativa –aprovechado por algunos parlamentarias 
y parlamentarios de la Concertación para volver sobre temas largamente 
silenciados por sus propias bancadas—fue nuevamente clausurado no sólo 
por el disciplinamiento de ambos ministros y potenciales presidenciables. 
También incidió decisivamente la elección de quienes los remplazarían en el 
senado:  Allamand fue sustituido por un reconocido miembro del sector más 
conservador de Renovación Nacional y de la derecha, el presidente del partido 
Carlos Larraín, quién fuera uno de los principales opositores a su iniciativa 
“Acuerdo de Vida en Común” para la regulación de las uniones civiles. 

Por su parte, Matthei fue remplazada por Gonzalo Uriarte, hasta entonces 
diputado UDI por Melipilla, quién se manifestó en contra de seguir adelante 
con el proyecto presentado por su antecesora. Como precisó uno de sus más 
cercanos correligionarios, Juan Lobos, “no va a asumir la agenda valórica que 
dejó Matthei, sí la agenda social y política, que es mucho más importante 
para el cumplimiento del programa de gobierno de la Alianza”. Y para no 
dejar espacio a dudas, “el tema del aborto no le interesa a la gente, sólo es un 
asunto que provoca que la prensa ocupe muchas hojas de papel, pero nada 
más. Hay tanto de qué preocuparse” 37.

33 Ver: La dimensión de género en la administración Piñera, en Fundación Equitas; Una nueva forma de 
gobernar: la instalación, Barómetro Política y Equidad , Octubre 2010  
(http://www.fundacionequitas.org/descargas/barometro/barometro01-07.pdf )
34 http://www.lanacion.cl/pinera-promulgo-bono-bodas-de-oro-y-ratifica-compromiso-con-fin-del-7-/
noticias/2011-03-18/153407.html 
35 http://www.andresallamand.cl/2010/06/25/acuerdo-de-vida-en-comun-avc/ 
36 La iniciativa -que pretendía modificar el artículo 345 del Código Penal- buscaba despenalizar la 
interrupción del embarazo sólo en casos acotados, como cuando el feto es declarado inviable o cuando 
la madre debe consumir fármacos o someterse a procedimientos para salvar su propia vida, causando la 
muerte del feto.
37 http://www.cambio21.cl/cambio21/site/artic/20110302/pags/20110302184652.html 
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De este modo, el gobierno retomó la senda precisada por la Ministra Smith 
en su reserva al Consenso de Brasilia firmado por Chile con ocasión de la XI 
Conferencia de la Mujer de América Latina y El Caribe, organizada por CEPAL 
en julio de 2010, en la que se aclaró “respecto del punto sobre Salud Integral 
y Derechos Sexuales y Reproductivos, en concordancia con lo planteado en el 
Programa de Gobierno del Presidente Sebastián Piñera, lo relativo a “aborto” 
no se incorporará en las definiciones y lineamientos de políticas públicas”38.

La campaña contra el SIDA

La capacidad de reacción del gobierno para ordenar sus filas en torno a los 
temas valóricos a la base del modelo de familia en que sustenta su programa 
se vio también en torno a la campaña contra el SIDA presentada en noviembre. 

Diferenciándose de todas las campañas anteriores, enfocadas en la 
prevención del contagio, la del actual gobierno apuntó a motivar a la 
ciudadanía, particularmente a los “grupos de riesgo”, a realizarse el examen 
periódicamente. Según Mañalich, ministro de Salud, “la campaña de este año 
va a estar centrada en motivar o lograr que las personas se hagan, ojalá todos 
los chilenos, un examen de esta naturaleza, por lo menos una vez al año”.  
Esto explicaría el que los spots televisivos no aludieran directamente al uso del 
condón o la promoción de relaciones sexuales protegidas.

Las críticas a la campaña desde los sectores profesionales especializados y las 
agrupaciones de la sociedad civil que trabajan el tema no se hicieron esperar. 
No sólo fue su predecible “espíritu conservador”39 y contenido moralizante, en 
base a estereotipos que refuerzan la imagen de que el SIDA es básicamente un 
problema de “homosexuales, promiscuos/as e infieles”40. 

También se le criticó por desinformar a la población en un contexto en que, 
según las últimas encuestas, la incidencia y prevalencia no parecen estar 
controladas. Tal como recogió oportunamente CNN Chile41, los primeros 
dardos apuntaron a las debilidades intrínsecas de la estrategia, al no enfatizar 
la necesidad de sostener relaciones sexuales protegidas: 

“puede llevar a una falsa seguridad... me hago un examen, me resulta 
negativo y entonces me quedo  muy tranquilo y a lo mejor mañana en 
un nuevo contacto sexual no protegido puedo adquirir el virus” 
( Dra. Cecilia Sepúlveda, Investigadora VIH, U. Chile)

“La toma de muestras no es prevención, la gente tiene que igual usar 
preservativo en sus relaciones sexuales” (Marco Becerra, presidente de 

38 http://www.sernam.cl/portal/index.php/component/content/article/1-latest-news/1368-al-
finalizar-xi-conferencia-de-la-mujer-de-america-latina-y-el-caribe 
39 http://www.latercera.com/noticia/nacional/2010/12/680-312979-9-movilh-critica-al-gobierno-por-
campana-contra-el-sida.shtml 
40 http://matasanos.org/2010/12/07/vihsida-nuevo-gobierno-nueva-campana-nueva-crisis/ 
41 http://www.cnnchile.com/salud-medio-ambiente/2010/07/21/que-propone-la-nueva-campana-
contra-el-sida/ 
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Acciongay).

Otros apuntaron a la cuestionada capacidad del sistema de salud para realizar 
y dar seguimiento a los exámenes:

“Imagínate que hay una toma masiva de conciencia y van tres millones 
de personas a hacerse el test... ¿hay los reactivos suficientes?, 
¿tenemos los equipos preparados para eso? Yo te digo que no” (Vasily 
Deliyanis, Coordinador Ejecutivo Vivo Positivo)

Al parecer, se pensó que la estética moderna y “atrevida” de los spots, 
desarrollados por la prestigiosa agencia LowePorta, sería suficiente para 
remplazar -por primera vez desde el regreso de la democracia- la necesaria 
consulta a las organizaciones de personas viviendo con VIH/SIDA. Esto no 
debería sorprendernos si se considera que apunta a quienes no se saben 
portadores. 

El fuerte cuestionamiento de agrupaciones y colectivos ciudadanos al 
imaginario propuesto en sus cortos, dedicados por ejemplo a la abstinencia 
sexual entre los jóvenes y la monogamia hasta la muerte por vejez42 sólo fue 
recogido por algunos medios digitales43. La resonancia pública de las distintas 
opiniones fue rápidamente diluida cuando la campaña dejó los medios masivos 
para quedar circunscrita a internet. 

La falta de un debate más abierto contrasta con lo registrado en torno 
a las campañas que desarrolladas anteriormente por los gobiernos de la 
Concertación. Además del debate permanente dentro de sus propias filas y con 
los colectivos con mayor presencia pública, las iniciativas siempre polémicas 
incluso se vieron enfrentadas a canales de televisión que se negaron a pasar 
los spots (Megavisión y Canal 13). 

En esta ocasión, a pesar de la mala evaluación de amplios sectores de 
especialistas y de la ciudadanía, el frente aparentemente homogéneo 
configurado por el actual gobierno y sus partidos, al que se sumaron los medios 
de comunicación, permitió aislar las voces disidentes cuyo eco fue menor. 

Equidad de género = empleabilidad femenina

Con el paso de los meses, una agenda pública que parece cada vez más 
superpuesta a la agenda de medios ha permitido que los distintos “temas 
valóricos” levantados durante el año pasado quedaran rápidamente sumergidos 
en ausencia de promotores atractivos desde el punto de vista noticioso. 

Esto ha permitido obviar los conflictos que en este campo cruzan tanto a la 
alianza gobernante como a la propia oposición. Las tensiones ideológicas 
que también existen al interior de la Concertación han dificultado que esta 
capitalice los espacios abiertos en torno a los proyectos de Allamand o Matthei 

42 www.quientienesida.cl
43 http://www.elparadiario14.cl/admin/render/noticia/21421 
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para avanzar en una agenda progresista en materias de derechos civiles y/o 
reproductivos, permitiendo el estancamiento de los debates.  

La falta de una oposición ordenada y consistente, sin capacidad para presentar 
articuladamente una oferta alternativa a un modelo que confirma la tradicional 
apuesta de una derecha conservadora en lo valórico y liberal en lo económico, 
han permitido al gobierno avanzar en la instalación de un imaginario nacional 
en el que no hay espacio para la pluralidad o los distintos planes de vida que 
las personas quieran darse. 

Como bien anticipaba María de los Ángeles Fernández, en él la mujer madre 
trabajadora aparece con fuerza como el ideal en torno al que se debe organizar 
las políticas públicas44. Progresivamente, esta figura copa el espacio otorgado 
por la administración de Bachelet a la equidad de género, perfilada hasta hace 
poco como un valor relevante para la sociedad chilena, permitiendo que --ante 
la prioridad de promover la incorporación femenina al mercado del trabajo- se 
omitan temas como la paridad y los derechos reproductivos y se retroceda en 
el abordaje de la violencia de género y la responsabilidad social respecto de 
los costos y tareas asociados a la reproducción.  

Por ser este último un tema que incide en la empleabilidad femenina –hoy 
sustitutiva de la equidad de género en el discurso político de la derecha-, 
instituciones como Comunidad Mujer han logrado abrir el debate hacia 
especialistas de diversos sectores. Lamentablemente, al quedar enmarcado 
en torno a la revisión y observaciones al proyecto de extensión del postnatal 
presentado por el gobierno, más que a recuperar el tema para la agenda de 
género, esta reflexión focalizada ha servido al gobierno para dar a su propuesta 
proporciones emblemáticas, pues ya no sólo apuntaría a mejorar y ampliar el 
derecho de las trabajadoras sino además aportaría a la transformación de las 
relaciones de género al sumar al padre a las tareas de cuidado infantil. 

La situación actual no es auspiciosa: la habilidad comunicacional de la actual 
administración en estas materias, sumada la atractiva imagen de esta suerte 
de “nuevo frente femenino” antes descrito, permiten anticipar un quiebre 
importante en la trayectoria de avances construidos a partir de la alianza entre 
el movimiento de mujeres y los partidos de la Concertación. 

Acercándose a los temores inicialmente expresados por organizaciones de 
mujeres ante el programa del entonces candidato Sebastián Piñera, la “tarea 
secularizante y liberadora gracias a la nueva visibilidad que la sociedad real 
comenzaba a adquirir a través de la abierta presencia feminista en el país”45 
parece retroceder ante los efectivos intentos por re-naturalizar la “sociedad 
ideal” sostenidos por la coalición en el gobierno. Cabe esperar que esto inste 
a la oposición a recuperar la capacidad propositiva y de representación de la 
“sociedad real”, levantando una agenda que rescate aquellos contenidos más 
progresistas que con tanto esfuerzo se instalaron en los sucesivos programas 
de sus gobiernos. 

44 http://blog.latercera.com/blog/mafernandez/entry/la_orfandad_del_g%C3%A9nero 
45 Augusto Varas, La propuesta ciudadana. Una nueva relación sociedad civil-estado. Editorial 
Catalonia, Santiago, 2006
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Resumen 

Cuatro comuneros mapuche presos en el sur, condenados a 25 años de 
cárcel, acusados de “delitos terroristas”, sin haber victimizado a nadie, y 
que se encuentran actualmente en una nueva huelga de hambre, sitúa 
el tema de las relaciones entre Pueblos Indígenas, Estado y sociedad 
chilena en un nuevo punto de tensión.  Es una sentencia con más tinte 
político que jurídico, pues es evidente la acumulación de pruebas que 
indican que el juicio fue adverso para los indígenas en relación con un 
debido proceso.  El fallo del Tribunal Oral de Cañete se convertirá en una 
pieza histórica, demostrativa de una cultura que sigue discriminando de 
manera radical a los indígenas. Esto tendrá serios efectos en las nuevas 
generaciones, hoy no dispuestas al sometimiento. Lo grave es que la 
politización del juicio, bajo el imperio de la Ley Antiterrorista, arroja luces 
sobre la casi completa incapacidad del Estado de comprender que los 
conflictos indígenas no se resuelven con “sentencias ejemplarizadoras”, 
represión y violencia estatal en el sur, sino con una política pública 
indígena que reconozca a los pueblos ancestrales su condición originaria 
de naciones con derechos que el Estado de Chile debe saber reconocer. 
El problema es que el gobierno conservador del Presidente Piñera está 
muy limitado en su capacidad de entender esta dimensión del problema.

Condenas Mapuches. 
El inicio de una nueva 
etapa de resquemores.
Domingo Namuncura
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La sentencia de entre 20 y 25 años aplicada por el Tribunal Oral de Cañete, en 
la Región de la Araucanía a Héctor Llaitul, Ramón Llanquileo, José Huenuche 
y Jonathan Huillical, y el reinicio por parte de ellos de una nueva huelga 
de hambre ante una condena inicua, abre un nuevo escenario de tensión 
y conflicto entre los Pueblos Indígenas de Chile, el Estado, el gobierno y la 
sociedad chilena.

Ninguno de los delitos que se imputaron a los presos mapuche fue calificado 
como terrorista por la simple mayoría de los jueces. Sin embargo, en virtud de 
la Ley Antiterrorista (18.314) se les catalogó previamente como “terrorista” 
y esto permitió que se validaran las “pruebas” presentadas por el Ministerio 
Público, dándose por aceptado y probado el testimonio de “testigos secretos”, 
testimonios de oídas, de funcionarios policiales y una escucha telefónica por 
intercepción. En el caso de “testigos secretos”, la Fiscalía convirtió el estatus 
procesal de un testigo pasándolo de imputado a “secreto”.

A partir de estos procedimientos, regulados en la Ley 18.314 pero repudiados 
por todos los expertos en materia procesal y de derechos humanos, el juicio a 
los dirigentes indígenas se hizo cuesta arriba para sus defensores. De partida, 
no pudieron contra-interrogar a los “testigos secretos” y la Fiscalía desestimó 
las denuncias de tortura y apremios injustificados en contra de los presos 
mapuche detenidos.

Las figuras delictuales que se levantaron en su contra fueron: participación 
en delitos de robo con fuerza; homicidio frustrado en contra del fiscal del 
Ministerio Público; atentado a la autoridad y varios incendios, todos los 
cuales fueron calificados como “terroristas”. Los acusados iniciales fueron 17 
dirigentes mapuche de la Araucanía. Trece de ellos fueron absueltos por no 
encontrarse ningún mérito a las acusaciones en su contra. Los otros cuatro, 
considerados como dirigentes “emblemáticos” de las movilizaciones locales 
fueron sentenciados. Héctor Llaitul a 10 años y un día de cárcel por robo con 
intimidación y 15 años por homicidio frustrado contra un Fiscal. En total 25 
años. ¿Cuál fue el robo realizado por Llaitul? 4 celulares, 1 alicate, 2 escopetas 
y 1 martillo.

¿Produjeron víctimas fatales estos cuatro mapuche presos? ¿Asesinaron a 
alguien en particular? No. Sin embargo, Llaitul fue condenado a 15 años de 
cárcel por “homicidio frustrado”.

Comparemos estos hechos.

El 2 de enero del año 2008, el estudiante Matías Catrileo, fue asesinado en 
el Fundo Santa Margarita en un evento de recuperación de tierras ancestrales. 
Hasta el lugar acudió un fuerte contingente del Grupo de Operaciones 
Especiales de Carabineros, GOPE.  En la refriega con comuneros, un funcionario 
policial, el cabo de Carabineros, Walter Ramírez intercambió mensajes internos 
por radio con sus colegas y les indicaba: “mándale un balazo”, quedando con 
ello demostrado, de acuerdo a la defensa de la víctima, que los funcionarios 
policiales, y en particular Ramírez, tenían la intención de disparar efectivamente 
a las personas, como así ocurrió.
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Después de intensas investigaciones, Ramírez fue sindicado como el 
responsable del disparo que costó la vida al joven mapuche Matías Catrileo, y 
la Justicia Militar condenó, finalmente a dos años de cárcel al funcionario, con 
el beneficio de pena remitida por su responsabilidad en el crimen cometido. El 
abogado de la familia indígena había apostado correctamente cuando señaló 
que Ramírez “no va a pasar ni un segundo en la cárcel y va a seguir portando 
su pistola”1, manifestando de ese modo sus aprehensiones.

La realidad de los hechos es indicativa: Walter Ramírez, funcionario de 
Carabineros de Chile, involucrado en un crimen directo de un mapuche, es 
sentenciado a dos años con remisión condicional de la pena, es decir con 
libre tránsito. Héctor Llaitul, que no ha asesinado a nadie, es condenado a 15 
años de prisión, por presumirse terrorista. Juzgue el lector los acontecimientos 
descritos.

La sentencia del Tribunal Oral de Cañete quedará inscrita en la historia 
contemporánea como un acto de discriminación jurídica hacia los Pueblos 
Indígenas. El conservador diario El Mercurio, en una de sus editoriales recientes 
señala, no obstante, que “difícilmente podrán esgrimirse contra estas condenas 
las habituales críticas en cuanto a que el Estado estaría criminalizando la 
protesta social, o bien actuaría sin considerar las características específicas de 
los pueblos originarios”2. 

Pero, para los Pueblos Indígenas de Chile esta sentencia ni con mucho es 
distante, ajena o diferente a lo conocido en los 200 años de vida republicana 
pues, siempre y constantemente, los indígenas han sufrido el rigor de 
condenas draconianas en muchos sentidos, respecto de la expropiación de sus 
tierras ancestrales o de sus movilizaciones históricas. Tan sólo citemos como 
antecedente el hecho no menor de que en la relación proporcional respecto 
de víctimas de la represión de la dictadura militar (1973-1989) los indígenas 
representan un alto porcentaje, en comparación con su propia población. Es 
decir, los indígenas saben que no pueden contar a su favor con la Justicia, 
ni con el Estado ni con los gobiernos. Esta ha sido la práctica dolorosa de su 
experiencia por décadas.

Lo singular es que la condena de Cañete ocurre en un siglo XXI lleno de 
oportunidades de todo tipo, con grandes desarrollos sociales, políticos, 
económicos y culturales; en sistemas democráticos en desarrollo, con 
amplias coberturas informativas y con ciudadanos más conscientes de sus 
derechos esenciales. La condena a estos cuatro dirigentes mapuche, por la 
desproporción evidente de las penas que llegan a sumar ¡25 años de cárcel!, 
son interpretables como claramente arbitrarias y sobre todo discriminatorias, 
en circunstancias que ninguno de los condenados ha asesinado a nadie y se 
prejuzgó como terrorista un tipo de delitos que no alcanzan esa dimensión.

1  Declaración del Abogado Jaime Madariaga publicada en el periódico Azkintuwe, refiriéndose al 
hecho de que lo resuelto por la Justicia Militar, es contrario a la pena de 10 años solicitada por el Fiscal 
Militar en contra del carabinero Ramírez. El Tribunal Militar de Valdivia, no obstante, sentenció a tan solo 
dos años con pena remitida. Esta condena hace que Madariaga manifieste que el uniformado, con esta 
lógica, no pasará ni un segundo en la cárcel…Y tenía toda la razón.
2  Editorial de El Mercurio, domingo 27 de marzo, 2011.
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Los cuatro condenados, como era de esperar, naturalmente, re-iniciaron la 
huelga de hambre que había causado conmoción nacional e internacional 
en el año 2010, demandando un juicio justo, y ya sabemos que tendrán que 
transcurrir muchos días antes de que esta huelga “salte” al espacio noticioso 
con todas sus consecuencias pues, si resulta que en la huelga de hambre 
anterior soportaron casi 80 días reclamando la atención de autoridades 
y de la sociedad chilenas, y se caminó por la línea delgada de “las últimas 
consecuencias”, la magnitud de estas condenas discriminadoras les ponen en 
un camino sin retorno, para situarse –eventualmente- como mártires de la causa 
indígena. Es decir, al momento de escribirse este informe ni la sociedad, ni el 
Estado ni el gobierno de Chile son capaces de dimensionar las consecuencias 
de esta nueva manifestación.

Anuncios y contradicciones.

En el informe previo, correspondiente al 2010, señalamos que una característica 
de la actuación del Gobierno respecto del tema indígena es que no se cuenta 
con una política indígena. Por cierto, esto contrasta con importantes anuncios 
que se realizaron ante todo el país, cuando fue levantada –finalmente- la 
anterior huelga de hambre en octubre del 2010.

En dicha oportunidad, el gobierno formuló diversos anuncios, entre ellos, 
probablemente el más relevante: el compromiso a impulsar reformas indígenas, 
“en menos de tres meses”, es decir fijando como plazo máximo el mes de enero 
del 2011.

De manera sobredimensionada autoridades de gobierno, como el ministro 
Secretario General de la Presidencia, señalaron que se estaba frente a una 
segunda etapa (luego del conflicto) que, fundamentalmente, comprendía “la 
transformación (nótese el concepto) institucional del mundo indígena”.

Para estos anuncios altisonantes se escogió la comuna de Purén, en la 
Araucanía, con presencia del propio Presidente de la República, indicando 
que se pondría en discusión inmediata el proyecto sobre Reconocimiento 
Constitucional de los indígenas en Chile y anunció que, en el plazo de los tres 
meses ya indicados, se pondría en marcha un abanico de reformas y medidas 
contempladas en un llamado “Plan Araucanía”.

Cristián Larroulet, el Ministro Secretario General de la Presidencia, señaló 
que se trata de “reformas que reconozcan la igualdad, es decir, mejores 
condiciones de vida y, por otro lado, la dignidad, a través del Reconocimiento 
constitucional”3. 

¿Resultados? El proyecto de Reconocimiento Constitucional en trámite en el 
Senado nunca recibió la indicación de un especial procedimiento y su debate 
debió ser congelado, ante el reclamo nacional de organizaciones indígenas que 

3  Declaraciones del Ministro Secretario General de la Presidencia, en El Mercurio, domingo 10 de 
octubre, 2010.
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apuntaron al hecho indiscutible de que sobre dicho proyecto no se realizaron 
las consultas necesarias a las que obliga la aplicación del Convenio 169 de la 
OIT.

En efecto, cualquier modificación institucional que afecte legalmente a los 
Pueblos Indígenas en Chile, a partir del 15 de septiembre del 2010 requiere 
desarrollar una consulta directa a los Pueblos Originarios. Los anuncios 
presidenciales de Purén habían omitido, simplemente, esta exigencia 
vinculante del convenio y por ende se había cometido un importante error de 
procedimiento. Por lo tanto, hubo que echar pié atrás en la iniciativa y volver 
sobre la idea de un plan de consultas, en distintas regiones del país.

El Convenio 169 exige que los gobiernos consulten a los indígenas “cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente” (punto 6.1). Y presume que estas consultas “deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas” (Punto 6.2).

El procedimiento para una ley de tanta relevancia para nuestros Pueblos 
Indígenas que conlleva su reconocimiento constitucional no es que ella 
sea adoptada por el Congreso y luego se someta a la consideración de los 
indígenas. Lo que corresponde es que el gobierno implemente, primero, un 
proceso de consulta para concordar una propuesta  y debe realizarse previo 
a su tramitación en el Congreso. El concepto de “buena fe” es aplicable en 
función de respetar los intereses y necesidades de la parte indígena.

Pero el proyecto ya está radicado en el Congreso. En ese caso, corresponderá al 
Congreso implementar un complejo proceso consultivo, considerando –ojalá- la 
idiosincrasia cultural y también geográfica de las organizaciones indígenas en 
Chile. 

El Gobierno quiso adelantar en parte este proceso anunciando “una gran 
consulta”, pero para ello harían uso de un cuestionado Decreto (Nº 124) que 
es un reglamento de consulta ante el cual hay mucho cuestionamiento en el 
mundo indígena. Este decreto fue aprobado en la etapa final del gobierno de 
la Presidenta Bachelet, con la firma del entonces Ministro Secretario General 
de la Presidencia, José Antonio Viera Gallo. 

Seguimos sin una política indígena clara.

Este gobierno cumplió un año de gestión el pasado 11 de marzo. Los acentos 
de la celebración oficial de este aniversario estuvieron puestos en la idea de 
“una nueva manera de gobernar”. Pero en la realidad ha sido más evidente el 
hecho de que la primera etapa de gobierno, su primer año, está marcada por 
enormes debilidades de gestión y ello quedó reflejado en encuestas en donde 
aumentaron los niveles de desaprobación del Presidente y de su gobierno.

En el ámbito indígena, luego de la huelga de hambre y suscritos los compromisos 
de rigor, varios de los cuales no se cumplieron a cabalidad, la política pública 
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evidenció fallas sustantivas en la relación con los Pueblos Originarios. De 
partida, la Conadi debió devolver al tesoro público una cuantiosa suma de 
recursos financieros estimados en casi dos tercios de los fondos destinados 
a la compra de tierras y aguas además de otros proyectos. Esto derivó en 
un cuestionamiento a la capacidad de gestión de los directivos de Conadi. 
Finalmente, el gobierno optó por sacar de su cargo al Director Francisco 
Painepán y reemplazarlo por un no-indígena, Jorge Retamal Rubio.

En el ámbito judicial, las acciones del gobierno en el marco de los compromisos 
adoptados con posterioridad a la huelga de hambre, sólo tuvieron un pálido 
efecto en indicaciones para introducir modificaciones a la Ley Antiterrorista 
y aún cuando retiró las acusaciones formuladas a los presos mapuche, nada 
logró en materia de mantener juicios bajo la responsabilidad del Ministerio 
Público que mantuvo su lógica de considerar los actos de los presos mapuche 
como “delitos terroristas”.  El juicio de Cañete demostró además las complejas 
dificultades de aplicación del principio del debido proceso en esta causa y 
particularmente la limitación de no poder contra-interrogar “testigos secretos”.  
A tanto llega esta situación que es el propio Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, Milton Juica quien reconoce en su discurso inaugural del Año 
Judicial que los pueblos originarios “sienten una discriminación que todavía 
no se supera”. Y agrega que aún cuando los tribunales deben tener presente 
los imperativos constitucionales, no es menor el hecho de que las demandas 
indígenas tienen que ser tomadas en cuenta como problemas reales y 
profundos del Estado.

Es importante citar las palabras del Presidente de la Corte Suprema para tomar 
nota de su reflexión: 

“Los tribunales de Justicia deben actuar por imperativo constitucional 
frente a conflictos que se han judicializado con gran violencia en 
el país, pero parece razonable considerar que esas reivindicaciones 
sean asumidas como una tarea de Estado, de tal modo que se 
puedan corregir de manera política dichas demandas las que deben 
ser superadas por la vía del diálogo y el entendimiento. Las Reglas 
de Brasilia, acordadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana de 
Poderes Judiciales en 2008, asumió que las personas integrantes 
de las comunidades indígenas pueden encontrarse en condición 
de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos ante el sistema 
de judicial estatal, recomendando la promoción de condiciones 
destinadas a posibilitar que dichas comunidades puedan ejercitar con 
plenitud tales derechos, sin discriminación alguna que pueda fundarse 
en su origen o identidad indígenas. Y la Regla Novena de dicho 
documento exhorta a los poderes judiciales a asegurar que el trato que 
éstas reciban por parte de los órganos de la administración de justicia 
sea respetuoso con su dignidad, lengua y tradiciones culturales”4. 

4  Discurso del Presidente de la Corte Suprema ante las autoridades de la nación, en su Informe del 
Poder Judicial, 1 de marzo. 2011.
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El asesor especial de política indígena del gobierno, Sebastián Donoso, sin 
embargo, tiene una mirada más autocomplaciente en relación con el tema 
indígena. El 17 de octubre del 2010 es entrevistado por el diario La Nación. En 
esa oportunidad expresa su esperanza en cuanto a que una pronta aprobación 
del reconocimiento constitucional implicaría un paso muy importante de 
respeto y acogida a la multiculturalidad. Confirma la voluntad del gobierno de 
transformar a la Conadi en una agencia para el desarrollo y aborda con más 
detalles las bases de una política de tierras y aguas5. 

Al respecto señala que el tema de las tierras está ligado a políticas de fomento 
cultural y participación y que la entrega de tierras estará vinculada a un 
convenio de apoyo productivo y adelanta la necesidad de adjudicar las nuevas 
tierras mediante un mecanismo que asegure mayor transparencia.

Respecto de estas ideas no encontramos nada suficientemente relevante. La 
aprobación del Reconocimiento constitucional es evidente que traerá consigo 
un estatuto de mayor reconocimiento y respeto de los derechos indígenas. 
Donoso sabe bien de esta materia por cuanto como abogado especializado 
en legislación indígena sabe que la vía legal confiere derechos fundamentales 
cuando la sociedad los reconoce positivamente, pero la voluntad política del 
gobierno que representa dista mucho de esta mirada.

La idea de transformar a la Conadi en una Agencia para el Desarrollo Indígena 
no es de este gobierno. Ya estaba presente en los documentos de la Comisión 
Indígena en el área programática de la campaña presidencial ¡en el año 
2005! y la Presidenta Bachelet durante su mandato instruyó una serie de 
estudios para generar, finalmente, la idea marco de crear un Ministerio de 
Asuntos Indígenas en Chile, integrando en su estructura una Agencia de 
Desarrollo Indígena con especial énfasis técnico y compromiso con la idea de 
un “desarrollo con identidad” de nuestros pueblos. El objetivo de acompañar 
la adjudicación de tierras y aguas con proyectos productivos y de asistencia 
técnica viene desde 1997, cuando la Conadi y Mideplan impulsaron amplios 
Convenios marco con diversos ministerios sociales y de infraestructura para 
brindar estos apoyos en la compra de tierras. Y la Conadi puso especial empeño 
en reformar el Reglamento de Tierras, precisamente entre el 2006 y el 2008, 
como una manera de “transparentar” la política de compra de tierras.

Las alertas de la comunidad internacional.

El 16 de Febrero del 2011 la Comisión de Expertos en la Aplicación de los 
Convenios de la OIT solicitó al Gobierno de Chile responder a una serie de 
preguntas e informes presentados ante la OIT por entidades indígenas. Para 
dicho efecto envió al gobierno, en forma directa, por los canales diplomáticos 
correspondientes, una solicitud directa.  El gobierno chileno había presentado 
en el mes de septiembre del 2010, en el límite del plazo previsto, su Memoria 
sobre el Convenio 169. Dicha Memoria adolece de importantes omisiones y se 

5  Declaraciones del Asesor Especial para Asuntos Indígenas del Gobierno, Sebastián Donoso, en La 
Nación, 17 de octubre, 2011.
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deja entender que el país había dado cumplimiento a las normas del Convenio.  
Los informes alternativos fueron contrastantes con severidad, situación que 
llevó a la Comisión de Expertos a concluir en lo siguiente:

“La Comisión toma nota de la detallada primera memoria y de los 
completos anexos proporcionados por el Gobierno, que demuestran la 
atención particular que éste brinda a la aplicación del Convenio. La 
Comisión toma nota asimismo de los comentarios de la Confederación 
Nacional de Pescadores Artesanales de Chile (Conapach) y de la 
Central Unitaria de Trabajadores (CUT), en nombre de la Coordinación 
de Organizaciones y Comunidades Mapuches, Región de la Araucanía 
y del Centro de Cultura Pueblos Nación Mapuche PelónXaru, ambos 
del 30 de Agosto de 2010, así como de los comentarios de la CUT 
de 1º de octubre 2010. La Comisión toma nota asimismo de los 
comentarios presentados por la Confederación Nacional de Sindicatos 
de Trabajadores Panificadores (Conapan) el 3 de noviembre de 2010. 
La Comisión examinará estas comunicaciones en su próxima reunión 
junto con toda observación que el Gobierno desee presentar al 
respecto. La Comisión pide al Gobierno que responda a los comentarios 
de la Conapach, de la CUT y de Conapán. La Comisión plantea otros 
puntos en una solicitud dirigida directamente al Gobierno”6. (5)

De manera un tanto tácita la Comisión de Expertos de la OIT le dice al 
gobierno chileno que ella no sustituirá los necesarios espacios de diálogo que 
deben existir naturalmente en el país; que las diferencias de opinión entre el 
gobierno y los Pueblos Indígenas están a la vista y que deben ser conversadas 
y resueltas teniendo en consideración el derecho internacional indígena. La 
Comisión de expertos deja entender que si el gobierno chileno tiene voluntad 
de cumplir con el Convenio 169 entonces se allanará a escuchar y responder 
los hechos manifestados por los indígenas7. 

La ofensiva intelectual conservadora.

En marzo de 2011 se publica en El Mercurio de Santiago un extenso artículo 
del historiador Sergio Villalobos, quien se ha caracterizado por su visión y 
análisis siempre contrario a la historia de los Pueblos Originarios. Lo importante 
de su artículo es que revela lo que podríamos denominar el “marco teórico 
conceptual” de cómo entiende, realmente, el Gobierno conservador el tema 
indígena.

En su opinión el proyecto de reconocimiento constitucional va destinado 
principalmente a los mestizos chilenos que surgieron en el siglo XVIII y que 
hoy “se designan artificialmente como Mapuche”. El pueblo araucano (en 
referencia a los mapuche) resistió sólo en los inicios la dominación de la colonia 

6  www.politicaspublicas.cl Breve reportaje a la reunión de la Comisión de expertos de la OIT. Recuadro 
con el texto oficial citado.
7  Análisis de Víctor Toledo Llancaqueo, en www.políticaspublicas.net   (16.02.11). El Informe de la 
Comisión de expertos es mucho más extenso y está disponible en la página web de OIT-Ceacr.
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y luego “fue protagonista de su propio sometimiento”. Fueron atraídos por el 
aguardiente y el vino y aceptaron trueques (intercambios) para favorecer su 
economía y modos de vida. “Desde tempranos tiempos se fueron incorporando 
a la cultura superior, en un proceso exitoso que ha continuado hasta hoy. Por 
esa razón poseen automóviles, celulares y computadoras”….”No se entiende 
porqué hay que agregarles más privilegios”8.

¿Por qué?

Precisamente por esta notable y contradictoria versión de la historia, 
especialmente por seguir sosteniendo la peregrina idea de que los indios 
ancestrales no sólo fueron vencidos militarmente sino que, además, debían 
someterse en todo a los veredictos de la nueva sociedad colonial. Fruto de 
esa derrota perdieron sus derechos y se convirtieron en apátridas en su propia 
tierra. En su concepto era natural que así sucediese pues se impuso el poder 
de quienes tenían la fuerza y la superioridad tecnológica para conquistar, 
dominar y someter a las poblaciones nativas. Cuando la sociedad se plantea el 
reconocimiento constitucional de los derechos indígenas, se está planteando en 
realidad la posibilidad de un encuentro de verdad con sus culturas originarias.

Rapa Nui a escena.

Si los chilenos creían que el problema indígena tenía sólo como centro de 
atención al Pueblo Mapuche en la Araucanía, a fines de enero y por varias 
semanas, tuvieron que observar el auge de un conflicto soterrado por décadas 
entre los descendientes del Pueblo Rapa Nui y el Estado chileno en Isla de 
Pascua. 

Los indígenas de Isla de Pascua iniciaron protestas locales en el mes de 
agosto de 2010 para demandar al Estado y al Gobierno el cumplimiento 
de compromisos contraídos de larga data. El nudo del conflicto radicó en la 
toma de terrenos actualmente ocupados por una empresa hotelera (Hanga 
Roa), cuya administración está en manos de particulares pero cuyos terrenos 
–originalmente Rapa Nui- fueron privatizados por el Estado. En efecto, hace 
más de 122 años cuando Isla de Pascua fue anexada a Chile, los Rapa Nui 
concordaron con las autoridades chilenas una cesión voluntaria de su soberanía 
pero nunca con renunciamiento de su autoridad ni de la propiedad de sus 
tierras. No obstante las tierras Rapa Nui fueron inscritas por el Estado como 
tierras propias en el Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso en 1933. En 
1966 se dictó la llamada Ley de Pascua mediante la cual se creó la Comuna de 
Isla de Pascua. Esta Ley desconoció los derechos ancestrales y brindó derechos 
a los no indígenas. Se estableció de este modo que la propiedad ancestral sería 
fiscal en más del 70% del territorio de la isla, tradicionalmente Rapa Nui.

Las demandas de los clanes nativos ante el régimen militar no fueron 
escuchadas y durante los gobiernos de la Concertación (1990-2010) se lograron 

8  Sergio Villalobos, Premio Nacional de Historia, El Mercurio, 12 de marzo, 2011.

 



167Domingo Namuncura

algunos pequeños avances, mediante la desafectación de una pequeña parte 
del territorio Rapa Ni, pero en general otros compromisos más cercanos al 
principio de autodeterminación no fueron acogidos.

El gobierno Piñera reaccionó en primera instancia buscando instalar mesas de 
trabajo y formulando anuncios de inversión, el abordaje de temas migratorios 
y de administración sustentable de la isla. Incluso se ha trabajado sobre la 
base de un proyecto anterior de la Comisión Presidencial Indígena de Bachelet 
de un estatuto especial administrativo. Esto por la parte formal, pero en lo 
concreto se aplicó una activa política represiva ante la población Rapa 
Nui. Su movimiento fue criminalizado ante la opinión pública y se calificó 
las ocupaciones como delitos. Para estos efectos el gobierno, a través del 
Ministerio del Interior, trasladó a la Isla de Pascua un poderoso contingente 
de Fuerzas Especiales de Carabineros, con los cuales se reprimió con dureza 
a los indígenas, tradicionalmente pacíficos. Las imágenes de estos actos 
violentos de desalojos y detenciones masivas han dado la vuelta al mundo 
con los rostros golpeados de los Rapa Ni, sus ropas arrancadas, escoltados con 
violencia a carros policiales, en un espectáculo que sorprendió al país y a la 
comunidad internacional.

Alertada por los graves hechos represivos que acontecían en Isla de Pascua, 
el Consejo de Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, de Naciones 
Unidas, remitieron el 7 de febrero de 2010 al Gobierno de Chile un oficio 
demandando “el cese inmediato del uso de la violencia armada en la ejecución 
de acciones estatales administrativas o judiciales contra miembros del pueblo 
Rapa Ni, incluyendo los desalojos de los espacios públicos o de propiedad fiscal 
o privada”. Complementariamente se ordenó al Gobierno chileno “garantizar 
que la actuación de agentes del Estado, en el marco de las protestas y desalojos 
no ponga en riesgo la vida o la integridad personal de los miembros del Pueblo 
Rapa Nui”.

Días después se logró un principio de acuerdo entre los ocupantes indígenas 
del Hotel Hanga Roa y sus terrenos y el Gobierno, lo que permitió distender el 
conflicto por un breve tiempo. Lo sustancial es que sigue vigente una demanda 
histórica que está basada en hechos reales: antes de 1888 las tierras de Rapa 
Ni tenían como propietarios absolutos a sus indígenas polinésicos. Chile se 
anexó el territorio y los indígenas convinieron voluntariamente una fórmula 
de concesión de su soberanía con el compromiso de que el Estado chileno 
reconocería y restituiría, posteriormente, sus derechos ancestrales. 

El Estado de Chile ocupó totalmente la Isla y la tierra indígena simplemente la 
inscribió a su nombre y luego la administró a su entera voluntad, entre otras 
cosas privatizando parte de dichos terrenos y vendiendo los “derechos fiscales 
de propiedad” a terceros. Para los Rapa Nui llegó la hora de que el Estado 
cumpla sus compromisos y restituya sus tierras ancestrales.

Países como Canadá, Nicaragua y Dinamarca han encarado problemas 
semejantes y han dado solución a las demandas de autodeterminación de 
sus Pueblos originarios con total satisfacción de sus derechos. ¿Por qué no en 
Chile?
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Veamos el caso de Colombia: la población indígena alcanza en ese país un 
porcentaje de tan solo un 3% de sus habitantes ¡Un 3% de sus habitantes! Y, 
sin embargo, sus Pueblos Originarios ejercen derechos de propiedad ancestral 
sobre el 29% de su territorio.

En Chile estamos todavía a mucha distancia de logros sustantivos en materia 
de territorialidad y autodeterminación indígena.

Persistencia de conflictos que afectan territorios indígenas.

La huelga de hambre de presos mapuche, ahora condenados por el Tribunal 
de Cañete y el grave conflicto vivido en Rapa Nui son indicadores de una 
permanente tensión entre los Pueblos Originarios de Chile y el Estado. Pero no 
son los únicos.

Persisten en otros ámbitos problemas complejos en donde los derechos 
territoriales de nuestros pueblos siguen siendo afectados por el avance de 
determinados proyectos. En Panguipulli tenemos un caso concreto: la Sociedad 
Industrial Biogeosur se ha propuesto instalar una Planta de Incineración de 
Residuos Biopeligrosos. La emanación de sustancias con elevados índices 
tóxicos resultará en una grave amenaza para la salud de los habitantes de 
la comuna.   La Comunidad de Panguipulli se organizó de inmediato en 
un Comité por la Defensa de la Vida y el Patrimonio Natural, integrando a 
indígenas y no indígenas. 

Los conflictos territoriales están muy vinculados a proyectos y decisiones 
empresariales, avaladas por el Estado, que han afectado derechos esenciales 
de los Pueblos Indígenas en Chile. Desde 1996 se han otorgado 1.357 
concesiones mineras para empresas mineras, de las cuales 144 se encuentran 
en territorio ancestral mapuche. Se otorgaron también concesiones importantes 
de acuicultura en Calafquén, en las costas de Carahue y Toltén y en Chiloé. 
Del 100% de derechos de aprovechamiento de aguas en diversas comunas del 
sur, sólo un 2% está en manos de mapuche. El Código de Aguas, el Código 
Minero, la Ley de Pesca y la propia Constitución facilitan el hecho de que el 
Estado pueda brindar este tipo de concesiones sin considerar mayormente el 
interés específico de las comunidades indígenas. Este cuadro debiera cambiar 
con la aplicación de las normas del Convenio 169 de la OIT pero es evidente 
que el daño ya ha sido producido y también es claro que el actual Gobierno 
no tendrá ningún interés en implementar las normas del Convenio en relación 
con estos proyectos.

La expansión de la industria forestal en tierras ancestralmente indígenas es 
otro factor preocupante. Las empresas forestales poseen en el sur un millón y 
medio de hectáreas entre el Bío Bío y Los Lagos. Sólo la Forestal Mininco es 
propietaria de 350 mil hectáreas de tierras indígenas. Todo esto, en contraste 
con las 500 mil hectáreas de terrenos que el Estado de Chile, a partir de 
1990 ha logrado ceder y transferir a los indígenas. Los mapuche demandan 
la devolución de un total de 60 mil hectáreas que hoy están en manos de 
empresas forestales.
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El mapa de conflictos abarca una serie de hechos ante los cuales legítimamente 
los indígenas sienten que sus derechos territoriales están siendo profundamente 
afectados. Al describir algunos de estos conflictos el cuadro es llamativo:

 —Usurpación de tierras de uso ganadero (Raúl Pérez Serani v/s Familias 
Tranapil y Mankepi; Fundo Vegas Largas).

 —Usurpación de 180 hectáreas  de tierras comunitarias (Forestal 
Mininco v/s Comunidad Rucañanko)

 —Denuncia de usurpación territorial (Comunidad Nicolás Carbuyanca 
v/s Claudio Galilea).

 —Usurpación de 80 has de tierras comunitarias (Comunidad Francisco 
Llanca, Comunidad Juan Ailla v/s Sociedad Agrícola Selva).

 —Usurpación de 200 has (Comunidad Domingo Trangol v/s Forestal 
Mininco).

En el norte del país los conflictos territoriales indígenas se vinculan 
principalmente con los derechos de agua.

Y la lista  de situaciones que han representado y representan conflictos 
sustantivos es muchísimo más extensa. Chile es el único país en donde la 
propiedad de los derechos de agua se establece en la Constitución. Así fue 
resuelto durante la dictadura militar con el objeto de reforzar el concepto de 
propiedad privada, libre mercado y libre comercio. Así se estableció que si 
no hay agua para todos los que solicitan sus derechos, entonces se elige al 
que pague más en un remate entre los interesados. De este modo, grupos 
económicos y particulares con mucha capacidad adquisitiva y recursos 
financieros disponibles fueron adquiriendo masivamente la propiedad de 
derechos de aguas ancestrales en diversas partes del norte, convirtiendo 
así este bien precioso, normalmente de carácter común, en un bien privado 
transable en el mercado. En virtud de ello las grandes y medianas empresas 
mineras “compraron” estos derechos, ya en general arrebatados también a las 
comunidades ancestrales, y aplicaron modelos de explotación hidrográfica que 
finalmente han tenido como consecuencia  el desecamiento de los acuíferos 
de Coposa y  Michincha, la saturación de la cuenca del Río Loa y con ello la 
alteración de las formas de vida y costumbres en la comunidad Diaguita de 
Huasco y la contaminación de hábitat naturales en Quillagua y Chiu Chiu, 
además de un persistente despoblamiento de zonas indígenas de San Pedro.

Después de un largo proceso de demanda social las comunidades de Toconce 
y Caspana (aymaras)  obtuvieron la concesión de los géiseres del Tatío. No 
obstante, tiempo después el Gobierno entregó la concesión de estos terrenos a 
una gran empresa para su explotación geotérmica. Actualmente la comunidad 
indígena de la Laguna de Chaxa está en litigio con la empresa Soquimich Solar 
SA para un proyecto de explotación de salmuera en tierras ancestrales.

El mapa de conflictos entre empresas mineras y comunidades indígenas del 
norte se extiende ampliamente en casi todo el norte grande. Y son conflictos 
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sustanciales que tienen como centralidad los recursos naturales del agua 
superficial y subterránea, la sustentabilidad de las tierras y el impacto de estos 
proyectos sobre el ecosistema y la población humana.

La encuesta Casen 2009

El Gobierno dio a conocer los resultados ya sistematizados de los datos de la 
Encuesta Casen 2009 respecto de los Pueblos Indígenas y no pudo atenuar el 
impacto que estos datos representan tanto para los indígenas en Chile como 
para un país en vías de desarrollo.

En materia de ingresos la encuesta estableció que los indígenas, con educación 
universitaria completa, reciben un 40% menos de ingresos que en relación con 
personas no-indígenas en igual condición. La cifra es abismante. La diferencia 
salarial entre personas igualmente preparadas constituye, respecto de los 
indígenas una situación claramente discriminatoria.

En materia de contratos de trabajo se indicó que solo el 77% de trabajadores 
que pertenecen a los pueblos indígenas cuentan con un contrato de trabajo, 
a diferencia de los trabajadores no-indígenas en donde el estándar asciende 
a un 81%.

En lo social, un 20% de la población indígena viven en situación de pobreza. 
Los trabajos a los que acceden son informales y no cuentan con resguardos 
previsionales.

La pobreza indígena es más alta que en relación con la población total (19,9% 
frente a un 13,3%) y las regiones del Bío Bío y la Araucanía concentran los 
más altos índices (20% y 27% respectivamente).

En noviembre del 2010, la Corporación Humanas dio a conocer una interesante 
encuesta con mujeres, en donde se consideró de manera especial la variable 
de comparación entre mujeres-indígenas y no indígenas sobre su condición de 
vida. Los resultados son también muy importantes:

 —En relación con tema de identidad étnica las mujeres indígenas 
consultadas se definen a partir de atributos y características propias de 
su identidad cultural: un 39% de ellas se autodefinen como esforzadas 
y empeñosas; 36% se sienten orgullosas de su raza y de sus orígenes; 
y un 34% considera que entre sus características principales están el 
respeto a sus tradiciones, creencias y cultura. Asimismo, para las mujeres 
indígenas de la muestra, la identificación con su comunidad indígena 
se ubica antes que con su comuna.

 —Al diferenciar por etnia, un 64% de las mujeres indígenas y un 54% 
de las no indígenas afirman que ser mujer tiene más desventajas que 
ser hombre.

 —El indicador es equilibrado respecto de la identificación con la región, 
la comuna y el barrio.
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 —Para la mujer indígena el tema de la tierra tiene una connotación 
de problema mayor que para la no-indígena (15% v/s 4%) y ambas 
coinciden en que la falta de oportunidades es un problema fundamental 
para su desarrollo como personas (20% v/s 17%).

 —El 99% de las mujeres consultadas consideran que la mujer indígena 
es más discriminada que las no-indígenas

 —  La mujer indígena se considera discriminada mucho más que 
las mujeres no-indígenas prácticamente en todos los indicadores 
consultados: política, trabajo, medios de prensa, acceso a la tierra, 
acceso a la justicia, educación, salud, libertad sexual, vida familiar.

 —El 68% de las mujeres indígenas no confía en el sistema de justicia.

 —En cuanto a representación, 77% de las mujeres indígenas considera 
importante y muy importante la existencia de líderes y dirigentes de la 
comunidad indígena y un 72% sostiene que hay menos mujeres en los 
espacios de representación indígena de lo que debería.

 —En relación a la instituciones públicas, las mujeres indígenas se sienten 
menos representadas por Carabineros (49% v/s 75% de las mujeres 
no indígenas) y las Fuerzas Armadas (43% v/s 63% en mujeres no 
indígenas), que las mujeres no indígenas.

 —Entre las mujeres indígenas, la mayor confianza está en el Sernam 
(58%), seguido por Carabineros (52%) y la Municipalidad (46%). En la 
misma línea en quien menos se sienten representadas y menos confían, 
es en el sistema de justicia (68%). Asimismo, las mujeres indígenas 
consideran en un 62% que son más discriminadas que las mujeres no 
indígenas en el Acceso a la Justicia9 (8). 

La encuesta de Corporación Humanas y los antecedentes proporcionados 
por la Casen 2009 revelan que la relación entre Pueblos Indígenas, Estado 
y sociedad chilena es crítica. Lo es, principalmente por la persistencia de una 
sub-cultura fuertemente racista que aún está presente y latente en nuestra 
sociedad. De otra forma no se explica que, aún cuando un importante grupo de 
indígenas alcanzan niveles superiores de estudios universitarios y se gradúan 
con excelencia y normalidad y entran al mercado laboral, por su sola condición 
de indígenas, sus remuneraciones se ven inmediatamente castigadas. Esto es 
claramente una discriminación no sólo laboral, sino étnica.

Los datos de la encuesta sobre mujeres indígenas revela que la situación de la 
mujer es más compleja: ser mujer, ser pobre y además ser indígena es fuente 
de mayores dificultades para desarrollarse dignamente como persona. Eso solo 
es posible en el marco de una sociedad que discrimina el carácter étnico de 
su población.

9  Corporación Humanas: http://www.humanas.cl/?p=2541 
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Y la existencia de una gran cantidad de juicios y demandas en tribunales por 
usurpación de terrenos, por parte de terceros no indígenas, personas o empresas, 
sigue revelando que la estructura social, política, económica y jurídica son 
reacias a dar cumplimiento a reivindicaciones justas de los indígenas respecto 
de su territorio y aún cuando en la sociedad actual y en los tiempos actuales, 
la acción judicial no es comparable con los tiempos de la colonia, permanecen 
focos en distintas regiones y comunas en donde los jueces de la República 
discriminan por razones étnicas y los particulares y empresas no indígenas 
actúan como si los indígenas no fueran sujetos de derecho.

Estas dimensiones del conflicto no se resuelven con mesas de diálogo, ni 
con promesas gubernamentales o legislativas. Con razón nuestros Pueblos 
Indígenas desconfían de la estructura política del Estado. No siempre se han 
visto favorecidos por sus decisiones y en muchas ocasiones la acción del Estado 
pareciera transcurrir entre la vieja teoría de la zanahoria y el garrote y esto es 
evidente desde los albores de la República.

Entre  1818 y 1859 Chile declara y sostiene la igualdad jurídica de los indígenas. 
Pero los medios de “integración” que se plantean son la evangelización forzada 
y la colonización, en desmedro de la cosmovisión indígena. Entre 1850 y 1883 
los indígenas fueron ensalzados como “héroes de la Guerra de Arauco”. Sin 
embargo, el Estado chileno empleó todos los medios a su alcance (militares, 
legales y políticos) para someter por la fuerza a las comunidades y anexarse 
sus tierras. A esto se llamó “la Pacificación de la Araucanía”, misma que dejaría 
heridas y cicatrices profundas en el Pueblo Mapuche, lo que se transmite de 
generación en generación. Entre 1884 y 1927 se buscó resolver el problema 
de la “integración” estableciendo a los indígenas en ghettos. Esto fue la 
política institucional de “radicaciones”. En la primera mitad del siglo XX estas 
reducciones comenzaron a ser divididas como una manera de abrir el acceso 
de las tierras al mercado con la promesa de mejores beneficios sociales para 
las familias (salud, vivienda, educación). En diversas comunidades, de buena 
fe, muchas familias indígenas creyeron en estas promesas y sus tierras fueron 
a dar –finalmente- a manos del fisco o de terceros.

Entre 1964 y 1973 hubo algunos avances más relevantes por la aplicación 
de procesos de reformas agrarias: se crearon asentamientos y cooperativas, 
se dictaron leyes más progresistas para dicha época. Todo esto retrocedió de 
manera dramática con el advenimiento del golpe militar en 1973.

Hasta 1989 los pueblos indígenas vivieron uno de los peores períodos de su 
historia, con muertes, desaparecidos, exiliados y presos por razones políticas. 
Muchas familias fueron afectadas por la represión y la legislación favorable fue 
cancelada y reemplazada por un Decreto Ley (2.568) que arrasó con la mitad 
del territorio que permanecía en la propiedad indígena como resultado de los 
Títulos de Merced.

El restablecimiento de la democracia en 1990 trajo consigo un complejo 
proceso de recuperación de derechos: 
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el Decreto militar fue anulado por la promulgación de una nueva Ley Indígena 
(19.253); se creó una nueva institucionalidad para desarrollar la política 
indígena (Conadi) y el Estado comenzó a invertir algunos recursos en la tarea 
de comprar y transferir tierras para las comunidades ancestrales. 

El período 1990-1998 se presentaba promisorio, aún cuando las negociaciones 
con la derecha en el parlamento habían limitado seriamente aspectos 
fundamentales de la nueva Ley como el reconocimiento constitucional de los 
indígenas.  Sin embargo, las relaciones entre indígenas y democracia no serían 
fáciles. El desarrollo de megaproyectos en tierras indígenas sería el catalizador 
de nuevos y profundos conflictos.

El Estado de Chile, ahora en democracia no estaba en condiciones de brindar 
plenas garantías a las conquistas legales de los indígenas. El objetivo 
prioritario del Estado democrático sería la estabilidad política del sistema y 
la mantención del modelo de desarrollo económico inspirado en teorías neo-
liberales. La represa Ralco en el Alto Bío Bío sería el punto de tope de esta 
situación. Mientras los Pueblos Indígenas de Chile y en particular la Nación 
Mapuche del Bío Bío se opuso a la represa para proteger la existencia de la 
cultura Pehuenche, el Gobierno y el Estado perseveraron en la tarea de hacer 
construir la gran represa, aunque ello significase desestructurar dicha cultura, 
haciendo erradicar desde el alto Bío Bío a las comunidades afectadas por la 
inundación de las aguas que, finalmente, invadieron toda la rica biodiversidad 
que los Pehuenches habían conservado por siglos. 

A pesar de la existencia de una legislación indígena y del discurso político 
de adhesión a los derechos de los pueblos originarios, el Estado consumó el 
proyecto, las comunidades fueron desarraigadas, la cultura pehuenche fue 
fracturada y con ello, los Pueblos Indígenas comprendieron –una vez más- que 
sus derechos no serían ni protegidos ni respetados.

En ese contexto histórico surgen los nuevos tipos de conflictos, ahora más 
agudos y más profundos con el Estado. En este escenario de hechos políticos 
emergen organizaciones más radicales: Consejo de Todas las Tierras, 
Coordinadora Arauco Malleco, Alianza Territorial Mapuche y otras entidades 
que entienden que la única manera de hacer preservar su cultura y sus derechos 
es mediante el uso de todas las formas de lucha.

Héctor Llaitul, Ramón Llanquileo, José Huenuche y Jonathan Huillical, presos 
políticos mapuche, sobre quienes pesa ahora una condena arbitraria de 25 
años, sin haber victimizado a nadie en particular y sólo por ser considerados 
una “amenaza terrorista”, son nada más que la punta del iceberg de un 
complejo problema étnico para la sociedad chilena y respecto de lo cual la 
clases política, los gobiernos, el parlamento, el Poder Judicial, las fuerzas 
policiales y la prensa conservadora, entre otros, no logran dimensionar.
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Resumen

El año que pasó ha traído sorpresa, destrucción, espectáculo y anorexia 
legislativa al mundo cultural. El actor y Ministro del ramo, Luciano Cruz 
Coke se propuso una verdadera hazaña: convencer a la opinión pública 
y a los artistas que la cultura no es sólo patrimonio de la izquierda. 

Como para el resto del gabinete, su gestión estuvo marcada por el 
terremoto y el tsunami que afectaron al país el 27 de febrero del 2010 
dejando a la vista la precariedad de las medidas de salvaguarda de 
nuestro patrimonio. Esto reafirmó su convicción de que es indispensable 
una ley de mecenazgo efectiva que involucre a los privados en esta 
tarea.

El  titular de Cultura alcanza al 75% en las encuestas, sólo superado por 
el imbatible Ministro Goldborne. Sumada a su falta de agenda propia, 
se ha ganado la simpatía del Presidente Piñera que comparte la idea de 
que la cultura aliada con la economía puede producir empleos y divisas 
para el país.

El Ministro Cruz Coke se alinea con el resto del gabinete en el afán de 
permanente corrección a lo operado por sus predecesores, evaluación 
de proyectos y elaboración de políticas orientadas por las encuestas de 
opinión. Sostiene que en Chile el aumento en la oferta cultural no se 
ha traducido en la ampliación de audiencias y, por eso, está decidido a 
subsidiar la demanda. 

Ha bajado el tono a sus críticas a las administraciones anteriores por su 
gestión enfocada a la fiesta ciudadana. Hoy este ánimo se ha mantenido 
y exacerbado. Convencido de la necesidad de masificar la cultura, ha 
insistido en la necesidad de una alianza entre cultura y televisión. 

En un año marcado por las tareas derivadas de la catástrofe, sus críticos 
apuntan a que, aparte del activismo cultural y los anuncios, su gestión 
se ha caracterizado por la ausencia total de proyectos legislativos. Y 
advierten que este año será decisivo para evaluar al evaluador.

El desafío de la derecha: 
Colonizar un territorio de 
la izquierda

Marcia Scantlebury
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El primer año de la administración del Presidente Sebastián Piñera en el campo 
de la cultura estuvo marcado por las tareas de reconstrucción. Hasta tal punto, 
que el tema central del pabellón chileno de arquitectura en la Bienal de 
Venecia fue “Chile 8.8” aludiendo a la intensidad del terremoto.

 Más de 60 edificios históricos quedaron en el suelo o gravemente dañados 
por el sismo y maremoto  que afectaron al país el 27 de febrero del 2010. 
El desastre dejó en evidencia la precariedad de las medidas destinadas 
a salvaguardar nuestro patrimonio: no se disponía de fondos ni planes de 
contingencia para una emergencia de esta magnitud. 

La reconstrucción

El  Ministro de Cultura, Luciano Cruz Coke, que definió el año 2010 como “duro 
y emotivo”, se vio obligado a reasignar fondos del Consejo de la Cultura y las 
Artes (CNCA) a un Programa de Apoyo a la Reconstrucción del Patrimonio 
Material. Los recursos salieron fundamentalmente de otros programas como el 
de la red de centros culturales que no utilizaron la totalidad de su presupuesto 
para el año 2010. El CNCA dispone sólo de una pequeña parte de recursos 
vinculados al patrimonio inmaterial cuyo presupuesto alcanza a los $140 
millones de pesos. Más involucrados están la Dibam, el Ministerio de Educación 
o el Consejo de Monumentos.  

El Estado destinó 2.300 millones de pesos a la reconstrucción patrimonial de 
39 obras emblemáticas y solicitó el otro 50% a la empresa privada ofreciéndole 
descuentos tributarios. Esta instancia sirvió para que las empresas utilizasen la 
Ley de Donaciones Culturales que, en zona de catástrofe, se benefician de una 
modalidad “express” cuya tramitación toma sólo siete días. 

Sin embargo el Ministro sabe que estas medidas son transitorias y no resuelven 
el problema de fondo: “Estamos perdiendo la batalla por conservar nuestra 
memoria”, alertó, relevando la urgencia de “remover las actuales rigidez y 
estrechez normativa presentes en nuestra vida cultural”. El propósito expresado 
por el actor y titular de la cartera de cultura es redactar una ley de mecenazgo 
efectiva que proporcione financiamiento para la conservación y restauración 
de nuestro patrimonio y que contemple la modificación la Ley de Donaciones 
Culturales. 

Tras dos décadas de aplicación, esta normativa conocida como Ley Valdés (su 
autor fue el senador Gabriel Valdés) ha obtenido logros encomiables, pero 
es aún insuficiente para hacer de la acción de la empresa privada el pilar 
fundamental de la actividad cultural. Y Cruz Coke aspira a flexibilizarla para 
ampliar a los beneficiarios y donantes. Estos son hoy, en general, grandes 
empresas que se repiten -como la Minera Escondida, que está aportando 
recursos para la ampliación del Museo Precolombino o la Fundación Luksic- y 
la cantidad de donantes promedio está estancada.

A todas luces, es evidente la necesidad de modificar esta legislación para 
incorporar a personas naturales o empresas sin contabilidad completa 
pequeñas y medianas. Elevar a 6% el tope para las donaciones con fines 
culturales y abrir la posibilidad de donar a empresas que registren pérdidas.
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Adicionalmente, se busca crear mecanismos de incentivo para que los 
propietarios de bienes patrimoniales consideren las declaratorias como un 
orgullo y no como una carga. La convicción del ministro es que ampliar la base 
de donantes evitará casos  de abandono de edificios como el Palacio Pereira 
o el Museo Baburizza que luego de permanecer 13 años cerrado, en estos días 
reabrió parcialmente sus puertas en Valparaíso.

Financiamiento a la cultura

Así como el sello cultural de la Concertación fueron los fondos concursables, el 
gobierno de la Alianza está determinado a ampliar y diversificar las fuentes de 
financiamiento para las actividades culturales. Hoy el Estado aporta el 90% 
del financiamiento de la cultura y la empresa privada sólo un 10%  que se 
traduce en $9 mil millones de pesos, lo que al ministro Cruz Coke le parece 
“vergonzoso”.

En una columna de La Segunda el gestor cultural Ernesto Ottone pone otro 
condimento al asunto aclarando que si bien las cifras indican que en los 
últimos años los aportes de privados han aumentado considerablemente, se 
tiende a olvidar que el 50% de esas donaciones son devueltas por el Estado a 
las empresas al año siguiente por concepto de rebajas tributarias. Por lo tanto, 
sostiene que es nuevamente el Estado el que financia aquella parte, con un 
gran bemol: no son implementadas como parte de las políticas públicas en 
cultura, sino a partir de decisiones tomadas desde una empresa privada hacia 
un proyecto determinado por ciertos intereses particulares. 

La destrucción afectó también a una gran cantidad de museos y bibliotecas y 
el panorama incierto que dejó por delante provocó las críticas de la titular de 
la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM), Magdalena Krebs. La 
arquitecta lamentó la ausencia de política museística en el país y aseguró que 
el chileno es un sistema pensado hace más de un siglo, que no se ha renovado 
en sintonía con la importancia que ha ido tomando la cultura patrimonial.

Destapando una tensión latente en los últimos años en el sector, la experta 
patrimonial acusa desproporción en la asignación de recursos estatales. Se 
queja de que hayan nacido varios museos y centros culturales amparados en 
fundaciones o corporaciones privadas, pero que a la larga terminan captando 
recursos del Estado que jamás obtienen los museos públicos. Como ejemplo de 
la que considera una injusta repartición de los dineros públicos cita el caso del 
Centro Cultural Palacio de la Moneda que es un espacio público financiado por 
el Estado, pero con una administración privada, “y recibe dos veces y media el 
presupuesto del Museo Nacional de Bellas Artes (MBA)”. Agrega que, además, 
estas instituciones pueden recaudar para su propia gestión los dineros de la 
entrada, mientras que en los museos estatales estos van al fondo general de 
la Nación. 

El terremoto sinceró, así mismo, la precariedad de instituciones como el MBA 
que tuvo que financiar su remodelación con fondos privados y que sigue 
siendo víctima de la escasez de recursos y de infraestructura. ”No pudimos 
traer a Miró por falta de presupuesto” se lamenta su director, Milan Ivelic. 
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Según Krebs, lo más lógico para su crecimiento natural sería que ocupase la 
totalidad del edificio y se ampliase hacia el Museo de Arte Contemporáneo 
(MAC) que pertenece a la Universidad de Chile y ocupa la espalda del edificio. 
La reconstrucción del Museo de Historia Natural, levantado muro por muro, 
respetando su arquitectura neoclásica original, forma parte de un proyecto 
Bicentenario aprobado antes del terremoto.

Es evidente la crisis de los museos públicos que incluye la falta de presupuestos 
adecuados y carencias materiales que se traducen en escasa o dañada 
infraestructura escasa y en falta de personal calificado y bien remunerado. 
Y el problema se ha hecho tan candente que los requisitos fundamentales 
para postular a dirigir estas instituciones parecen ser la capacidad de gestión 
y de captación de fondos. En estos días el joven ingeniero comercial, Rafael 
Garay tomó las riendas del Museo de Artes Visuales (Mavi) admitiendo con 
sinceridad no saber nada del tema museístico o curatorial pero atribuyendo 
esta designación a su capacidad para frenar el déficit presupuestario. 

 A riesgo de quedar obsoletos, en la actualidad los museos enfrentan también 
el desafío de renovar soportes y relatos de lo expuesto ya que hoy las nuevas 
tecnologías posibilitan nuevas formas de comunicar como el videoarte, el 
arte digital, las instalaciones multimediales, las artes integradas y contenidos 
artísticos que se generan y circulan por la red.

Economía y cultura o economía de cultura

En nuestro país el aporte de las industrias culturales a la economía es aún muy 
bajo. Este sector representa menos del 1.3% del PIB, mientras en los países 
desarrollados llega al 5%. De allí que Sebastián Piñera se haya comprometido 
en su campaña a duplicar en cuatro años el aporte de la cultura al PIB, hasta 
llegar al 3.2%.

Uno de los grandes desafíos que se ha puesto el gobierno de la Alianza -frente 
al cual no obtiene aún los resultados esperados- es echar las bases para una 
economía creativa o economía de la cultura.  Durante un seminario de la 
Dibam, el experto español en el tema, Pau Rausell, aclaró que detrás de este 
concepto estaría la idea de que la cultura ha dejado de ser algo decorativo y 
ahora se pueden articular estrategias de desarrollo en torno a ella. También 
la Unesco la describe como componente del crecimiento económico, empleo, 
comercio, innovación y cohesión social en las economías desarrolladas. 

Luciano Cruz Coke considera indispensable construir en Chile una verdadera 
industria cultural que podría ser una de las más prósperas de la economía 
creando empleos, servicios y divisas. Y no viviría, explica, de paternalistas 
subsidios del Estado. Frente a las críticas que lo acusan de “comercializar” 
las actividades culturales, insiste en que lo que busca es ligar cultura 
con economía “lo que no significa que todo sea negociable”. Y sostiene 
categórico: “En la medida en que las personas sientan que en la cultura 
pueden encontrar oportunidades de negocios, me parece un buen signo”. A 
su juicio, hoy las economías creativas prosperan en áreas como el turismo, el 
software, la propiedad intelectual o la cultura. Así ha sucedido en Dinamarca, 
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Finlandia, Portugal y Corea. Sin ir tan lejos, países como Brasil y Argentina 
ya cuentan con un enérgico sistema de gestión para sus industrias creativas 
y una identidad país bien definida. Este último es el país con la industria 
de exportación televisiva más grande en español y la cuarta en el planeta, 
detrás de Inglaterra, EE.UU. y Holanda (Asociación Inglesa de Distribuidores 
de Televisión). Sólo en la ciudad de Buenos Aires, en el año 2009 se grabaron 
330 cortos publicitarios, 80 cortos académicos y videoclips, 35 proyectos 
televisivos y más de 40 largometrajes locales e internacionales. De 290 
estrenos cinematográficos, 71 correspondieron a filmes locales. “Si queremos 
dejar de ser solo exportadores de frutas y salmones tenemos que crear lazos 
culturales con otros países, exportar cultura y así generar divisas para el país”, 
plantea Cruz Coke. Y  agrega que Chile reúne excelentes condiciones para 
acoger inversión extranjera.

Empeñado en esta tarea, el titular de cultura ha organizado reuniones de 
empresarios y artistas y giras internacionales para establecer alianzas más allá 
de las fronteras. El año pasado viajó con el Presidente Piñera a Los Angeles 
para convencer a la comunidad empresarial y artística de Hollywood sobre las 
ventajas de rodar y producir películas en nuestro país. 

El Consejo de la Cultura organizó en Santiago el seminario “Cultura y Economía: 
una oportunidad de desarrollo” en el que, según el Director de la Escuela de 
Arte de la Universidad Diego Portales, Ramón Castillo “parecía promisorio el 
escenario de las industrias culturales y las nuevas audiencias”. Sin embargo, 
Castillo comentó luego en una carta a El Mercurio que “en pleno debate del 
presupuesto 2011, que acaba de ser aprobado por el Senado y la Cámara de 
Diputados, nos enteramos de que la reducción presupuestaria para el CNCA 
corresponde a la asignación más baja desde su creación”. Y agrega que el 
financiamiento operativo fue eliminado para algunos espacios o reducido 
en un 50% mientras que lo que falte será “concursable”. “¿Qué definición 
de cultura hay detrás de estas decisiones? ¿Se le considera un “producto” 
prescindible y decorativo?”, se interroga. 

Acogiendo la repetida acusación de que en Chile, para el presupuesto nacional 
siempre habrá urgencias mayores que las culturales, la diputada del PPD, 
Ximena Vidal, concluye que “el discurso político y social tira flores a la cultura, 
pero esta sigue siendo el pariente pobre”.

Ministro estrella

Durante la campaña presidencial el grupo Tantauco, dedicado a elaborar 
el programa cultural de Piñera, ofreció fundamentalmente continuidad y 
corrección, profundización y ampliación de políticas. Más adelante, en el Primer 
Mensaje del Presidente este le dedicó sólo unas pocas palabras al “fomento 
de la cultura”. Situación que al integrante del directorio del CNCA, Agustín 
Squella lo hizo comentar con ironía que no es que el gobierno menosprecie 
estos temas sino que “ignora qué hacer con ellos”. 

Cruz Coke, que no es Ministro, pero tiene rango de tal, reconoce que al 
comienzo en el gobierno se percibía a la cultura como “el hermano chico del 
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gabinete”. Sin embargo, asegura que hoy las cosas han cambiado. Y no cabe 
duda que en este terreno que la derecha siempre ha sentido ajeno, su gestión 
ha sido una verdadera proeza. En la actualidad, su índice de aprobación ha 
subido desde el 65% en la primera medición hasta un 75% que le asigna la 
encuesta Adimark de marzo. Su popularidad sólo es superada por el imbatible 
titular de Minería, Lawrence Goldborne y lo ubica sobre pesos pesados como 
Lavín y Hinzpeter. Si bien es cierto que su antecesora Paulina Urrutia también 
estuvo siempre en los primeros lugares de estas mediciones y, como ella, Cruz 
Coke corre con ventaja por ser actor o por el escaso conocimiento que tiene 
la opinión pública de los demás ministros, hasta sus críticos reconocen que el 
titular de cultura ha cumplido con creces las expectativas del Gobierno. 

La meta fundamental que ha perseguido en esta área el gobierno de Piñera 
ha sido posicionar a la derecha en el mundo de la cultura. Propósito nada 
fácil si se toma en cuenta que la derecha aún es mirada con sospecha por 
la comunidad artística en la que todavía no se disipa del todo el fantasma 
censurador y represivo de la época dictatorial. 

El propio Ministro confesó hace unos días su compromiso personal consistente 
en demostrar que la cultura no es sólo patrimonio de la izquierda, sino “un 
mundo que nos importa y que lo podemos hacer bien”.

Durante la campaña, Cruz Coke desplazó a otras figuras que podrían haberle 
hecho sombra como las de Roberto Ampuero o Jorge Edwards y durante su 
gestión ha neutralizado posibles críticas de sectarismo incorporando a su 
gabinete a gente como Justo Pastor Mellado, Carlos Leppe o Luis Gnecco que 
vienen del mundo progresista. 

Simultáneamente, ha ido matizando su trabajo con  invitaciones a La Moneda 
e inclusión en actos oficiales de artistas claramente alineados con ese sector. 
Ha escenificado la entrega entusiasta y mediática del Premio Nacional a Isabel 
Allende por parte del Presidente Piñera o, ahora último, ha seleccionado a Los 
Jaivas- previo pago de siete millones de pesos- como música de fondo para la 
visita de Barak Obama.

Desde marzo “ Arquitectura y diseño”, “Nuevas tecnologías” y “Artes circenses” 
son parte de las nuevas áreas del CNCA, pero el Ministro avanza también en 
el plano de la multiculturalidad criticando el paternalismo y abordando el 
tema mapuche con un enfoque cultural. Esto, aunque sus críticos, advierten 
que lo que hará en este plano, aún está por verse. “Creo que este año se han 
establecido las confianzas con el sector cultural respecto de un gobierno que 
no pretende hacer tabla rasa de todo, sino solucionar en forma pragmática y 
beneficiosa las carencias del sector” comenta satisfecho.

El sabe que tiene “muñeca” para lidiar con los diversos intereses del sector 
cultural y en el plano administrativo. Le tocó enfrentar una situación de 
desorden al asumir su cargo: $1.500 millones de pesos en deudas y el Consejo 
instalado en la peor categoría  de morosidad en Dicom. Hoy el CNCA ya salió 
de esa lista, ha repactado sus deudas y pagado un buen porcentaje de ellas. 
Sobre lo que fue presentado al comienzo como un caso “de corrupción” no se 
acreditaron situaciones dolosas, sino como señaló Drina Rendic, la presidenta 
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del Comité de Políticas Públicas del Consejo, “un pésimo manejo de recursos 
humanos y finanzas públicas”.

Cruz Coke reconoce que en esto ha contado con el trabajo a tiempo completo 
del Subdirector de su institución que ha ordenado la casa y lo ha ayudado 
a manejar el descontento de los funcionarios del CNCA por su política de 
despidos. El de Cultura es hoy uno de los ministerios con más reducción de costos 
y, de un gasto de $733 millones en el último semestre de la administración de 
Michelle Bachelet, la cifra se redujo a $474 millones. 

Además- ¿qué duda cabe?- a favor de Luciano Cruz Coke juega para Piñera el 
hecho de que este no integre la lista de ministros presidenciables- y que, por 
lo mismo, no tenga agenda propia. El personero hace extensivo y desparrama  
con generosidad su buen posicionamiento hacia el Primer Mandatario, de allí 
que se haya transformado en su infaltable acompañante en giras y actividades 
en Chile y el exterior. 

Luciano Cruz Coke se sabe hijo de este tiempo mediático en que exposición 
y look son un gran capital, por lo que personaliza su gestión cortando cintas 
en inauguraciones, estrenos y lanzamientos de todo tipo. Esto le permite, a la 
vez, dar visibilidad al más mínimo cumplimiento de las promesas de campaña 
de la Alianza. Y marca presencia en iniciativas donde el Estado ha tenido o 
no ha tenido nada que ver. Está en la apertura del Teatro del Lago en Frutillar, 
en la reinauguración del Centro Cultural Gabriela Mistral, en el homenaje 
a la “Negra Ester”  o en la conferencia de prensa destinada a anunciar la 
ampliación del Museo Precolombino.

¿Dictadura de las encuestas?

Con habilidad, el Ministro de Cultura ha logrado sobrevolar episodios bastante 
desafortunados.  Como el relacionado con el desplazamiento de los fondos 
destinados a la reconstrucción del Centro Nacional de las Artes Escénicas y 
Musicales Gabriela Mistral (GAM) hacia el Teatro de la Teletón. Entonces se 
habló incluso de su renuncia, que él se apuró en desmentir. 

Al columnista Cristián Warnken le pareció que lo sucedido implicaba borrar 
con el codo lo prometido a los cuatro vientos y se quejó: “Sentí el zarpazo del 
atávico ninguneo ‘a la chilena’”. A su juicio, el primer ninguneado era el propio 
Ministro de la Cultura que trabajaba por desmentir con hechos el prejuicio de 
que para la derecha la cultura sólo era un lujo o adorno superfluo. 

Lo calificó como una afrenta a las artes y culturas de Chile desplazadas, como 
siempre, por otras prioridades de la agenda. Y agregó que Don Francisco 
lograba en minutos lo que el mundo de la cultura y las artes venía demandando 
hace décadas. 

Según sus cercanos, la inesperada medida anunciada por el Presidente 
Sebastián Piñera efectivamente descolocó al Ministro ya que las festividades 
del Bicentenario fueron bastante pobres y esta era la obra más emblemática y 
potente de esa celebración. “Me siento como Condorito. Exijo una explicación. 
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El Gabriela Mistral quedará con apenas dos salitas? Una locura!” comentó 
Carmen Romero, miembro del Directorio del Centro. La segunda etapa de 
la reconstrucción del GAM cuyos fondos fueron reasignados al Teatro de la 
Teletón incluía una sala para dos mil personas programada como el gran 
escenario para las artes escénicas. 

Se escucharon voces llamando la atención sobre los vínculos del Presidente 
Piñera con personas vinculada a la Fundación. Entre estas, su amigo Carlos 
Alberto Délano, presidente del Directorio de la Teletón. O el ex Presidente 
y actual Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Moreno, que la encabezó 
desde el 2007 y la dejó al asumir la cartera en marzo.

El nuevo gobierno parecía haber sucumbido una vez más a la dictadura de 
las encuestas que advertían que al gobierno le daría dividendos responder a 
los requerimientos de Don Francisco y su cruzada benéfica. Cruz Coke salió a 
calmar los ánimos hablando de “postergación” y explicó que solo se habían 
aplazado los flujos de dinero: antes del 2012 estaría terminada la segunda 
fase y en el 2014, la tercera.  

El asuntó desapareció de la agenda mediática sin aclaraciones muy 
convincentes-aún no se sabe de donde saldrán los fondos para las etapas 
pendientes- y lo único cierto es que el GAM sufrió una reducción de más de 
400 millones en su presupuesto. Sin embargo, aunque el final de este episodio 
no haya sido del todo feliz porque, como el mismo Ministro lo reconoció, el 
GAM es la punta de lanza del programa de centros culturales del Gobierno, 
lo ocurrido no logró rayarle la pintura al Ministro que fue percibido como una 
víctima de su propio gobierno. 

Hoy el 60% de la actividad cultural tiene lugar en Santiago y la actual 
administración ha expresado su propósito de descentralizar la cultura 
potenciando los centros culturales y teatros regionales. Su compromiso es 
terminar su período con 51 de estos espacios construidos y el diseño de una 
red que los integre en términos de gestión. El último inaugurado en estos días 
fue el de Alto Hospicio en  Iquique.

Durante la campaña presidencial Piñera dio un paso en falso al anunciar que 
acabaría con la discrecionalidad de los fondos concursables determinando 
mediante consultas ciudadanas lo que la gente desearía ver financiado. En 
esa oportunidad y, a raíz de las críticas que desató el anuncio, se le echó tierra 
al asunto. Sin embargo, en los últimos días el tema resucitó volviendo a sacar 
ronchas.

En una consulta a más de tres mil personas a través de Internet, el CNCA 
puso a disposición de la ciudadanía un cuestionario de 26 preguntas sobre 
promoción de las artes, patrimonio cultural y participación ciudadana. ¿Su 
objetivo? Utilizar las respuestas como insumo para el diseño de las políticas 
culturales del período 2011-2016. Como lo recordó Drina Rendic  estas 
directivas se elaboran cada cinco años para que trasciendan a los gobiernos de 
turno. La opción más votada fue incentivar la descentralización de actividades 
culturales para llegar a la mayor cantidad de provincias posible y la menos 
mencionada, fortalecer los mecanismos de defensa de la propiedad intelectual.
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El compositor Eduardo Carrasco argumentó por la prensa que el arte es 
de interés de unas minorías y que, por eso, la utilización de las consultas 
ciudadanas para construir políticas culturales podría ser un arma de doble filo. 
Por ejemplo, en lo que respecta a la promoción de la lectura, considerando que 
en Chile las masas no leen,  se corre el riesgo de tomar decisiones incorrectas. 
“Los expertos deberían tener más peso en cuestiones culturales. Debe haber 
un equilibrio entre la opinión de la élite cultural y la opinión pública”, afirmó. 

El columnista Sagitario recordó en El Mercurio a una empresa editorial que creó 
un Club de Lectores que proporcionaba a sus suscriptores obras de grandes 
escritores como Flaubert o Tolstoi logrando una gran acogida. Recuerda con 
ironía que “esto terminó al incurrirse en el populismo de pedirle al público 
que sugiriera que libros publicar”. Y comenta que este recomendó libros que 
conocía: “En general obras ramplonas, desechables. Nadie pidió a Stendhal, 
Mann, Faulkner. No los conocían. Los habrían conocido si la lista hubiera 
seguido elaborada por los que saben”.

Encuestas más o menos, lo que en los últimos años ha quedado de manifiesto 
es que al menos en materias urbanísticas y medioambientales, sin que medie 
consulta alguna, la ciudadanía está dispuesta a hacerse escuchar a través de 
los medios y redes sociales cuando la ocasión lo amerita. Así quedó en evidencia 
en los casos de la posible instalación de la Termoeléctrica en Punta Choros, de 
la anunciada pavimentación del Parque Forestal o de la instalación de un 
Papa Juan Pablo II gigante frente a la Escuela de Derecho de la Universidad 
de Chile.

Música de “fondos”

Otra prolongada polémica que ha agitado el ambiente cultural es la que envolvió 
a una propuesta originada en el Parlamento que establece la obligación de 
transmitir por lo menos un 20% de música nacional y de raíz folklórica en las 
radios. Luego de un áspero debate en la Comisión de la Cultura y las Artes de 
la Cámara de Diputados integrada por una mayoría opositora, fue aprobada 
en forma transversal por esta instancia y ahora deberá ser revisada por el 
Senado.

La norma, impulsada por el diputado Enrique Estay (UDI) busca confirmar 
la presencia del repertorio nacional en el dial de más de 1200 emisoras que 
se agrupan en el país bajo la Asociación de Radiodifusores de Chile (Archi) 
y establece multas de 5 a 50 UTM para quienes no la cumplan. El proyecto 
generó el inmediato rechazo de la Archi que la considera inconstitucional y 
algunas posiciones encontradas entre los artistas. Para la Directora del Grupo 
de Radios Dial, Anita Holuige este es un error garrafal, “un atropello a las 
personas, a la libertad de expresión y al orden económico y jurídico de nuestro 
país”. En carta dirigida a los medios sostuvo que la parrilla musical de cada 
radio es parte esencial de su línea editorial, libre, autónoma e inviolable.

El Ministro se declaró contrario a esta iniciativa parlamentaria y ha estado 
trabajando en la creación de un Fondo de Incentivo para las Radios que entrará 
en los próximos días al Congreso. Este, que ya antes de su envío despierta 
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controversia, se encuentra en Hacienda donde se está efectuando el informe 
financiero para la firma de Cruz Coke. “En esta materia, preferimos la zanahoria 
al garrote: si usted toca música nacional, recibe premio. Por mí que existiera un 
cien por ciento de música nacional en radios pero esa elección debe ser libre. 
Sin duda, algunos prefieren una cuota fija, pero ello terminaría en el corto 
plazo siendo impugnado ya que puede lesionar las libertades editoriales de 
quienes son concesionarios de las señales de radio, en cambio esta solución 
solo genera incentivos”, comentó Cruz Coke.

El Ministro declaró que este proyecto habría sido trabajado con la Archi y la 
Sociedad Chilena de Derechos de Autor (SCD), sin embargo, Alejandro Guarello, 
su Presidente, le salió al paso. Aseguró desconocer esta iniciativa paralela a la 
presentada por Estay que sigue pendiente de discusión en el Senado “y cuyo 
fin nos parece necesario promover”. Expresó también su preocupación por la 
falta de coordinación entre los dos proyectos.

Finalmente, las dos normativas que tienen el propósito de difundir la 
música chilena, avanzarán en forma paralela compitiendo por los favores 
parlamentarios.

Poca lectura y mucha televisión

Uno de los puntos centrales de la gestión de Cruz Coke ha sido conseguir un 
público masivo para la cultura. Aunque él aclara que “más que masividad, 
nosotros hablamos de acceso a la cultura”. Explica que si bien el presupuesto 
cultural saltó entre el 2003 y el 2010 de $13 mil a $62 mil millones, este 
incremento de los mecanismos de fomento a la creación “no se ha traducido 
en un aumento sustantivo del consumo cultural ni de las audiencias”.

Chile lee  menos y el 70% de los chilenos confiesa no haber comprado un solo 
libro en los últimos doce meses. Aumentan los no lectores (52.8%), es decir, 
más de la mitad de la población. “La lectura sigue siendo una actividad que 
no motiva y para la cual no se encuentra tiempo”, es una de las conclusiones 
del estudio “Hábitos de lectura, tenencia y compra de libros” de Fundación La 
Fuente con el apoyo de Adimark realizada en noviembre del 2010.

Para revertir esta tendencia, el Gobierno comenzó en el año 2007 un Plan de 
Fomento a la Lectura radicado en el Consejo Nacional del Libro y la Lectura 
que se apoya en una serie de políticas, proyectos educacionales y acciones 
de la empresa privada y la sociedad civil. Este plan se realiza en coordinación 
con el Mineduc y la Dibam y  se ha incorporado también al mundo editorial 
en el programa “Lee Chile Lee” que se lanzará en mayo. La idea es evitar 
descoordinaciones, duplicaciones y dispersión de recursos, especialmente en 
este tema que hoy está desparramado en distintos ministerios.

En varias oportunidades el Presidente y personeros de la Alianza han reiterado 
su convicción de que la columna vertebral de la gestión del gobierno es la 
lectura, por lo que el CNCA se propone dar un impulso muy importante a las 
bibliotecas públicas y restaurar a las que fueron afectadas por el terremoto.
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Este dejó un desastre en estas instituciones. Noventa y ocho sufrieron daños y 
diez de ellas quedaron completamente destruidas. Por eso, la mayoría se han 
instalado temporalmente en escuelas o juntas de vecinos y hoy quedan sólo 
ocho cerradas. Lo grave es que en una de cada tres comunas del país este es 
el único espacio público con acceso gratuito a internet, en banda ancha y con 
buenos equipos. 

El Mineduc  ha aumentado también  las bibliotecas en las salas de párvulos y 
ha distribuido paquetes de 23 libros y de CDs de cuenta cuentos con las voces 
de actores conocidos.

Pero no sólo la lectura está en dificultades. El Anuario de Cultura y Tiempo 
Libre 2009” concluye que crecen las funciones de teatro- de 15.356 a 16.579, 
pero se registran 280 mil asistentes menos.  

El cine chileno vive uno de los mejores períodos de su historia. Se estrenaron 
películas como “La Nana”, “Turistas”, “El poder de la palabra”, La vida de 
los peces”, “Post Mortem”. Y muchas de ellas obtuvieron gran éxito en el 
extranjero. Los festivales locales han continuado consolidándose y aumentaron 
los fondos estatales de fomento para esta actividad. Sin embargo, aunque la 
industria terminó el 2010 con un nivel histórico de tickets vendidos (más de 
l4.7 millones) y se estrenaron quince películas chilenas, estas fueron vistas 
por apenas 351.243 espectadores. Es la desalentadora cifra consignada por 
el informe anual de la Cámara de Exhibidores Multisalas de Chile (Caem) que 
revela un desplome del 35.8% respecto de los 547.511 asistentes de 2009. 

Cruz Coke cuestiona que a pesar de los recursos destinados y el aumento 
de la oferta cultural, no se han creado mayores audiencias ni fidelizado a 
los beneficiados por esta. Por lo tanto, hace presente su intención de dejar 
de financiar sólo a los artistas y subsidiar al público con bonos especiales 
para los sectores más vulnerables. A su juicio, deben apuntalarse también 
las instituciones mediadoras que son el nexo entre el creador y el público. 
Planteamiento que le ha allegado unas cuantas críticas. Como las del artista 
plástico, Iván Navarro que no está de acuerdo con el apoyo del Consejo a las 
galerías comerciales para que salgan al exterior en desmedro de los artistas.

Como él, hay quienes no comparten la idea de que, con el propósito de 
fortalecer el vínculo entre creadores y espectadores y captar más público, el 
gobierno se haya propuesto modificar los fondos concursables para entregar 
recursos directamente a los distribuidores, sellos discográficos y salas de 
espectáculos. Según el aludido Cruz Coke, si se fortalece al mediador y le 
exigimos cumplir con ciertos parámetros, lograremos que el universo crezca y 
que la difusión sea mejor.

Luciano Cruz Coke está convencido de que para llevar la cultura más allá de 
una élite es indispensable una estrecha alianza con la televisión. Porque es un 
hecho que este medio sigue siendo clave para ampliar las audiencias. Según 
cifras de Time Ibope, en 2009, los chilenos vieron un promedio de tres horas y 
veinte minutos de televisión al día. 



187Marcia Scantlebury

Y mientras sus declaraciones exigiendo un asiento en el CNTV- organismo  
que se ha convertido en vehículo protagónico del financiamiento de la 
programación cultural-,  le granjearon el entusiasta aplauso de los artistas, 
motivaron una categórica negativa del Presidente del Consejo Nacional de 
Televisión, Herman Chadwick. 

El reclamo de Cruz Coke apuntaba a que su cartera debiera tener mayor 
ingerencia en la asignación de los $4 000 mil millones que entrega el CNTV 
a programas de canales y productoras que fomenten la calidad de la TV. “Veo 
dos alternativas. O se integra al Ministro de Cultura en el directorio del CNTV 
o sencillamente ese fondo- que el Consejo traspasa al CNTV- es administrado 
por el Consejo Audiovisual, institución que cuenta con representación del 
sector y donde sí participa el CNTV”, advirtió. Chadwick le hizo presente la 
autonomía de la institución que preside y la calidad de funcionarios públicos 
de los miembros del CNCA que los inhabilita para integrar este organismo. Y 
las cosas quedaron ahí.

Eso no impidió que estos dimes y diretes estimularan un apasionado debate en 
torno al rol del CNTV en el campo cultural. Se discutió sobre el control de calidad 
de los programas, el lenguaje utilizado, la chabacanería y truculencia televisivas 
y los incentivos y financiamiento. También en torno a la responsabilidad de la 
publicidad que financia y de los televidentes que premian con el rating a los 
contenidos de la televisión y luego se lavan las manos.

Con guitarra

En lo que a masividad se refiere, en los últimos años el espectáculo  ha sido el 
protagonista indiscutible de la escena local. Empujadas por la decadencia de 
la industria discográfica mundial ahogada por la piratería, cientos de figuras 
musicales de primera línea suben a los escenarios nacionales de la mano de 
productoras que compiten y mueven cifras millonarias en el rubro.  Santiago 
se ha sumado a un circuito de ciudades de América Latina, como Buenos 
Aires o Río de Janeiro, en que se realizan espectáculos de nivel mundial que 
el Intendente de Santiago, Fernando Echeverría califica como “un aporte 
inestimable a la cultura”.

En la Intendencia se calcula que más de medio millón de personas habrán 
concurrido en el primer semestre del 2011 a estos eventos en la capital . El 
primero fue el recital de Shakira en el Estadio Nacional ante 45 mil fanáticos. En 
marzo, el turno de U2 en el Coliseo, en abril, Iron Maiden y luego, Lollapalooza 
donde se calcula una asistencia de más de 100 mil personas.

Instalado en el CNCA, Luciano Cruz Coke bajó el tono a sus críticas al 
“eventismo” que habría caracterizado las administraciones de sus predecesores. 
Al comienzo de su mandato señaló que, a su parecer, gran parte de la percepción 
negativa del país respecto del CNCA respondería a que hubo un poco de circo 
y que muchos de sus proyectos se enfocaron a la fiesta ciudadana. “Se hizo una 
cultura que no tuvo gran poder de transformación, sino que se basó más en 
la celebración para la entretención de las masas”. Aclara que en este afán se 
habrían gastado demasiados recursos y no se habría enfrentado bien el tema 
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de seguridad pública.

 Sin embargo, lejos de desaparecer, este ánimo masivo y espectacular hoy se ha 
mantenido y exacerbado.  El gobierno de la Alianza continúa apoyando estos 
espectáculos, financiando con entusiasmo festivales como el antes vilipendiado 
“Santiago a Mil” y en Valparaíso sólo se reemplazaron los Carnavales Culturales 
por un rebautizado Festival de las Artes. 

“Ministro, ¿cree que nosotros venimos a darle las gracias?”, fue la frase que le 
lanzó el edil de Lo Prado, Gonzalo Navarrete a Luciano Cruz-Coke después de 
que este hubo anunciado las actividades gratuitas que para esta temporada 
traería “Santiago a Mil” a 15 comunas de Santiago. A continuación, los futuros 
beneficiados alegaron que les parecía muy bien la posibilidad de tener acceso 
a las actividades artísticas, pero le entregaron un listado de peticiones con el 
fin de exigir más dinero para la gestión cultural de los municipios. 

El Ministro Cruz Coke tampoco ha estado ajeno al afán “evaluador” del 
gobierno piñerista. Insiste en la imperiosa necesidad de que el impacto de 
los productos culturales que financia el Estado y su rentabilidad social sean 
medidos y le parece pertinente investigar si la inversión pública en producción 
e infraestructura artística está dando los frutos esperados en lo que se refiere 
a lograr un acceso más masivo a la cultura.

 Para medir resultados el CNCA ya cuenta con el Anuario de Cultura y Tiempo 
Libre que realiza con el INE y con la Encuesta de Consumo Cultural, pero él 
quiere más. Tiene también la convicción de que los análisis de las políticas 
culturales de un Estado, suelen focalizarse en la participación del presupuesto 
de Cultura en el Presupuesto General de la Nación. Sin embargo, esto no 
bastaría para conocer efectivamente la calidad de estas políticas. 

En este punto focaliza Cruz Coke sus críticas al Fondart, rebautizado como 
Fondos de Cultura. Afirma que, además de debilidades burocráticas y falta de 
transparencia, su problema fundamental reside en la falta de seguimiento a 
los proyectos para evaluar si alcanzaron sus objetivos. Apunta también a las 
deficiencias en su circulación y difusión. De allí que anuncia modificaciones 
que comenzarán a implementarse en el 2012. A su juicio, el hecho de que 
estos fondos concursables dispongan de recursos que sobrepasan los $19.000 
millones de pesos, unos $1600 millones más que el año pasado, implica 
un reconocimiento de que este es un instrumento exitoso para el desarrollo 
cultural del país, pero le parece que puede mejorar.

Su primera medida de corrección fue organizar el año pasado una amplia 
convocatoria anual en el mes de septiembre. Ahora el CNCA trabaja para 
digitalizar en un 100% las postulaciones y gran parte de la evaluación. 
Quienes critican esta opción argumentan que, aunque se prometa capacitar a 
los analfabetos digitales a través de las direcciones regionales de Cultura, un 
importante sector de la población quedará marginado de los concursos.
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Anorexia legislativa

Los atrasos en el envío de proyectos de ley no son hechos aislados en la 
administración de Sebastián Piñera.  Así lo afirman expertos de los opositores 
centros de estudios, Chile 21 y Cieplan. 

El análisis realizado durante los últimos meses por ambos think tanks consigna 
que las demoras entre los anuncios de las autoridades y el ingreso a tramitación 
legislativa de los proyectos han marcado la pauta del primer año de Gobierno 
, y las razones serían desde dificultades presupuestarias hasta la inexperiencia 
en la dinámica de estos procesos. 

La situación refleja también las dificultades que ha tenido el Ejecutivo para 
consensuar las posturas de diversos actores antes de enviar las iniciativas. 

En este panorama de anorexia legislativa, la cultura no ha sido una excepción. 
Los parlamentarios del bloque opositor acusan al Ministro de no pisar jamás 
el hemiciclo y de mostrarse renuente a las iniciativas que vienen de gobiernos 
anteriores. En la Comisión del Senado afirman que su capacidad de legislar se 
ve sobrepasada por los temas de Educación y la Cámara de Diputados advierte 
que gastan horas y horas discutiendo sobre monumentos.

Es indudable que no se ha materializado la agenda legislativa prometida por 
el gobierno y que permitiría avanzar en la modernización de la normativa sobre 
monumentos nacionales, la reformulación del sistema de premios nacionales 
o la implementación de iniciativas que estimulen la participación del sector 
privado en el financiamiento cultural.

La modificación de la Ley de Propiedad Intelectual fue el único proyecto 
vinculado a la cultura que se trató en marzo del año pasado en la Cámara Alta. 
Y en el  período legislativo reciente los cinco integrantes de la Comisión de 
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología sesionaron casi 46 horas, período en 
que sólo esa iniciativa le quitó tiempo a las del área educacional. La creación 
del Premio Nacional de Artes Populares, que ingresó el año 2008 al Senado, 
tampoco se discute todavía.

La Comisión acaba de recibir la propuesta del 20% de música chilena 
obligatoria para las radios uno de los acuerdos de mayor impacto que logró la 
Comisión de Cultura y las Artes de la Cámara Baja integrada en su mayoría por 
diputados de oposición. 

El diputado del PPD, Ramón Farías denuncia lentitud del Ejecutivo y advierte 
que hay más de 80 proyectos de monumentos congelados obstaculizando su 
trabajo. Se ha trabajado en el trámite express para aplicar la Ley de Donaciones 
en las regiones afectadas por el terremoto y se avanzó con dedicación exclusiva 
desde enero hasta ahora en la discusión sobre fomento audiovisual y en la TV 
digital.

En medio del conflicto mapuche, a la Comisión de Cultura de la Cámara Baja  
llegó un solo proyecto a través de Mensaje del Ejecutivo: cambiar el nombre del 
Museo Juan Antonio Ríos por Ruka Moñen Tayu Folil Juan Cayupi Huechicura. 
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Su despacho tomó cuatro sesiones. Mientras tanto, la polémica iniciativa 
del Instituto del Patrimonio, destinada a fusionar la Dibam y el Consejo de 
Monumentos, duerme el sueño de los justos. Ampliamente debatida y firmada 
por la Presidenta Michelle Bachelet, ingresó a la Cámara el 1 de septiembre 
del 2009, pero el Ministro la considera excesivamente burocrática y su equipo 
la está reformulando. 

En el caso de la Ley de Monumentos Nacionales, el titular de cultura sostiene 
que se le harán las indicaciones como Consejo, pero aclara que esta iniciativa 
depende del Ministerio de Educación.   

El gobierno prometió enviar en septiembre al Congreso la modificación a la 
ley de Donaciones Culturales que trabaja con Hacienda y la Segpres, pero ha 
extendido el plazo hasta abril porque este proyecto tiene sus complicaciones 
ya que implica una menor recaudación fiscal.

Cruz Coke ha anunciado que a fines de año estará listo el proyecto de la 
nueva institucionalidad cultural que contempla aunar bajo una misma figura 
a quien lidere patrimonio e industrias culturales. Y afirma que esta iniciativa 
persigue evitar la dispersión que conspira contra la eficiencia, hace perder 
recursos e impide una visión de largo plazo. Detecta duplicidades en varios 
terrenos y sostiene que hoy la institucionalidad funciona en base a las buenas 
intenciones de las partes: la Dirac, el Consejo de Monumentos, la Dibam. Sin 
embargo precisa que según la Ley 19.891 el órgano que establece las políticas 
públicas en cultura es indudablemente el CNCA.

Ante la dispersión de las instancias que promueven la cultura, Luciano Cruz 
Coke sugiere que no hay que satanizar la idea de un Ministerio de la Cultura. 
Postura que despierta aprehensiones en quienes perciben la posibilidad de 
que en este plano pudiese estar germinando la idea de centralizar la actividad 
cultural, lo que les parece abiertamente contradictorio con las premisas de un 
gobierno liberal. 

A quienes lo acusan de inercia legislativa el Ministro les responde que, desde 
la creación del Consejo, el tráfico legislativo nunca ha sido mayor y advierte 
que se tomará las cosas con la calma que requieren: “Esta no es una carrera 
para sacar conejos de un sombrero…”. 

Sin embargo, y si bien  es comprensible que el año pasado la autoridad 
se dedicara en cuerpo y alma a la reconstrucción patrimonial de las zonas 
afectadas por el terremoto, sería impresentable que esta situación siguiese 
paralizando la actividad legislativa durante el 2011.  Más aún si se toma en 
cuenta que a finales de este año se completa la mitad del período de la actual 
administración.

A fines de mayo el CNCA estará de mudanza. Se trasladará desde el espacio 
que le prestaba el Ministerio de Educación en la torre de la calle Fray Camilo 
Henríquez a tres pisos arrendados en Ahumada. Así, el Ministro Cruz Coke 
pretende subrayar la autonomía del Consejo. “No podemos ni siquiera en 
términos administrativos ser un apéndice de Educación. No se condice con la 
institucionalidad cultural que se creó”.
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Resumen

La UNESCO señala que un entorno mediático libre, independiente y 
pluralista resulta imprescindible para fomentar la democracia, sin 
embargo, la realidad en América Latina es otra, signada por niveles 
inusitados de concentración de la propiedad de medios y al abuso del 
concepto de libertad de expresión como escudo contra todo intento 
regulador. Chile, en particular, registra uno de los más altos índices de 
concentración de la propiedad de medios en la región, con tendencia al 
aumento. En este escenario se desarrolla el debate legislativo en torno 
a la TDT que, a su vez, se distingue por la falta de transparencia y 
el casi nulo debate ciudadano al respecto. El proyecto de Ley sobre la 
Televisión Digita Terrestre (TDT) despachado por la Cámara el pasado 
6 de abril, frustra prácticamente toda esperanza de transformación de 
la TV chilena, pese a los intentos por modificarlos que realizan algunas 
organizaciones sociales. Aunque queda aun pendiente el debate en el 
Senado, las posibilidades de mejorar sustantivamente el Proyecto de Ley 
requiere legisladores con gran convicción. 

Políticas de 
Comunicación: bienes 
públicos, leyes privadas
Elisabet Gerber
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de imagen? 

Entre el entorno mediático libre, independiente y pluralista que la UNESCO 
señala como imprescindible para fomentar la democracia, y las realidades que 
se observan en América Latina y, en particular, en Chile, se abre un abismo, 
marcado por niveles inusitados de concentración de la propiedad de medios 
y al abuso del concepto de libertad de expresión como escudo contra todo 
intento regulador. 

Una aproximación al tema requiere, básicamente, despejar a qué se está 
haciendo referencia, en especial porque las relaciones entre política y 
comunicación pasaron a ser una cuestión de moda y como tal, es abordada 
desde muy diversos ángulos y con muy variados niveles de profundidad. Es 
necesario precisar, por lo tanto, que “políticas de comunicación” hace referencia 
a las políticas de Estado sobre el sistema de medios. Sin embargo, cuando 
se intenta hablar sobre políticas de comunicación –fuera del ámbito de los 
especialistas en la materia-, el tema deriva o se confunde inmediatamente con 
cuestiones propias de la comunicación política. Es esta última la que seduce 
a los políticos y logra hacerlos rendirse a sus pies, en definitiva, el marketing 
político o, simplemente, la propaganda. Al mismo tiempo, las emergencias de 
la comunicación política suelen postergar el abordaje de complejas políticas de 
comunicación: lo urgente no deja tiempo para lo importante. Mientras la clase 
política se desvela por aparecer más y mejor en los medios, los conglomerados 
multimedia crecen y continúa la compraventa (o el regalo) de frecuencias 
y/o del espacio radioeléctrico, sin que la opinión pública tome nota de 
estos procesos, ni la clase política tome cartas en el asunto. Algunas claves 
que permiten aproximarse a esta problemática se plantean en la siguiente 
secuencia.

En general, los medios masivos no cumplen con su función democratizadora 
por…

 
 —su falta de pluralismo y diversidad, vinculada con

 —el escaso desarrollo de políticas públicas de comunicación       
consistentemente orientadas a promover el pluralismo, lo que propició

 —una gran concentración propiedad de los medios (mayor en América 
Latina que en otras regiones del mundo) que, a su vez, condiciona

 —una relación perversa medios- dirigencia política en donde la mutua 
cooptación afecta la calidad de la democracia, vinculado esto con que 

 — las relaciones entre Estado-políticas de comunicación se reduzca, más 
bien, a gobierno-medios y 

 — la clase política tienda a ver a los medios como meros escenarios 
de sus propias actuaciones y se desvela por cuotas de protagonismo. 
Frente a este panorama

 —parte de la ciudadanía “huye” vía medios digitales (Rincón, 
2009:9), asumiendo, casi sin cuestionamientos, la (peligrosa) promesa 
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democratizadora de Internet, desertando del debate político simulado 
en los medios, pero también desertando del debate sobre las políticas 
públicas de comunicación.

La impronta desreguladora en América Latina

Un recorrido de las políticas públicas en esta materia a lo largo de las últimas 
dos o tres décadas en América Latina pone en evidencia las consecuencias de 
las improntas neoliberales que primaron en nuestros países. Las tendencias 
desreguladoras y privaticistas -consecuencia de la aplicación de las políticas del 
Consenso de Washington- abarcaron también a las políticas comunicacionales. 
En este sentido, durante los años 80 y 90 se repitió hasta el cansancio que “la 
mejor ley es la no-ley”, o en la versión del entonces Ministro de Comunicaciones 
del Gobierno de Patricio Aylwin en Chile, Eugenio Tironi, “la mejor política 
de comunicaciones es la que no existe”. Esta opción política favoreció altas 
concentraciones en la propiedad de medios y relaciones que podrían calificarse 
como perversas entre el poder político y los medios, en tanto los medios “dejan 
de ser contrapoder frente al poder gobernante ya que no se quiere ofender 
al poder del gobernante ni al del anunciante” (Rincón, ibid). La necesidad 
de regular el poder de concentración se plantea para algunos autores como 
urgente en términos de calidad de la democracia, en el marco de una historia 
de medios y gobiernos marcada por “medios con baja calidad periodística y 
baja tolerancia democrática” (Rincón). Armand Matellart (2003) resume de la 
siguiente manera la problemática regional:

“La idea de política pública de comunicación está desvalorizada en 
todas partes porque nos intentan convencer de que el único juez del 
contenido es el consumidor y si éste es soberano en su juicio y no 
está afectado por los determinantes sociales y económicos, ya no se 
necesitan políticas públicas, sin la cuales llegaremos a situaciones 
extremas”.

Escudados bajo el concepto de democracia de mercado, los lobbies empresariales 
avanzaron en la instalación de la idea de que cualquier regulación significa 
censura o vulneraciones a la libertad de expresión. 

El kit argumental por la desregulación

Los defensores de la desregulación a ultranza suelen reiterar una serie de 
argumentaciones que apuntan, en términos generales, en el siguiente sentido:

 —En definitiva, los medios no hacen otra cosa que ofrecer lo que el 
público demanda, aunque sea bien sabido que los gustos, las tendencias 
de consumo, se “moldean”; a la vez que resulta cuanto menos objetable 
si lo disponible responde a la demanda del público o, a la inversa, el 
público termina ajustándose a la oferta.
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 —La apertura de los mercados conduce a una diversificación de la oferta: 
en este sentido, se suele señalar la gran cantidad de canales de cable, es 
decir, televisión paga- disponible. Esta argumentación suele confundir 
los conceptos de pluralismo, pluralidad y diversidad. C. Llorens Maluquer 
describe la diferencia entre estas tres palabras: diversidad refiere a la 
variedad, pluralidad al número. Con la palabra pluralismo se denomina 
un sistema que reconoce la pluralidad de visiones (Becerra, 2010). En 
este sentido, el hecho de que una compañía ofrezca 140 canales de 
cable, poco dice sobre el pluralismo que pueda o no caracteriza a su 
oferta de contenidos.

 —La apertura de los mercados facilitaría el acceso de grandes franjas de 
la población al consumo de tecnologías y bienes culturales (Bustamante, 
2009:19-20). En el fondo, se trata de otra promesa incumplida respecto 
de aquello que el mercado derramaría: los índices de inequidad en la 
distribución del ingreso se han agravado y la “posibilidad de un consumo 
cultural diversificado queda limitada a una porción minoritaria de la 
población, agravándose la fractura sociocultural” (Becerra-Mastrini, 
2009:49)

 —Altos niveles de concentración resultarían imprescindibles para 
mantener producciones de calidad. Cierto es que los medios de 
comunicación, tienen altísimos costos fijos y muy bajos costos variables, 
lo que las lleva a buscar economías de escala y que, por lo tanto, 
haya una lógica de la concentración (Mastrini, 2008), sin embargo, 
aun así ¿qué niveles de concentración resultan justificables? A su vez, 
esta línea argumental pretende desalentar a los pequeños y medianos 
emprendedores.

 —Los medios públicos son, en realidad, medios gubernamentales, con 
bajos niveles de ráting y programación aburrida, por ende, no vale la 
pena invertir en ellos. Este punto se desarrolla más adelante.

Concentración vs. democracia

Mucho se ha dicho ya sobre el papel esencial que juegan la cultura y las 
comunicaciones en la calidad de nuestra vida en democracia y se comienza a 
debatir acerca de los peligros que suponen los altos niveles de concentración 
de las industrias infocomunicacionales. La cuestión es si frente a la alta 
concentración en América Latina será “posible que los medios y el conjunto de 
actividades de información y comunicación mantengan márgenes significativos 
de autonomía frente a los poderes fácticos, formales e informales” (Becerra, 
Mastrini, 2009: 23). Siguiendo a Becerra y Mastrini (2005), cabe precisar que al 
hablar de “sector infocomunicacional” se hace referencia a “la industrialización 
creciente de la información, de la cultura y de los intercambios sociales, e 
incluye a las industrias culturales […] y a las telecomunicaciones y la Internet“. 
A su vez, al hablar de niveles de concentración en este artículo, se toman aquí 
los criterios adoptados por los autores citados, es decir, el CR4 (concentration 
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ratios 4)1. 

En este contexto, una y otra vez se habla de los medios digitales y las redes 
sociales como la salida hacia un futuro (ya casi presente) en donde los medios 
tradicionales –televisión, prensa escrita, radio- caerían en desuso a muy corto 
plazo y, con ello, los problemas que supone la concentración de su propiedad 
pase a segundo plano. Resulta evidente que estos nuevos y ya no tan nuevos 
medios y redes abren enormes posibilidades en términos de democratización 
de las comunicaciones, producción y circulación de la información. Sin 
embargo, esta posibilidad no debería plantearse en términos excluyentes: 
parece necesario advertir sobre los riesgos de desertar del debate sobre los 
“viejos” medios: las posibilidades que se abren a través de las tecnologías de 
la información y de la comunicación (TICs) no resuelve per se las limitaciones 
en el acceso, ni los bajos niveles de diversidad y pluralismo en el escenario 
massmediático.

El panorama de la concentración en América Latina es más alarmante que el 
de otras regiones y supera ampliamente los niveles considerados aceptables. 
En general, los autores en la materia coinciden en que la concentración es 
alta al superar un promedio de 50% de control del mercado por parte de los 
4 primeros operadores y un 75% por parte de los 8 primeros (Becerra-Mastrini, 
2009:212). En América Latina, el porcentaje correspondiente a los 4 primeros 
pasó en los últimos años de 0,77 en el año 2000 a 0,82 en 2004 (2009:213). 

Chile: ¿la casa rica en el barrio pobre? 

En la evolución del índice de concentración por mercados y audiencias por país 
y observando a los 4 primeros operadores, Chile registra el indicador más alto 
para 2004 en la región y el mayor de los incrementos (2009:110). Durante los 
gobiernos de la Concertación no se registraron avances en este sentido, sino 
todo lo contrario: 

“En Chile no sólo se mantuvo la concentración en la prensa escrita 
en manos de dos grupos económicos, sino que la propia acción del 
Estado la fortaleció a partir de la asignación de publicidad oficial y 
de la falta de políticas de apoyo y estímulo a la creación de medios 
alternativos. En TV no se modificó la situación heredada, ya que no se 
permitió la apertura a nuevos operadores nacionales. En radio creció 
y se consolidó el proceso de concentración a partir de la entrada de 
operadores extranjeros que fueron acumulando emisoras a lo largo del 
territorio nacional. (Gómez, 2011)”.

1  El CR4 es una herramienta (un índice) para medir la concentración en un mercado económico, que 
permite medir la cuota en el mercado de las cuatro empresas más grandes, en los casos aquí citados, los 
cuatro primeros operadores en niveles de facturación y audiencia.
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Sobre los medios públicos en Chile

El fomento de un fuerte sistema de medios públicos puede ser uno de los 
contrapesos frente a la concentración, como de hecho, es el caso en muchos 
países europeos. Sin embargo, en América Latina, los medios públicos no suelen 
contar con el apoyo necesario para desplegarse como instancias autónomas 
del poder de turno, escenarios de pluralismo y diversidad. En Chile, durante 
el año 2010 estuvo en la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones del 
Senado el proyecto que modifica la Ley N° 19.132 de Televisión Nacional de 
Chile, sin embargo, el debate sobre su espíritu, contenidos y financiamiento, no 
ocupa un espacio relevante en la agenda mediática y, con ello, se obstaculiza 
su ingreso a la agenda pública. 

Cabe recordar que TVN no responde a lo que se entiende en el mundo entero 
por un canal público, es decir aquel que integra la programación “que el sistema 
comercial no suele ofrecer y donde se expresan los sectores silenciados por los 
canales comerciales” (Gumucio, 2011). La obligación de autofinanciamiento 
ha expuesto a los ejecutivos de la TV pública a privilegiar la competencia 
por la publicidad, postergando la inversión en propuestas innovadoras, 
diferenciadoras y democratizadoras del país (Gumucio, ibíd.). 

Al respecto, resulta oportuno revisar una seria de ya viejos argumentos que suele 
reflotar el debate en torno a la televisión pública. El primero y muy remanido 
sostiene que, al contar con financiamiento estatal, la televisión pública se 
convierte inexorablemente en instrumento de propaganda de los gobiernos de 
turno. Experiencias en varios países demuestran que este riesgo es evitable si 
se prevén mecanismos de contralor adecuados, cuestión perfectamente viable 
en Chile. Pero lo más irritante de esta línea argumental es el supuesto que la 
subyace, dejando implícito que los prístinos canales comerciales están libres 
de intereses políticos y económicos (?). La segunda línea argumental sostiene 
con gesto adusto que la televisión pública debe cumplir con fines educativos 
y culturales, ámbitos irremediablemente ligados al aburrimiento. Por ende, los 
canales públicos estarían condenados a bajísimos niveles de rating. Tercero: 
así como la televisión pública carga con el estigma de lo culto en el sentido 
mencionado, la televisión en general carga con el estigma de lo divertido. En 
este contexto, si “culto” es sinónimo de aburrido, “entretenido” debe ser tonto 
y/o burdo. La producción de reconocidos medios públicos de varios países del 
mundo refuta este supuesto.

Frente a este cuadro, es necesario terminar con los prejuicios frente a 
la posibilidad de financiamiento estatal, situar a TVN a la cabeza de la 
digitalización, orientando sus contenidos hacia una oferta útil para la 
participación ciudadana, en contraste con las estaciones comerciales.

Chile y la TV digital

El proceso en torno a las reformas a la Ley de Televisión Pública, Ley 19.132 y a 
la Ley del Consejo Nacional de Televisión (CNTV), Ley 18.838, necesarias para 
la implantación de la TV digital, pusieron en evidencia las debilidades de los 
sectores políticos de oposición al actual Gobierno en Chile, y las precariedades 
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del progresismo en general en esta materia. Los mencionados proyectos 
frustran prácticamente toda esperanza de oportunidad para transformar la TV 
chilena, pese a los intentos por modificarlos que realizan el Observatorio de 
Medios Fucatel y otros actores sociales. (Gómez, 2011)

Al mismo tiempo, desde el mes de junio de 2010 se ha repartido espectro 
“de facto” a través de la compra de los canales existentes por parte del 
grupo Copesa, que adquirió el Canal 22, y de Andrónico Luksic, que compró 
el 80% del ex Canal Universidad Católica. Sin embargo, estas operaciones 
no generaron gran debate público, cuestión que se vincula con el casi nulo 
espacio que se otorga a estos temas en los propios medios. 

Como señala la experta Manuela Gumucio, el proceso legislativo en torno al 
tránsito a la TV digital terrestre tampoco tiene espacio en los medios, apenas 
se aborda superficialmente en la prensa o en la televisión, que reduce toda la 
cuestión a las meras ventajas tecnológicas que representará la digitalización 
(Gumucio, 2011). Esto no es casual y responde, según especialistas en la 
materia, a la existencia de un acuerdo tácito entre los dueños de los medios 
orientado a que “éstos terminen su trayectoria legislativa sin sobresaltos y 
sin modificar mayormente el actual régimen de concesiones en cuanto a las 
formas de otorgamiento, a la duración y a las obligaciones de los beneficiados 
con su atribución” (Gumucio, ibid). 

El proceso legislativo en torno a la Televisión Digital Terrestre (TDT) se distingue 
por la falta de transparencia que lo rodea y el casi nulo debate ciudadano en 
un tema vital para la calidad de la democracia. Cabe recordar que los medios 
de comunicación, en este caso en particular se trata de la televisión, interviene 
el espacio público y junto con la radio funciona “en un sector que es finito, 
ha sido declarado propiedad de la humanidad por esa misma razón, debe ser 
administrado por el Estado y tiene carácter valioso: el espectro radioeléctrico, 
el éter, el aire” (Becerra, Mastrini, 2011). 

Sin embargo, la opinión pública no tiene posibilidad de considerar la dimensión 
de los bienes que se están negociando, ya que la tramitación de la Ley está 
signada por el secretismo como lo demuestra el siguiente recorrido por algunos 
de los hechos más relevantes de los últimos meses en la materia.

En octubre de 2010, el Gobierno publicó un Decreto Supremo que autoriza 
a la Subtel (Subsecretaría de Telecomunicaciones) a prorrogar permisos 
demostrativos y experimentales otorgados, a título excepcional, para la 
transmisión del Mundial de Fútbol del 2010, con la promesa de que estas 
frecuencias serán las que reemplazarán a las que actualmente utilizan en 
analógico. A su vez, el Decreto abría la puerta para entregar nuevas concesiones 
de TDT (Televisión Digital Terrestre) definitivas, tanto a los actuales operadores 
como a nuevos entrantes, haciéndolo sobre la base de las normas vigentes 
aunque éstas eran objeto de modificación por el Parlamento. El Observatorio 
de Medios Fucatel alertó a los parlamentarios sobre el atropello a su función 
que representaban estas disposiciones del Ejecutivo, en tanto resolvían sobre 
materias que, justamente, eran parte de la ley en trámite y fue así como 
treinta parlamentarios hicieron un requerimiento de inconstitucionalidad al 
mencionado Decreto en noviembre ppdo. (Gumucio, 2011). En abril, el Tribunal 
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Constitucional dio cuenta de un fallo donde que considera constitucional el 
Decreto salvo la duración de 1 hasta 5 años de las concesiones experimentales. 
Al día de fecha, 8 de abril de 2011, no se ha entregado el detalle de los 
argumentos, ni de la votación. Al respecto, la Directora del Observatorio de 
Medios Fucatel, Manuela Gumucio señala que “en términos prácticos, esto 
significa que, si lo desea, la Subtel puede hoy (sin esperar el fin del trámite 
de la ley en el Senado) atribuir ya concesiones a los actuales operadores y, 
también a nuevos, con el régimen de la ley vigente”. 

Dado lo reciente de esta votación, es difícil aun evaluar en detalle sus 
consecuencias, sin embargo, es posible identificar los principales riesgos que 
entraña, según Manuela Gumucio: 

“Lo grave del proyecto de Ley consiste en que, por la vía del uso del 
Decreto Supremo y también de la Ley –si resultara aprobada-, no 
existe ninguna garantía sobre la existencia de espectro disponible 
para que entren nuevos operadores. Los parlamentarios, a pesar de 
todas nuestras advertencias, han estado refiriéndose a porcentajes de 
atribución (40% para los regionales, locales y comunitarios) sin que 
exista el Plan de Distribución del Espectro (actualmente en estudio) 
que es el único instrumento válido para saber de qué disponibilidad 
estamos hablando. El 40% destinado para la diversidad regional, 
comunitaria, local y cultural puede ser el 40% de nada. Se debe 
agregar a esto, que la Ley votada el miércoles 6 de abril señala que se 
tratará del 40% restante una vez que los actuales operadores hagan la 
migración”. (Gumucio, en entrevista personal del 8/4/2011).

 
Las dificultades para informarse sobre detalles de la Ley despachada por la 
Cámara de Diputados el pasado 6 de abril comienzan porque no es posible 
aun siquiera obtener el informe sobre el resultado, “absolutamente necesario 
para establecer los logros ciudadanos en el asunto, ya que la votación fue muy 
complicada y no se dieron ni titulares de la materia”. En síntesis, en palabras de 
Gumucio: “el Gobierno de Piñera estaría logrando una ley con los ojos puesto 
solamente en garantizar el financiamiento de los actuales canales en el nuevo 
escenario.” A pesar del sombrío panorama, Gumucio reconoce como interesante 
el hecho de que buena parte de los Diputados de oposición, aunque votaron 
disciplinadamente buena parte del acuerdo, comprendieron el error e hicieron 
muy buenas intervenciones señalando las falencias del proyecto e invitaron 
al Senado a corregirlo. La experta en comunicaciones destaca algunas luces y 
sombras del proyecto:

“Dentro de los logros que tendremos que verificar una vez el informe 
entregado, se encuentra la puesta en cuestión del carácter indefinido 
de muchas concesiones actuales, la reforma del artículo que corrige la 
definición del rol de la TV abierta introduciendo criterios de pluraridad 
y servicio público para no restringir el rol de supervisión del CNTV 
sólo a los aspectos morales y éticos. También se puede considerar un 
logro la asignación de fondos para todos los distintos aspectos de la 
producción y transmisión para los canales regionales y comunitarios. 
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Desgraciadamente, el grueso del proyecto no recoge ninguna de 
las indicaciones propuestas por la ciudadanía que buscaban poner 
en un pie de igualdad a los nuevos operadores con los antiguos. El 
proyecto establece una serie de criterios en cuanto a la duración de 
las concesiones y a los plazos para gozar plenamente de la concesión 
que son claramente discriminatorios y favorables a un tránsito con 
alfombra roja, nuevas formas de financiamiento y otros privilegios a 
los actuales concesionarios. 

El rechazo de varias reservas que hicimos implica que los actuales 
canales despejen todo peligro de nueva competencia y mantengan 
el control ideológico sobre lo que se transmitirá, porque será muy 
difícil controlar que no establezcan discriminaciones para transmitir 
contenidos ajenos al canal” (Gumucio Ibíd.) .

Con respecto a qué márgenes de acción existen para modificar el rumbo de esta 
situación, queda “dar la pelea en el Senado, pero se requiere de Senadores con 
mucha motivación y convicción porque los cambios necesarios son mayores” 
(Gumucio, ibíd.). 

Más allá de Chile: una historia del huevo o la gallina

Las dificultades para involucrar a la ciudadanía en este tipo de debates y para 
comprometer a la dirigencia política de los sectores progresistas en estos temas, 
no es exclusividad de Chile. Se podría afirmar sin temor a equivocarse que, en 
todos los países de la región, la clase política, desvelada por su figuración en 
los medios, tiende a olvidar la cuestión de las políticas de comunicación y la 
justifica desde una supuesta perspectiva estratégica, que se podría sintetizar 
del siguiente modo:

 —para modificar las cosas, hay que acceder (o mantenerse) en el poder; 

 —para acceder y/o mantenerse en el poder, hay que estar en los medios; 

 —para estar en los medios, hay que construir alianzas con ellos, (es 
decir, no cuestionarlos y subordinarse a sus lógicas). 

Sin embargo, esta línea argumental –llevada a la práctica, presumiblemente, 
por gran parte de la clase política en cargos relevantes- parece subestimar las 
posibilidades de la misma práctica política y su potencial transformador, a la 
vez que allana el camino a aquello que la misma clase política acusa bajo el 
rótulo de “dictadura de los medios”.

En este sentido, vale la pena echar un vistazo a la región y observar qué está 
sucediendo más allá de la cordillera. Aun cuando durante los primeros años de 
los gobiernos progresistas del Cono Sur no se registraron avances sustantivos en 
la materia, en los últimos tiempos se observan iniciativas alentadoras en varios 
países. Argentina y Uruguay han impulsado importantes medidas destinadas 
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a limitar la concentración y democratizar el sistema de medios. A su vez, los 
debates en torno a procesos reguladores y al papel de los grandes medios han 
ganado espacio en la opinión pública e involucran, como nunca antes, a las 
organizaciones de la sociedad civil. Estos procesos novedosos de participación 
ciudadana dan ciertas esperanzas en cuanto a abordajes más inteligentes y 
realistas del problema. Tal como sugiere el experto uruguayo Gustavo Gómez, 
se trata de apuntar a una “dimensión superadora de la dicotomía gobierno 
vs. medios” y situarlo como cuestión entre la sociedad y algunos pocos grupos 
económicos que restringen sus derechos (Gómez, 2011). 

En estas materias, Chile, en donde resulta tan frecuente mostrar logros sobre la 
base de la comparación con otros países de la región u ostentar privilegiadas 
ubicaciones en los más insólitos rankings internacionales, tiene todavía mucho 
camino por desandar, y otro tanto por construir.
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